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1578563 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
Guangzhou Wangbuliao Leather Co., Ltd. 

Mixta BOPaI Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1578602 Nelly Myriam Véliz Méndez, en representación de 
Distribuidora de confites y masas dulces JUMY Spa 

Mixta JUMY Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.039 y el estado 
administrativo de la solicitud de registro del signo pedido, respecto del  
cual no se ha otorgado aún registro y por ende no se encuentra aún 
inscrito en los términos que señala la norma ya citada, acompañe 
nuevos ejemplares de la representación gráfica del signo pedido, 
idénticas en diseño y colores a la acompañada inicialmente, que no 
contengan el símbolo ®.Para cumplir con lo previamente 
observado, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades.  

1578624 Luz María Benavente Mozó Mixta En Familia En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica.Acompañe nuevas etiquetas iguales en colores y 
diseños a las presentadas a foja 1, pero que contengan unicamente la 
marca pedida, esto es "EN FAMILIA" sin otras denominaciones, ni 
referencias a redes sociales o numeros  
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1578633 Juan Eduardo López Binder Mixta Hop Water En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica.Acompañe nuevas etiquetas, iguales en diseño y 
colores a las presentadas a foja 1, pero contengan unicamente la marca 
pedida, esto es, HOP WATER, sin otras denominaciones ni referencias 
a ingredientes  

1578665 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de La 
Huella Spa 

Mixta Liria En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
Lo previamente señalado, en atención a que deberá completar o 
corregir la dirección del titular. Dado que el domicilio señalado en la 
solicitud, a saber: “Camino Viedma S/N”. No tiene alguna referencia 
adecuada como: kilometro, parada, calle, camino, ruta u otra idónea 
para ubicar la dirección. 
De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.    
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1578708 Rodrigo Alfonso Silva Alvarado, en representación de Attman 
Asesorias & Ingenieria Ltda. 

Denominativa Grupo Attman - Attman - Attman Asesorias & 
Ingenieria Ltda. 

Revisado el poder acompañado o citado en custodia por el usuario, se 
ha podido advertir que dicho poder indica que la representación de la 
solicitante debe ejercerse en forma conjunta por las personas que en él 
se designan, en circunstancias que en la presente solicitud se indica 
como representante solo a una de ellas. En vista de lo anterior, 
deberá(n) comparecer a la solicitud el(los) representante(s) faltante(s), a 
través de un escrito en el que solicite se incorporen sus datos a la base 
de datos de este Instituto o, en su defecto, acompañando un poder en el 
cual todos los representantes otorguen facultades a uno de ellos para 
representar a la solicitante ante INAPI, de modo de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley N° 19.039 y art. 7 
letra c) del Reglamento de la señalada Ley. 
Junto con lo previamente señalado, y ante la imposibilidad de que los 
representantes puedan comparecer en conjunto de forma digital, es que 
todos los administradores en conjunto deberán conferir poder a uno de 
ellos o a un tercero para que los represente ante esta oficina, pudiendo 
extraer el formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 
De oficio se elimina al representante que es persona jurídica, en 
atención a que se repite con el solicitante. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1578716 Constanza Jesús Miranda Cifuentes Mixta upset Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s).En definitiva, y en virtud de lo previamente 
señalado deberá: Elegir solo una de las representaciones graficadas y 
acompañarla nuevamente, sin hacer ningún otro cambio en la imagen –
respecto de color, disposición o tamaño de los elementos de la opción 
elegida-  ya que de hacerlo se rechazará en virtud de principio de 
prioridad. Junto con ello deberá corregir la descripción de la 
representación, acorde a la imagen elegida, indicando colores, tipo de 
letra disposiciones de los elementos y fondo.  
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1578729 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Grupo Vinotinto spa 

Mixta Academia Vinotinto Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes 
de presentación de la solicitud, es posible determinar que la 
individualización del solicitante no es concordante con el RUT señalado, 
por lo que se resuelve: Señale cuál es el nombre completo y RUT del 
solicitante, , completando asimismo los demás datos correspondientes a 
su domicilio en Chile y correo electrónico, si ellos no hubieren sido 
correctamente indicados en la presentación de la solicitud. Acompañe 
copia simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la 
identidad del solicitante. 
Lo previamente señalado en atención a que el RUT del titular indicado 
en la solicitud corresponde a doña VERONICA ROSA FARIAS MUÑOZ, 
que no condice con la razón social declarada para el solicitante, a 
saber, Grupo Vinotinto SpA.  Se hace presente que, el dato que debe 
primar es el RUT del solicitante, por lo que la corrección debe hacerse 
en ese tenor, y en caso de ser necesario deberá acompañar la 
respectiva cesión de la solicitud. 
Junto con lo anterior, deberá acompañar un nuevo poder ya que el 
acompañado tiene los mismos errores del formulario. 
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1578735 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Dyw 
ltda 

Mixta simaq En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes 
de presentación de la solicitud, es posible determinar que la 
individualización del solicitante no es concordante con el RUT señalado, 
por lo que se resuelve: Señale cuál es el nombre completo y RUT del 
solicitante, , completando asimismo los demás datos correspondientes a 
su domicilio en Chile y correo electrónico, si ellos no hubieren sido 
correctamente indicados en la presentación de la solicitud. Acompañe 
copia simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la 
identidad del solicitante. 
Lo previamente señalado en atención a que, al revisar la base de datos 
del Servicio de Impuestos Internos, se pudo verificar que el RUT: 
76.211.030-K, pertenece a la razón social “ASESORIAS Y SERVICIOS 
DEVELOPMENT Y WEB LIMITADA”, la que difiere de la declarada en la 
presentación de la solicitud, a saber, “Dyw Ltda.” En definitiva, corrija la 
razón social acorde a la base de datos y en tal caso acompañe un 
nuevo poder, o bien acompañe documento que acredite el cambio de 
razón social. 
 De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.   
Se hace presente a la representante, que debe describir todos los 
elementos de la representación gráfica. De insistir en descripciones 
ambiguas o incompletas, no se corregirá de oficio y se procederá a 
observar la descripción.  
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1578855 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de RAZ 
Holdings LLC 

Denominativa RAZ Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder de representación de RAZ Holdings LLC. 
Poder en custodia informado N°83499 es una delegación de poder de 
Barros y Pfenniger abogados Ltda. lo que no da cuenta 
de  representación del solicitante. 

1578858 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de RAZ 
Holdings LLC 

Mixta RAZ Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder de representación de RAZ Holdings LLC. 
Poder en custodia informado N°83499 es una delegación de poder de 
Barros y Pfenniger abogados Ltda. lo que no da cuenta 
de  representación del solicitante. 

1578878 Valeria Beatriz Jaure Romero, en representación de 
Fundación Culturizarte 

Denominativa Culturizarte Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Documento de estatuto actualizado pertenece a ASESORÍA LEGAL 
ANSIA CREATIVA SpA rut N°: 77.896.499-6 quien no es parte en esta 
solicitud. Acompañe copia de original de estatutos actualizado del 
solicitante Fundación Culturizarte Rut N°65167383-6, si allí consta el 
representante y sus facultades.  
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1578879 Carolina Echenique Pellegrini Mixta Tika Roots Atendido lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.039 y el estado 
administrativo de la solicitud de registro del signo pedido, respecto del  
cual no se ha otorgado aún registro y por ende no se encuentra aún 
inscrito en los términos que señala la norma ya citada, acompañe 
nuevos ejemplares de la representación gráfica del signo pedido, 
idénticas en diseño y colores a la acompañada inicialmente, que no 
contengan el símbolo ®. 
En razón de lo establecido en el art. 6 letra b) del Reglamento de la Ley 
N° 19.039, que establece la obligación de indicar la especificación clara 
de la marca pedida en la presentación de la solicitud, y habiéndose 
advertido una falta de concordancia entre lo indicado por el solicitante 
como título o denominación y el ejemplar del signo pedido acompañado 
al expediente, se resuelve: Corrija el título del signo pedido de modo 
que coincida con aquel que aparece en la representación, imagen o 
reproducción acompañada conforme lo dispone el art. 7 letras a) y d) 
del mencionado reglamento, es decir . Tika Roots Artesan 
Foods.Atendido que en la etiqueta contiene un signo ®, lo que no es 
permitido por la instancia en la cual se encuentra, se solicita que 
acompañe nuevas etiquetas donde sólo contenga el diseño de la 
denominación que desea solicitar, debe tener presente, que la imagen 
debe ser nítida y legibles igual en color, forma y diseño a la original. 
Aclare nombre de la denominación (marca) que desea proteger, el cual 
debe ser idéntico al de la representación gráfica de la etiqueta. 
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1578887 Daniel Josue García González, en representación de 
Servicios Odontológicos Kyrios Ltda. 

Denominativa Clínica Kyrios Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalando, en atención a que el documento 
acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que solo 
un certificado de vigencia del Registro de Comercio de Santiago, que no 
da cuenta de las facultades que detenta el representante individualizado 
en la solicitud. Se recomienda acompañe copia simple de constitución 
de sociedad donde consta el representante y sus facultades. 
Poder en custodia informado N°2188320 no existe en nuestra base de 
datos.   
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1562879 Bernardita Mariela Torres Arrau., en representación de 
NOLADRIL S.A. 

Mixta Monnet Payment Solutions  

1562880 BERNARDITA TORRES ARRAU, en representación de 
NOLADRIL S.A. 

Mixta Monnet Payment Solutions  

1574806 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de GENERAL MOTORS LLC 

Denominativa GMC SIERRA  
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1575951 Jessica Carolina Jerez Saavedra y Gisselle Odette Álvarez 
Latorre 

Mixta Madremiel Brebaje Ancestral Hidromiel 
Agroecológica 

Proveyendo escrito de fechas 06 y 11 de marzo de 2024. Téngase 
presente cesión del 50% de Jessica Jerez Saavedra a favor de Gisselle 
Álvarez Latorre. Téngase presente poder-cesión de Jessica Lerez y 
Gisselle Álvarez para actuar ambas solicitantes en forma indistinta ante 
inapi. Se corrige base de datos. 
Nota: Se deja constancia que para comparecer en inapi, ambas 
solicitantes deben estar individualizadas en el cuerpo del escrito.  
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “MADREMIEL BREBAJE ANCESTRAL HIDROMIEL 
AGOECOLÓGICA”. Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el 
instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de 
mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, consta que la denominación registrada en la sección 
“Marca”, MADREMIEL, no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. Que el campo denominación, 
solicitado en el formulario de solicitud de registro de marca nueva, es el 
que nutre el buscador fonético del sistema electrónico de búsqueda de 
anterioridades que utiliza este Instituto, por lo que es necesario para 
que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, MADREMIEL, por MADREMIEL BREBAJE 
ANCESTRAL HIDROMIEL AGROECOLÓGICA, a fin de que exista 
coincidencia entre los elementos denominativos considerados en forma 
aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
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todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Representación artística de una mujer campesina con características 
ancestrales de piel trigueña. Su cabello oscuro está recogido y trenzado 
a un lado, mientras que se sienta con las piernas abiertas y descalza. 
Solo viste un faldón de color verde, dejando su torso descubierto. Sus 
brazos están apoyados en sus rodillas, con una de sus manos en el 
interior de una vasija que simula un panal con miel de abeja ubicado en 
el suelo frente a ella, el cual chorrea miel, esto en color verde con 
amarillo. En la parte superior sobre su cabeza un círculo amarillo que 
simula el sol y bordeándola en forma semicircular el nombre de la 
marca Madremiel en color verde y letra mayúscula, tipografía MISTICA, 
tipografía display contemporánea inspirada en los cuños antiguos. 
Abajo de la figura denominación Brebaje Ancestral con una abeja al 
inicio y final de la frase, y bajo ella denominación Hidromiel 
Agroecológica. Todo en letras mayúsculas de color verde sobre un 
fondo amarillo-naranjo." 
 

1578562 Ignacio Antonio Muñoz Montoya Denominativa Curauma Salud  

1578564 Samy Nissin Yagoda Assael Denominativa chancheria  

1578570 Diego Ignacio Pereira-fonfach Martínez, en representación 
de Jose Emilio Bruno 

Mixta LA SIFONDA  

1578572 Ignacio Antonio Muñoz Montoya Denominativa Clínica Curauma  

1578576 Ignacio Antonio Muñoz Montoya Denominativa Centro Médico y Diagnóstico Curauma Salud  

1578592 Thais Josefa Uzcategui Flores Mixta Consiéntete... ¡TE LO MERECES!  

1578593 Eduardo Sebastián Lacalle Pino Denominativa REDESA  

1578610 Jianyun Zou Mixta Heloisa  

1578611 Benjamín Nicolás Fuentes Figueroa Mixta Dedo +  

1578643 Emilio José Farías Neira, en representación de Augura SpA Mixta AUGURA De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578644 Marianela Lorena Chacón Córdova Mixta NIMBO De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578645 Bianca Alejandra Muñoz Timmermann, en representación de 
Flores Timmermann y Munoz limitada 

Mixta LAS VARAS De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     
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1578646 Sergio Eduardo Mella Ugarte, en representación de SMU 
Industrial Chile SPA 

Mixta HP HIGH POWERGY  

1578647 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Valeria 
Fernanda Gálvez Cerón 

Mixta OK CONTABILIDAD LO QUE TU PYME 
NECESITA 

De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578648 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
JUAN ROBLES Y CIA LTDA 

Mixta ROBLESCAR De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578649 Gary Angelo Ligues Vergara Mixta Fino Natural y Nutritivo Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Fino Natural y Nutritivo”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “FINO”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “FINO”, por “Fino Natural y Nutritivo” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1578650 Macarena Andrea Valenzuela Abarzúa, en representación de 
DIWABUM TOURS SPA 

Mixta DIWABUM TOURS De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     
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1578651 Diego Patricio Aburto Hidalgo, en representación de 
PANADERIA Y PASTELERIA DIEGO ABURTO HIDALGO 
E.I.R.L. 

Mixta MASA Y PAN De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578652 Gerardo Andrés Silva Silva Mixta SOLMANT SOLUCIONES Y MANTENIMIENTOS Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “SOLMANT SOLUCIONES Y MANTENIMIENTOS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “SOLMANT ”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “SOLMANT ”, por “SOLMANT SOLUCIONES Y 
MANTENIMIENTOS” a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Junto con lo anterior se corrige la descripción de la representación 
gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1578659 Juan Patricio Castro Gallardo Denominativa sermedical De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción.    
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1578661 Jorge Alberto Villafaña Brown Mixta FIRMANTE Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “FIRMANTE”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “FIRMANTE.CL”, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “FIRMANTE.CL”, por “FIRMANTE” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1578664 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rodrigo Antonio Aguayo Quezada 

Mixta Nanoskin De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción y la 
descripción de la representación gráfica. 

1578666 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
G&A Company SpA 

Mixta GA Arte Gráfico Sublimable De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578667 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Héctor Leonardo Álvarez Estay 

Mixta ETMI OBRAS SPA De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578668 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mario Leopoldo Villagrán Retamal 

Mixta Optica deluxe  
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1578669 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SERVICIOS DE ALIMENTACION OUTFOOD SpA 

Mixta Outfood De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578670 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Constructora Atacama31 Limitada 

Mixta ATACAMA31  

1578671 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Denis René Olivares Mejías 

Mixta MINETRAN De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578672 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad médico dental biodent spa 

Mixta INTERDENT De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578673 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Víctor Esteban Cornejo Rosales 

Mixta Coaching vial Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Coaching vial”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Coachingvial”, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Coachingvial”, por “Coaching vial” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1578674 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marisela Merle Carrasco Pizarro 

Denominativa Street Lab  

1578675 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Steven Leandro Fuenzalida Aguilera 

Denominativa Eleven  

1578676 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcelo Antonio Astorga Guzmán 

Denominativa NADIR  

1578677 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Matías Javier Rojas Toro 

Denominativa Twirl  

1578679 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcela Inzunza Acevedo 

Denominativa InCompliance Consulting  

1578681 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Arturo Magariños Selaive 

Denominativa Auradent  

1578684 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Martina Ignacia Bisquertt Van De Wyngard 

Denominativa Martufit  

1578690 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Tomás Alliende Montes 

Denominativa Mercado Andes Granel  

1578692 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ignacio Alonso Escobar Amar 

Mixta SAGRADA AMR  

1578693 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
QUILAY SPA 

Mixta D-Pie  

1578694 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María De Los Angeles Collantes Rivero 

Denominativa Angeles a dormir  

1578695 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Augusto Javier Ossandón Baeza y Leandro Roberto 
Ossandón Martínez 

Denominativa Aida's Pizzeria  

1578696 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad SUBICAR SPA 

Denominativa SUBICAR  

1578697 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pyme Love SpA 

Mixta pymelove  

1578698 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Janet Ruby Lohse Evans 

Mixta Una mesa para uno  

1578699 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TRANSPORTES VIVEROS SpA 

Mixta Transportes viveros  
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1578700 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mario Alfonso Coñoepán Collinao 

Mixta Macco Electronica Electricidad Audiovisuales De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción. 

1578701 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Geraldy Marisel General Ovalle 

Mixta Bespoke  

1578702 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valentina Youlton Egaña 

Mixta Guapa y lola Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Guapa y lola”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Guapaylola”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Guapaylola”, por “Guapa y lola” a fin de exista coincidencia 
entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada 
y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1578704 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sweet & Pro SpA 

Mixta Sweet & Pro  

1578705 Sandy Paola Gonzalez Gutierrez, en representación de TOP 
BRANDS INTERNATIONAL CHILE S.A. 

Mixta Luryx Duty Free De oficio se corrige la traducción de la denominación, y la descripción 
de la representación gráfica 
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1578706 Weihong Guo Denominativa Jingma  jmmc  

1578707 Mauricio Armando Muñoz Arancibia Denominativa MEGALIMPIEZA  

1578709 Digger Jonathan Jaramillo Crisóstomo Mixta TRANSPORTE Y TURISMO JV De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.   

1578712 Rodrigo Gonzalo Navarrete Araneda Denominativa RVP CHILE  

1578714 Daniela Francisca Lavarello Ramírez Denominativa Grosa  

1578718 Marcelo Zamora Bolívar Mixta Allqu Michi De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción literal de 
otro idioma y la descripción de la representación gráfica. 

1578720 Patricio Alejandro Espinoza Cárdenas Mixta Club House Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Club House”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Club House 
Chillan”, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Club House Chillan”, por “Club House” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1578721 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniela Andrea Leal Tobar 

Mixta Arama De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578722 Vilma Oriana Blanco Labarca Mixta BAFUT De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578724 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de O 
Comunicaciones SPA 

Mixta PortalPortuario todos los puertos en un solo sitio De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578725 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Marcelo Bullemore Campbell 

Mixta Bullemore Sales Consulting De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.  
Se hace presente a la representante, que debe describir todos los 
elementos de la representación gráfica. De insistir en descripciones 
ambiguas o incompletas, se procederá a hacer las observaciones de 
rigor.  

1578726 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sonia Mariela Troncoso Sáez 

Mixta Centro de Niños con Síndrome de Down Sonrisa 
de Ángeles 

De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.  
Se hace presente a la representante, que debe describir todos los 
elementos de la representación gráfica. De insistir en descripciones 
ambiguas o incompletas, se procederá a hacer las observaciones de 
rigor.  

1578727 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Frederic Michel Garcia Garcia 

Mixta Muaqui De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.  
Se hace presente a la representante, que debe describir todos los 
elementos de la representación gráfica. De insistir en descripciones 
ambiguas o incompletas, se procederá a hacer las observaciones de 
rigor.  

1578728 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisco Javier Gazül Ugarte 

Mixta Mistico  

1578732 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Madeleen Brigitte Villamizar Parraga y Andro Jose Gonzalez 
Baptista 

Mixta NYCookie´s De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.   
Se hace presente a la representante, que debe describir todos los 
elementos de la representación gráfica. De insistir en descripciones 
ambiguas o incompletas, no se corregirá de oficio y se procederá a 
observar la descripción. 

1578733 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Avila Ferrera SpA 

Mixta Clini-que  

1578736 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Camila Aline Allende Campusano 

Mixta Havana De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.   

1578738 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Claudio Aruquipa Huaygua 

Mixta SAN PEDRITO Red Stons ATAKAMA FOOD-
MUSIC-PIZZA 
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1578740 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Eduardo Alfonso Muñoz Riquelme 

Mixta MINETT MINING & TECHNOLOGY De oficio se corrige la traducción de la denominación, y la descripción 
de la representación gráfica. 

1578741 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jaime Antonio Molina Fernández 

Denominativa Masas y migas  

1578742 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marjorie Nicols González Atenas 

Mixta Planeame Planes de Salud  

1578749 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Javier Sebastián García Sandoval 

Mixta Green Secret  

1578839 Chujie Du Denominativa Comida China Nueva Yi Fong  

1578848 Jorge Javier Jelve Jorquera, en representación de J4 
PHYSIO SpA 

Mixta J4  

1578856 SILVA Y CIA. , en representación de Publicaciones y Difusión 
S.A. 

Mixta a.TV  

1578862 Ramón Jesús Bustos Mancilla Denominativa Espacio Bustos Gran Arena  

1578865 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de CAMANCHACA S.A. 

Mixta Camanchaca  

1578866 SILVA Y CIA. , en representación de Publicaciones y Difusión 
S.A. 

Mixta a: | a.TV  

1578867 ALESSANDRI Y COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de CAMANCHACA S.A. 

Denominativa INTERPOLAR  

1578868 José Miguel Villavicencio Vergara Mixta JHEDII  

1578869 Alejandra Ignacia Marina Vila Pérez Denominativa a todas con tu mascota, a todas con FOOR  

1578870 Patricio Javier Yáñez Álvarez, en representación de La Patria 
spa 

Denominativa Carnicería La Patria  

1578871 Sebastián Andrés Reyes García, en representación de 
COMERCIAL DE LA FUENTE CHILE SpA 

Mixta KOWBOY DÚO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "La imagen 
consiste en un fondo color café, con la palabra "KOWBOY" en letras 
mayúsculas que van desde el gris al blanco de abajo hacia arriba. La 
palabra está enmarcada por un par de líneas rojas en la parte superior e 
inferior de la misma. Y debajo de ésta al centro, la palabra "DÚO" 
escrito en letras mayúsculas de color blancas." 
Se corrige de oficio traducción del solicitante atendido que la palabra 
KOWBOY al encontrarse unida se transforma en palabra de fantasía y 
no tiene traducción al español. 
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1578874 Ramón Jesús Bustos Mancilla Denominativa Espacio Bustos  

1578876 SILVA Y CIA. , en representación de Publicaciones y Difusión 
S.A. 

Mixta agricultura  

1578880 Daniela Francisca López Schmidt, en representación de 
Centro de Kinesiología, Traumatología y Salud Integral 
Kintsal SpA 

Mixta KINTSAL Kinesiología Traumatología Salud 
Integral 

Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía de líneas curvas en movimiento que simulan una letra K en 
color verde con calipso, seguido de denominación Kintsal en letras 
mayúsculas de mayor tamaño, abajo denominación Kinesiología 
Traumatología Salud integral en letras minúsculas de menor tamaño, 
separadas por una línea vertical, todo en color calipso sobre un fondo 
blanco." 

1578881 Claudia Belén Cerda Moraga Mixta Bio Vitis Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en la denominación bio abajo denominación Vitis en letras 
de color azul acero, siendo en negrita bio. Al lado superior derecho de 
bio se observan 8 círculos de borde azul acero, dispuestos de tal forma 
que simulan un racimo de uva. Todo sobre un fondo blanco." 
Se corrige de oficio traducción del solicitante, atendido que palabras no 
tienen traducción literal al español. 

1578882 Luis Alejandro Bustos Carrasco, en representación de 
Estética y Salud Spa 

Mixta Smile Studio Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "El logotipo 
de "Smile Studio" está compuesto por elementos tipográficos y gráficos 
que se combinan. La palabra "Smile" se presenta en letra minúscula de 
trazo grueso, con la primera letra mayúscula para destacarla. 
Tipografía: Neulis Alt Bold en color azul. La palabra "Studio" está escrita 
en minúsculas, con una tipografía delgada, colocada justo encima de la 
palabra "Smile". Tipografía: adineue PRO Cyr Light Web en color 
turquesa. Debajo de la palabra "Smile", hay una línea formada por un 
arco ascendente en ambos extremos, simbolizando una sonrisa, 
también en color turquesa. Todo sobre un fondo blanco." 
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1578883 David Ignacio Espinoza Sandoval Mixta DIFY Do it For Yourself Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “DIFY DO IT FOR YOURSELF”. Que, la Resolución 
Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de 
marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala 
que la marca mixta es aquella constituida por una combinación de 
elementos denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, DIFY, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues no coincide íntegramente con los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el campo 
denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro de 
marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, DIFY, por DIFY DO IT FOR YOURSELF, a fin de 
que exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía formada por líneas curvas y un círculo que simulan la silueta de 
un hombre, en posición de partida de una carrera en color negro, 
apoyando las rodillas y un brazo en una línea amarilla, mientras que el 
otro brazo se encuentra extendido hacia atrás en color amarillo. Bajo la 
silueta denominación Dify en letras mayúsculas de color negro y bajo la 
denominación e encuentra el eslogan Do it for yourself en letras 
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mayúsculas de menor tamaño en color negro. Todo sobre un fondo 
gris." 

1578884 Sebastián Alejandro Fraser González Denominativa PRODELTA  

1578885 Sebastián Alejandro Fraser González Denominativa PRODELTA  

1578886 Analia Elizabeth Peña Arquero, en representación de PEKES 
PRO SPA 

Mixta PEKES PRO AFTER SCHOOL & CUMPLEAÑOS Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Círculo 
blanco de borde verde en su interior arriba denominación PEKES, en 
color verde y PRO en color morado todo en letras mayúsculas en forma 
semicircular, abajo y al centro figura de la silueta de una niña al centro y 
dos niños a los costados y todos moviendo los brazos en color naranjo, 
morado y celeste. Bajo ellos denominación AFTER SCHOOL & 
CUMPLEÑOS, en letras minúsculas de menor tamaño en color rosado." 

1578889 Constanza Jesús González Godoy Denominativa Circulo Legal Abogados Asociados  
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1557947 José Andrés Gómez Mella, en representación de Michael 
Andrés Jiménez Obreque 

Denominativa Club Deportivo, Social y Cultural Deportes 
Rancagua 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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En efecto, el signo pedido se estructura en base a las palabras CLUB 
DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL DEPORTES RANCAGUA, que se 
refiere a un Establecimiento o institución donde se dan o se reciben 
ciertos tipos de instrucción, en este caso actividades deportivas, con lo 
que se define la naturaleza de los servicios pedidos; y RANCAGUA, que 
corresponde al nombre de una ciudad de la Región de O Higgins. En 
relación a cobertura solicitada, el signo resulta descriptivo e indicativo 
del lugar donde se prestarán los servicios solicitados. Así, el signo 
solicitado carece de distintividad, está integrado por términos de uso 
común en relación a cobertura, incapaces de resultar indicativos de un 
origen empresarial determinado y no cuenta con elemento gráfico o 
denominativo susceptible de protección marcaria, sin que los elementos 
gráficos que se acompañan logren otorgar la distintividad requerida para 
constituirse en marca comercial. 
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1557955 José Andrés Gómez Mella, en representación de Michael 
Andrés Jiménez Obreque 

Denominativa Deportes Rancagua F. C. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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En efecto, el signo pedido se estructura en base a las palabras 
DEPORTES RANCAGUA F. C., que se refiere a un Establecimiento o 
institución donde se dan o se reciben ciertos tipos de instrucción, en 
este caso actividades deportivas, con lo que se define la naturaleza de 
los servicios pedidos; y RANCAGUA, que corresponde al nombre de 
una ciudad de la Región de O Higgins. En relación a cobertura 
solicitada, el signo resulta descriptivo e indicativo del lugar donde se 
prestarán los servicios solicitados. Así, el signo solicitado carece de 
distintividad, está integrado por términos de uso común en relación a 
cobertura, incapaces de resultar indicativos de un origen empresarial 
determinado y no cuenta con elemento gráfico o denominativo 
susceptible de protección marcaria, sin que los elementos gráficos que 
se acompañan logren otorgar la distintividad requerida para constituirse 
en marca comercial. 
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1557957 José Andrés Gómez Mella, en representación de Michael 
Andrés Jiménez Obreque 

Denominativa C. D. Rancagua CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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En efecto, el signo pedido se estructura en base a las palabras C. D. 
RANCAGUA, que se refiere a un Establecimiento o institución donde se 
dan o se reciben ciertos tipos de instrucción, en este caso actividades 
deportivas, con lo que se define la naturaleza de los servicios pedidos; y 
RANCAGUA, que corresponde al nombre de una ciudad de la Región 
de O Higgins. En relación a cobertura solicitada, el signo resulta 
descriptivo e indicativo del lugar donde se prestarán los servicios 
solicitados. Así, el signo solicitado carece de distintividad, está 
integrado por términos de uso común en relación a cobertura, incapaces 
de resultar indicativos de un origen empresarial determinado y no 
cuenta con elemento gráfico o denominativo susceptible de protección 
marcaria, sin que los elementos gráficos que se acompañan logren 
otorgar la distintividad requerida para constituirse en marca comercial. 
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1559729 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
DEKORA CHILE SPA 

Denominativa DEKORA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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En efecto, el signo pedido se estructura en base a la palabra DEKORA, 
o correctamente escrito “decora”, de la conjugación del verbo decorar 
que define la Rae como "Adornar, intentar embellecer una cosa o un 
sitio", es decir, el signo pedido informa acerca de la naturaleza, 
destinación y objeto de los servicios pedidos. Circunstancias todas, que 
ponen de manifiesto que el conjunto solicitado resulta abiertamente 
descriptivo e indicativo de los servicios a distinguir y sus términos son 
de uso común y necesarios para la competencia cuyo uso exclusivo y 
excluyente no puede ser otorgado a nadie en particular y sin que cuente 
con otro elemento o segmento que logre dar origen a un signo 
susceptible de amparo marcario. 
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1564692 Ab Mark Sociedad Ltda. , en representación de 
ABASTECEDORA IMPORTADORA TECNICA LIMITADA 

Mixta AIMTEC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1002772 Marca AITEC 
Protege Máquinas herramientas; máquinas afiladoras; máquinas 
agrícolas; máquinas alisadoras; máquinas apiladoras; máquinas 
atomizadoras; máquinas capsuladoras de botellas; máquinas 
clasificadoras para uso industrial; máquinas compactadoras de tierra; 
máquinas compactadoras y acabadoras para la superficie del suelo; 
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máquinas compaginadoras automáticas; máquinas cortacésped con 
asiento; máquinas cortadoras de piedras; máquinas de arado; máquinas 
de clavar; máquinas de corte a medida para uso industrial; máquinas de 
corte de forraje [cortadoras de piensos]; máquinas de corte de rastrojos; 
máquinas de descortezado de madera; máquinas de dragado; 
máquinas de drenaje; máquinas de embalaje; máquinas de empaquetar; 
máquinas de envasado al vacío; máquinas de envolver; máquinas de 
escardar; máquinas de labranza para jardín; máquinas de labranza para 
uso agrícola; máquinas de lavado a presión; máquinas de limpieza de 
arena; máquinas de limpieza para estanques; máquinas de molienda de 
alimentos; máquinas de movimiento de tierras; máquinas de perforación 
de madera; máquinas de tamizado; máquinas de trituración de madera; 
máquinas de vapor; máquinas desbarbadoras; máquinas 
desgranadoras; máquinas desmenuzadoras para uso industrial; 
máquinas divisoras; máquinas eléctricas de cortar con cizalla; máquinas 
eléctricas para cortar y astillar troncos para leña; máquinas 
empaquetadoras; máquinas enjuagadoras; máquinas espigadoras; 
máquinas excavadoras; máquinas filtradoras para procesamiento 
químico; máquinas herramientas para eliminar material residual; 
máquinas mezcladoras; máquinas mezcladoras de forraje [mezcladoras 
de pienso]; máquinas ordeñadoras; máquinas para aserrar madera; 
máquinas para aserrar metales; máquinas para carga y descarga; 
máquinas para cepillar madera; máquinas para descortezar; máquinas 
para encalar; máquinas para extraer madera; máquinas para la industria 
azucarera; máquinas para la industria cervecera; máquinas para la 
industria harinera; máquinas para la industria lechera; máquinas para 
moler; máquinas para transportar sólidos; máquinas perforadoras; 
máquinas perforadoras de pozos; máquinas punzonadoras; máquinas 
rastrilladoras; máquinas seleccionadoras para uso industrial; máquinas 
sembradoras de semillas agrícolas; máquinas transportadores; 
máquinas trilladoras; máquinas trituradoras de forraje apelmazado 
[trituradoras de piensos]; máquinas trituradoras de tallos; máquinas 
troqueladoras; motores (excepto motores para vehículos terrestres); 
acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos 
terrestres); cadenas de accionamiento que no sean para vehículos 
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terrestres. máquinas tales como: acabadoras, afiladoras, agavilladoras, 
de aire comprimido, alquitranadoras, asfaltadoras, de aspiración para 
uso industrial, de carpintería, de construcción de carreteras, máquinas 
cavadoras, centrifugadoras, cepilladoras, compresoras, cortadoras, 
desbarbadoras, divisoras, encaladoras, de escardar, excavadoras, 
máquinas de lavar, máquinas de vapor, máquinas herramientas, 
mezcladoras, de explotación de minera, molinos, movimiento de tierras, 
pilones, para pintar, planchar, de pulir, pulverizadoras, punzonadoras, 
quitanieves, rastrilladoras, recortadoras, rectificadoras, remachadoras, 
robots, rotativas, sierras, sopladoras, tipográficas, tornos, trenzadoras, 
tundidoras. muelas de acoplamiento que no sean para vehículos 
terrestres, aerocondensadores, calentadores de agua, aerógrafos para 
colorear; cintas mecánicas, cintas transportadoras, compactadoras de 
desechos, correas de máquinas tales como: correas para dínamos, 
correas para elevadores, correas para motores. generadores de 
electricidad, grupos electrógenos de emergencia, tolvas de descarga 
mecánica, desintegradores, dínamos, drenaje, elevadores, escaleras 
mecánicas, extractores para minería, grúas (aparatos de 
levantamiento), herramientas de mano que no sean accionadas 
manualmente, hormigoneras, martillos eléctricos, martillos neumáticos, 
taladros de minería, montacargas, amortajadoras, palas mecánicas, 
pasillos mecánicos, perforadoras, prensas, puentes rodantes, rampas 
de carga, taladradoras de mano eléctricas, taladros de minería, tolvas 
de descarga mecánica, transmisiones de máquinas, trenzadoras de 
cuerdas, ascensores, carburadores. de la clase 07. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos . 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1564873 Idenbiz Chile Eirl, en representación de AGROYARD SPA Mixta AGROYARD TU PATIO AGROJARDÍN CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1389429, marca 
AGROGARDEN, que distingue Administración y gestión de negocios; 
gestión empresarial de tiendas, de la clase 35; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565195 Patricia Vigorena Orellana, en representación de SOC. 
COMERCIAL PATAGONIA SWEET SPA. 

Denominativa CREMA DEL CIELO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, la marca consiste en el conjunto “CREMA DEL CIELO", que 
corresponde a un sabor de helado compuesto por crema americana a la 
que se coloca colorante azul y se le agrega una esencia de vainilla y 
otra de guinda para darle un sabor distinto a la crema americana. Por lo 
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tanto, se está describiendo parte de los productos solicitados en la clase 
30. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en 
base a términos de uso común para el segmento del mercado a los 
confites, panaderías y heladerias, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último, la 
marca pedida no resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial.  
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1565249 Victoria Santis Pinilla, en representación de Productos y 
Servicios Industriales Global Pacific S.A. 

Mixta GLOBAL PACIFIC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1084894 Marca GLOBAL 
PACIFIC Protege Servicios de importacion, exportacion y 
representacion de todo tipo de productos y articulos., de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia son idénticos fonética y gráficamente, sumado a ello los 
servicios solicitados se relacionan con los del registro por el cual se 
observa. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565258 Victoria Santis Pinilla, en representación de Productos y 
Servicios Industriales Global Pacific S.A. 

Mixta GLOBAL PACIFIC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1084894 Marca GLOBAL 
PACIFIC Protege Servicios de distribucion, de bodegaje, embalaje y 
empaquetado de todo tipo de mercaderias, de la clase 39. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia son idénticos fonética y gráficamente, sumado a ello los 
servicios solicitados se relacionan con los del registro por el cual se 
observa. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

45 

 

1565287 PAULA BURDILES MONTENEGRO Mixta Nutra Bremen CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 1326041. BREMEN PACK. 
Publicidad; Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 1 a la 34, con exclusión de las clases 8, 29 y 32; 
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exportación e importación de productos de las clases 1 a la 34, con 
exclusión de las clases 8, 29 y 32. Clase 35. Registro 868151. BREMEN. 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas 
y legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, 
compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles. Clase 29. Registro 913134. BREMEN. Cerveza; aguas 
minerales y gaseosas, bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de 
frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas. Clase 32.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565310 Dellafiori Abogados Spa, en representación de MASTER 
FRANCHISE SALVAJE LTD 

Mixta SALVAJE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 1269731. LIBRE SALVAJE. Cafés-
restaurantes; preparación de alimentos; pubs; sandwichería; servicios de 
bares de comida rápida de la clase 43. Registro 1402132 . FRESA 
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SALVAJE. Servicios de fuente de soda (restaurant). Clase 43. Registro 
1341598. PUERRO SALVAJE. Servicios de banquetes. Clase 43. 
Registro 1366926. SALVAJE CAOS Y DESENFRENO JAPONÉS. 
Asesoría en materia de recetas de cocina; Cafés-restaurantes; 
Decoración de alimentos; Preparación de alimentos; Preparación de 
alimentos y bebidas; Pubs; Restaurantes de autoservicio; Restaurantes 
de comida rápida; Sandwicherías [restaurant]; Servicios de banquetes; 
Servicios de bares de comida rápida; Servicios de bares de hookah; 
Servicios de bares de shisha; Servicios de bebidas y comidas 
preparadas; Servicios de catering; Servicios de catering al aire libre; 
Servicios de catering móvil; Servicios de catering para hoteles; Servicios 
de cevicherías [restaurant]; Servicios de chefs de cocina a domicilio; 
Servicios de chifas [restaurant]; Servicios de fuente de soda [restaurant]; 
Servicios de restaurante; Servicios de restaurante de sushi; Servicios de 
restaurante washoku; Servicios de restaurante y catering; Servicios de 
restaurante y hotel; Servicios de restaurantes; Servicios de restaurantes 
de comida japonesa; Servicios de restaurantes de comida para llevar; 
Servicios de restaurantes de fideos udon y fideos soba; Servicios de 
restaurantes de tempura; Servicios de tabernas. Clase 43. (Antecedente 
de rechazo similar solicitudes  N°1322511 y 1372885).   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
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a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565326 Carlos Puelma Allende, en representación de KENVUE INC. Denominativa COLLAGEN BANK CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y acrente de distintividad. En 
efecto, la marca pedida conciste en el conjunto "COLLAGEN BANK ". Se 
vincula con el “almacenando colágeno”, que se basa en la idea de los 
expertos que recomiendan comenzar a preservar (o incluso aumentar) 
los niveles de colágeno del organismo lo antes posible. Esta técnica 
actúa anticipadamente estimulando la producción de colágeno en sentido 
ascendente. Es una dinámica pertinente y preventiva que permite 
retrasar el proceso de envejecimiento, a modo de plan de ahorro que 
permite invertir en la elasticidad de tu piel. Cuanto antes se establezca 
un stock de colágeno, más eficaz será a la hora de movilizar los 
fibroblastos (las células productoras de colágeno) en el período en el que 
están más activos para regenerar la piel y así almacenar la mayor 
cantidad de proteínas posible. Por lo tanto, se está describiendo  que 
los  productos solicitados en la clase 3 se encontrarán vinculados al 
almacenamiento de colágeno.  A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común para el segmento 
del mercado que se dedica estos productos, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida  no resulta suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca comercial. 
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1565331 Fionna Isabella Cordano Alquinta, en representación de 
Jesús Lorenzo Gorigoitia Cárdenas 

Mixta Pharo´s CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro  1003936. FAROX. Servicios de 
prestación de asesorías y consultorías, en especial en materias 
relacionadas con el mercado laboral, de capacitación, todo ello a través 
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de medios tecnológicos, computacionales, electrónicos. Clase 41. 
Registro 934168. CLUB FARO. Servicios de educación, entretenimiento, 
centros de recreación, esparcimiento y deporte; explotación de 
instalaciones recreativas; servicios de clubes; organización, producción y 
dirección de eventos culturales, deportivos y artísticos, concursos, 
conferencias, congresos, seminarios, exposiciones, talleres de 
formación; publicación de libros; editorial; producción y montaje de 
programas de radio y televisión. Clase 41. Registro 1195125. EL FARO. 
Publicación de libros. Clase 41. Registro 1224449. DEL FARO. Cafés-
restaurantes; facilitación de alimentos y bebidas; preparación de 
alimentos y bebidas; reserva de restaurantes; restaurantes de 
autoservicio; restaurantes de comida rápida; servicios de banquetes; 
servicios de bar; servicios de bares de comida rápida; servicios de 
cafetería; servicios de catering; servicios de restaurante; servicios de 
restaurantes de comida para llevar; servicios de snack-bar. Clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565357 Francisco Esteban Pino Grenett Mixta Pgrent CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 1304084.PGMEDIA. Asesoramiento 
en el campo del diseño de software; Diseño de artes gráficas, de 
hardware, de software, de ordenadores, de redes informáticas para 
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terceros, y de software informático para análisis comercial y elaboración 
de informes. Clase 42. Registro 1415371. PGDESIGN. Diseño de 
interiores; diseño de interiores para tiendas comerciales; diseño 
arquitectónico; diseño de iluminación escénica; diseño de iluminación 
paisajística; diseño de salas de exposiciones; provisión de información 
en el campo del diseño de interiores a través de páginas web; servicios 
de diseño de distribución para entornos de salas limpias; diseño de artes 
gráficas; diseño gráfico; diseño industrial; servicios de diseño de gráficos 
computacionales; servicios de diseño técnico. Clase 42.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565443 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TECNOLOGIAS ECO-EFICIENTES PARA LA 
CONSTRUCCION SPA 

Mixta SMARTAIR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1144213, marca SMARTER, que 
distingue Filtros (partes de instalaciones domesticas o industriales); filtros 
para sistemas de aire acondicionado; filtros de aire para sistemas de 
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climatización; instalaciones de filtrado de aire; filtros de café eléctrico. 
Aparatos de depuración de gases; instalaciones de depuración de agua; 
instalaciones de depuración de aguas residuales; aparatos para depurar 
el aceite. Aparatos para filtrar el agua; aparatos y maquinas de purificar 
para agua; aparatos y maquinas para purificar el aire, de la clase 11; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565445 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TECNOLOGIAS ECO-EFICIENTES PARA LA 
CONSTRUCCION SPA 

Mixta SMARTPOOL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta indicativo y carente de distintividad. En efecto, 
el signo solicitado se compone de la expresión “SMARTPOOL” la cual se 
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traduce al español como “Piscina inteligente” que son aquellas piscinas 
que utilizan tecnología “Smart”, es decir, tecnología que cuenta con 
sistemas y dispositivos que están diseñados para procesar información, 
aprender de ella y tomar decisiones basadas en ese aprendizaje, con el 
fin de controlar y automatizar diferentes aspectos de su 
funcionamiento  como la calidad y limpieza del agua, temperatura, 
químicos, etc., por lo que la denominación solicitada indica la destinación 
de los productos solicitados, toda vez que su uso estará relacionado con 
piscinas inteligentes. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. A 
mayor abundamiento, la circunstancia de que las palabras que componen 
al signo solicitado se encuentren modificadas en cuanto a estar unidas 
de modo que conforman una única expresión, pero que al pronunciarse 
poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo 
o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene 
un significado claro para el consumidor. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

62 

 

1565447 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TECNOLOGIAS ECO-EFICIENTES PARA LA 
CONSTRUCCION SPA 

Mixta SMARTTUB CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo, indicativo y carente de 
distintividad. En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
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“SMARTTUB” la cual se traduce al español como “Tina inteligente” o 
“bañera inteligente” que corresponde al nombre que reciben las bañeras 
que utilizan tecnología “Smart”, es decir, tecnología que cuenta con 
sistemas y dispositivos que están diseñados para procesar información, 
aprender de ella y tomar decisiones basadas en ese aprendizaje, con el 
fin de controlar ciertos niveles de manera remota a través de dispositivos 
móviles como la temperatura y calidad de agua, programación de 
horarios de uso, alertas de mantenimiento, etc., por lo que la 
denominación solicitada describe la naturaleza de los productos 
solicitados que corresponderán a tinas o bañeras inteligentes, además 
de indicar la destinación de los productos solicitados, toda vez que su uso 
estará relacionado con tinas o bañeras inteligentes. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, la circunstancia 
de que las palabras que componen al signo solicitado se encuentren 
modificadas en cuanto a estar unidas de modo que conforman una única 
expresión, pero que al pronunciarse poseen la misma percepción 
fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que poseen, 
pues al ser percibidas de manera fonética tiene un significado claro para 
el consumidor. Por último, la marca pedida y su representación gráfica no 
resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para 
que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1565452 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de J & 
B SPA 

Mixta Amalia ARTE HECHO A MANO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1413395, marca AMALIA JEANS 
& CONCEPT, que distingue Servidos de publicidad radiada, televisada, 
impresa, hablada y/o por otro medio de difusión. Servicio de venta al por 
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mayor y al detalle de productos de las clases 3, 5, 25, 23, 24, 28, 14, 18, 
22, 26, 27; servicios de importación y exportación; venta a través de 
Internet de productos de las clases 3, 5, 25, 23, 24, 28, 14, 18, 22, 26, 
27, de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565458 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
REINALDO LUIS PIZARRO SARIEGO 

Mixta S.O.SEGUROS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1199671, marca SOS 
INTERNATIONAL, que distingue Servicios de seguros; operaciones 
financieras; operaciones monetarias; servicios de seguros en la forma de 
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servicios de asistencia en seguros; tramitación de reclamaciones para 
seguros de viaje, médicos, de salud y de accidentes de otras compañías 
aseguradoras; evaluación, tramitación y administración de reclamaciones 
de seguros; tasaciones de seguros; valoración de reclamaciones de 
seguros; suscripción de seguros; servicios de ajuste de reclamaciones de 
seguros; corretaje de seguros; consultoría e información en materia de 
seguros; facilitación de dinero en efectivo de emergencia para viajeros o 
emigrantes; organización de colectas; recaudación de fondos de 
beneficencia; patrocinio financiero, de la clase 36; Registro N°1194090, 
marca S.O.S, ASSISTANCE GROUP, que distingue Servicios de seguro 
y reaseguros de bienes muebles e inmuebles, de la clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565460 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RICARDO ALFONSO PAVEZ ESPINOZA 

Mixta Kunga CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1381353, marca KOUNGA, que 
distingue Arneses; bastones; bastones de alpinista; bastones de 
excursión; bastones de excursionismo; bastones de montañismo; 
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bastones de senderismo; billeteras; bolsas de campamento; bolsas de 
mano; bolsas de montañismo; bolsas de playa; bolsas y carteras de 
cuero; bolsas, maletas y carteras de cuero; bolsos de campamento; 
bolsos de montañismo; bolsos de playa; bolsos de viaje; equipaje para 
viaje; fustas; maletas; maletas de mano; maletas y baúles de viaje; 
maletines; maletines de cuero; mochilas; mochilas para alpinistas; 
morrales, de la clase 18; Carpas para acampar; cordeles; cuerdas; redes 
de camuflaje para la caza; redes de camuflaje para uso visual; redes de 
camuflaje; tiendas de campaña; toldos de lona alquitranada; toldos de 
materiales sintéticos; toldos de materiales textiles; toldos hechos de 
materiales recubiertos de plástico, de la clase 22; Cobertores; cobertores 
de felpa; cobertores de materias textiles; colchas; fundas de almohada; 
fundas de almohadón; fundas de colchón; fundas de vivac para sacos de 
dormir; fundas decorativas para almohadones de cama; fundas para 
colchones ajustables; fundas para muebles; mantas de cama; mantas de 
viaje; sacos de dormir; sacos de dormir para bebés, de la clase 24; 
Colchonetas [esterillas] de gimnasia; colchonetas de gimnasia; 
colchonetas de lucha; tapetes [alfombras] antideslizantes; tapetes de 
yoga, de la clase 27; 
Patines de bota, patinetas, patines de hielo, patines de ruedas y patines 
en línea; cuchillas de patines para hielo y protectores de cuchillas de 
patines sobre hielo; patinetas [juguetes], rodilleras [artículos de deporte]; 
coderas [artículos de deporte]; protectores acolchados [partes de ropa de 
deporte]; mesas, pelotas y redes de tenis de mesa; raquetas de tenis y 
palas de pádel; pelotas de tenis y pelotas de pádel; bolsos porta raquetas 
de tenis y bolsos porta palas de pádel; fundas protectoras para raquetas 
de tenis y fundas protectoras para palas de pádel, de la clase 28; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
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destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565471 FEDERICO LUCAS DE GREGORIO Denominativa LUCASFINANZAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1405752, marca 
LUCASCONLUCAS, que distingue Consultoría financiera relacionada 
con inversiones inmobiliarias; consultoría inmobiliaria; negocios 
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inmobiliarios; servicios de agencias inmobiliarias; servicios de inversión 
en bienes inmobiliarios; servicios de préstamos inmobiliarios; tasaciones 
inmobiliarias; administración de bienes inmuebles; adquisición de bienes 
inmuebles para terceros; arrendamiento de bienes inmuebles; evaluación 
financiera (seguros, bancos, bienes inmuebles);corretaje de bienes 
inmuebles; gestión de inversiones; inversión de fondos, de la clase 36; 
Registro N°1216869, marca LUKA, que distingue Procesamiento de 
pagos por tarjeta de crédito; servicios de procesamiento de pagos por 
tarjeta débito; servicios de transferencia de dinero; transferencia 
electrónica de dinero; transferencia electrónica de fondos por 
telecomunicaciones, de la clase 36; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565473 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Fernando Esteban Gatica Chacón 

Mixta Escuela Emprendedores CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “ESCUELA 
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EMPRENDEDORES” en circunstancias que el término “ESCUELA” se 
define como “Establecimiento o institución donde se dan o se reciben 
ciertos tipos de instrucción” y “EMPRENDEDORES” corresponde al plural 
del término “Emprendedor”, que a su vez se define como “Que emprende 
con resolución acciones o empresas innovadoras”, por lo que se está 
describiendo la naturaleza de los servicios solicitados, los cuales 
corresponderán a servicios educativos orientados a gente que emprende. 
A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca 
pedida y su representación gráfica no resultan suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca comercial. 
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1565482 RODRIGO DEL NIÑO JESÚS SILVA MONTES, en 
representación de Compensación Seguros SpA 

Mixta COMPENSACIÓN SEGUROS ASESORÍA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
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“COMPENSACIÓN SEGUROS ASESORÍA”, en circunstancias que el 
término “Compensación” puede definirse como “Intercambio de cheques, 
letras u otros valores, entre entidades de crédito, con liquidación 
periódica de los créditos y débitos recíprocos” o “Acción y efecto de 
compensar”, es decir, dar algo o hacer un beneficio a alguien en 
resarcimiento del daño, perjuicio o disgusto que se ha causado, 
“Seguros” se puede definir como “Contrato por el que alguien se obliga 
mediante el cobro de una prima a indemnizar el daño producido a otra 
persona, o a satisfacerle un capital, una renta u otras prestaciones 
convenidas” y “Asesoría” se define como “servicios profesional de 
información y consejo en materia especializada”, por lo que la 
denominación solicitada describe la naturaleza de los servicios 
solicitados los cuales estarán relacionados con asesorías en materia de 
seguros o en materia financiera. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. Por último la marca pedida y su representación gráfica no 
resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para 
que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1565489 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Quest 
Nutrition, LLC 

Denominativa QUEST NUTRITION CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1202697, marca QUEST, que 
distingue Café, te, azúcar, arroz, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, productos de pastelería, 
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confitería y galleteria; sandwichs, pizzas, postres [productos de 
confitería], helados comestibles; levaduras, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, vinagre, salsas (condimentos); especias; jugos de carne, de la 
clase 30; Registro N°1155422, marca TOTAL QUEST, que distingue 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastes e 
improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas, antiparasitários, de la clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565502 Iberocapital Profesionales Limitada, en representación de 
MUEBLESPARAHOGAR SpA 

Mixta Tapizados.cl CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “TAPIZADOS.CL”, 
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en circunstancias que el término “TAPIZADOS” corresponde al plural de 
“Tapizado”, que se define como “Acción y efecto de tapizar”, es decir, 
forrar con telas las paredes, sillas, sillones, etc, de modo que describe la 
naturaleza de los servicios solicitados, los cuales estarán relacionados 
con servicios de tapizado, sin que la adición de las letras finales “CL” 
resulten suficientes para dotar al signo pedido de la distintividad 
necesaria para ser admitida a registro, toda vez que corresponde al 
dominio de nivel superior geográfico para Chile. A lo que debe agregarse 
que el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, 
y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. Por último la marca pedida y su representación 
gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1565511 Thomas Poussard Mixta Chile Private Tours CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra a), “No son registrables Los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de las 
organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales. 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
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clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo solicitado incorpora la denominación del Estado de Chile. El 
conjunto pedido resulta descriptivo, indicativo y carente de distintividad. 
En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “CHILE 
PRIVATE TOURS”, la cual se traduce al español como “Tours Privados 
en Chile”, en circunstancias que un “Tour privado” es un recorrido o visita 
guiada a algún lugar determinado que se realiza exclusivamente para un 
pequeño grupo de personas, describiendo la naturaleza de los servicios 
solicitados los cuales consisten en servicios de viajes, sin que la adición 
del complemento “CHILE”, el cual resulta indicativo del lugar geográfico 
en que se prestarán los servicios, resulte suficiente para dotar a la marca 
pedida de la distintividad necesaria para ser admitida a registro. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

86 

 

1565514 Mauricio Antonio Rosasco Pezoa Denominativa Marketea CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “MARKETEA” en 
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circunstancias que dicha expresión corresponde a la conjugación del 
verbo “Marquetear” escrito también según el Diccionario de la Real 
Academia Española como “Marketear”, el cual es definido por dicho 
Diccionario como “Promocionar un producto con el fin de introducirlo en 
el mercado”, de modo que resulta descriptivo de los servicios solicitados 
en la clase 35. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
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1565525 Pablo Alejandro Araya Godoy Mixta SANARTE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “SANARTE” en 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

89 

 

circunstancias que dicha expresión corresponde a una palabra 
compuesta por el verbo “Sanar” que se define como “Restituir a alguien 
la salud que había perdido” y por el pronombre reflexivo “Te”, que indica 
que la acción se realiza sobre uno mismo, por lo que la denominación 
solicitada indica que el proceso de curarse o recuperar el propio 
bienestar, describiendo la naturaleza de los servicios solicitados en la 
clase 44 ya que corresponden todos a servicios médicos. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particular. Por último la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
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1565713 Daniel Amato Mixta NAILSBAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto carente 
de distintividad. En efecto, "NailsBar", traducida desde el idioma inglés 
al español  es: “barra de uñas”, lo que en el comercio y rubro de 
servicios de belleza designa aquella tienda que ofrece productos y 
servicios relacionados con el cuidado de las uñas de las manos y los 
pies, esto es manicuras y pedicuras, lo cual informa de manera directa 
al público consumidor acerca de aquello sobre lo que versarán o 
tratarán los servicios cuya protección se solicitan. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros 
en el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular 
(antecedente de rechazo, solicitud N° 1390342. THE NAIL BAR).  
A escrito de 23 de enero de 2023, estese al merito de autos.  
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1565773 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CESAR ENRIQUE MELENDEZ ABARCA 

Mixta Nómades PCP CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1414982. 
NOMADE. Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
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productos de las clases 1 a la 34, con exclusión de los productos de la 
clase 18, 31, 32 y 33, de la clase 35. Registro N° 1341352. 
LABORATORIO PCP SPA. Servicios de venta al por mayor, menor y al 
detalle (comercialización) y a nivel nacional de productos comprendidos 
de la clase 1 a la clase 34, servicios de venta de productos de las 
clases 1 a la 34 mediante y a través de internet y de plataformas 
computacionales; servicios de venta de productos comprendidos de la 
clase 1 a la clase 34, especialmente mediante catálogos y directorios de 
plataformas online. Servicios de importación y exportación, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565774 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MAURICIO ANDRES SILVA ARIAS 

Mixta LED FUSION CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1150602. 
FUSION. aparatos de audio; grabadores y reproductores de discos y 
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cintas de audio, aparatos de video, grabadores y reproductores de 
discos y cintas de video; cintas y discos de audio, cintas y discos de 
video, radios, sintonizadores de radio, receptores de radio, transmisores 
de radio, amplificadores, ecualizadores, parlantes, monitores de video, 
audifonos, cables de audio y video, paneles de pantalla de cristal liquido 
(lcd), receptores de gps, televisores, telefonos celulares, baterias, 
cables y alambres electricos, conectores electricos, interruptores 
electricos, transformadores, modems, indicadores, detectores de radar, 
paginadores, condensadores, circuitos integrados, aparatos de 
seguridad, alarmas de seguridad, alarmas de sirena, alarmas de 
sensores, inmovilizadores, control remoto, aparatos de monitoreo 
electricos, controles electronicos, aparatos de encendido electronicos, 
señales luminosas, aparatos de señalizacion; partes, componente y 
piezas para todos los articulos antes mencionados; incluso (pero no 
limitado a) todos aquellos artículos para uso en vehículos y barcos, 
clase 9.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565778 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
INSTRUMENTOS MUSICALES LUCILA PERALTA 
CONTRERAS EIRL 

Mixta AUDIOCOMPRAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la solicitud N° 1503204. 
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AUDIOCOM. Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 9, de la clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565796 Diego Morande, en representación de VB KYC & 
COMPLIANCE SpA 

Mixta VB COMPLIANCE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la solicitud N° 1518163. B&B 
ASOCIADOS. Servicios de auditoría legal de prácticas y procedimientos 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

101 

 

a particulares para el cumplimiento de leyes y reglamentos;Servicios de 
consultoría legal, clase 45.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565797 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ESTETICA LAURA ESTER CRUZ GONZALEZ EIRL 

Mixta L'Aura Estética Integral CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1378396. 
AURA. Asesoramiento en cuidados capilares; Asesoramiento en 
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materia de masajes; Asesoramiento en nutrición; Asesoramiento médico 
para perder peso; Asesoramiento sobre la salud; Asistencia médica; 
Atención médica; Cirugía estética; Cirugía plástica; Clínicas médicas; 
Cuidados de belleza; Cuidados médicos, higiénicos y de belleza; 
Facilitación de información médica; Implantación de cabello; 
Información a pacientes en administración de medicamentos; 
Información médica; Limpieza facial [servicios cosméticos]; Orientación 
dietética y nutricional; Preparación de recetas médicas por 
farmacéuticos; Salones de belleza; Servicios de análisis médicos en 
relación con el tratamiento de pacientes; Servicios de asistencia 
médica; Servicios de centros de estética para la higiene y belleza de las 
personas; Servicios de centros de salud; Servicios de cirugía plástica; 
Servicios de clínicas médicas; Servicios de consultas relacionadas con 
el cuidado de la salud; Servicios de consultas relacionados con la 
belleza; Servicios de depilación por laser; Servicios de exámenes 
médicos; Servicios de información médica prestados por Internet; 
Servicios de liposucción; Servicios de planificación y supervisión 
nutricional de dietas para adelgazar; Servicios de telemedicina; 
Tratamiento mediante láser para eliminar las venas varicosas; 
Tratamientos cosméticos de láser para la piel, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
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signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565798 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Licitalab SPA 

Mixta Licitalab CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1397427. 
LICITAPRO. Actualización de sitios web para terceros; alojamiento de 
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sitios web; alojamiento de sitios web en la internet; alquiler de 
servidores web; construcción y mantenimiento de sitios web; consultoría 
respecto al diseño de páginas web; consultoría sobre diseño de sitios 
web; creación de páginas web para otros; creación de sitios web en 
internet; creación y diseño de páginas web para terceros; creación y 
mantenimiento de sitios web para terceros; creación, diseño y desarrollo 
y mantenimiento de sitios web para terceros; creación, diseño y 
mantenimiento de sitios web para terceros; desarrollo de sitios web para 
terceros; desarrollo, diseño y actualización de páginas web; diseño de 
páginas web; diseño de sitios web; diseño de sitios web con fines 
publicitarios; diseño y creación de sitios web para terceros; diseño y 
desarrollo de páginas web en la internet; diseño y mantenimiento de 
sitios web para terceros; diseños de páginas web informáticas; 
elaboración y mantenimiento de sitios web para terceros; gestión de 
sitios web para terceros; mantenimiento de páginas web y alojamiento 
de servicios web online para terceros; provisión de información en el 
campo del diseño de interiores a través de páginas web; servicios de 
hospedaje de sitios web; suministro de información relativa a la 
tecnología informática y la programación por sitios web; desarrollo de 
software informático; desarrollo y actualización de software informático; 
diseño de software informático para terceros; diseño de software 
informático, páginas y sitios web; diseño y actualización de software 
informático; diseño y desarrollo [escritura] de software informático; 
diseño y desarrollo de computadoras y software informático; diseño y 
desarrollo de software informático; diseño, actualización y alquiler de 
software informático; diseño, desarrollo y aplicación de software 
informático; diseño, desarrollo, instalación y mantenimiento de software 
informático; diseño, instalación, actualización y mantenimiento de 
software informático; diseño, mantenimiento, desarrollo y actualización 
de software informático; diseño, mejora y alquiler de software 
informático; instalación y mantenimiento de software informático; 
instalación, mantenimiento y reparación de software informático; 
instalación, reparación y mantenimiento de software informático; 
investigación y desarrollo de software informático; investigación, 
desarrollo, diseño y mejora de software informático; servicios de 
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actualización de software informático; servicios de mantenimiento de 
software informático; diseño y desarrollo de bases de datos; elaboración 
de bases de datos informáticas; servicios de ingeniería de software para 
el procesamiento de datos; desarrollo de programas para el 
procesamiento de datos para terceros; desarrollo y creación de 
programas informáticos para el procesamiento de datos; escritura de 
programas de procesamiento de datos; consultoría sobre inteligencia 
artificial; consultoría tecnológica en el ámbito de la inteligencia artificial; 
desarrollo de plataformas informáticas; plataforma como servicio [paas]; 
provisión informática de plataforma como servicio [paas]; actualización y 
alquiler de software para procesamiento de datos; software como 
servicio [saas]; servicios de programación informática para el 
procesamiento de datos; consultoría en tecnologías de la información; 
consultoría sobre tecnologías de la información; creación y diseño de 
índices de información basados en sitios web para terceros [servicios de 
tecnología de la información]; servicios externalizados de tecnologías de 
la información; servicios tercerizados de tecnologías de la información, 
clase 42.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
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confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565810 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ELENA ISABEL REYES ARISMENDI 

Mixta Biloche sorpresas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1388786. CERVEZA 
BILOCHE. Cerveza ale y lager; cerveza ale y porter; cerveza ale, lager, 
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stout y porter; cerveza bock; cerveza con limonada; cerveza con sabor a 
café; cerveza de cebada; cerveza de jengibre; cerveza de malta; 
cerveza de raíz (refresco hecho con distintas raíces);cerveza negra 
(cerveza de malta tostada);cerveza no alcohólica saborizada; cerveza 
saborizadas; cervezas; cervezas con bajo contenido en alcohol; 
cervezas sin alcohol; clara de cerveza; extracto de lúpulo para la 
fabricación de cerveza; extractos de lúpulo para elaborar cervezas; 
mezclas (bebidas) a base de cerveza; mosto de cerveza; sucedáneo de 
la cerveza, clase 32.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565814 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
VETERINARIA LDV LIMITADA 

Mixta Leonardo Da Vinci Veterinaria CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1265028. CLÍNICA DA 
VINCI ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS. Odontología estética; 
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Servicios de cirugía dental; servicios de odontología; servicios de 
ortodoncia, clase 44. Registro N° 1142448. CLINICA ODONTOLOGICA 
DA VINCI. Odontología; servicios de ortodoncia, clase 44. Solicitud N° 
1561270. DA VINCI. Alquiler de robots quirúrgicos; Servicios de clínicas 
médicas; Servicios de clínicas médicas del tipo de suministro de datos 
médicos de pacientes e imágenes médicas de pacientes al personal 
médico clínico antes, durante y después de una cirugía; Servicios de 
clínicas médicas del tipo de suministro de datos de imágenes 
anatómicas 3D mejoradas por ordenador antes, durante y después de 
una cirugía; Servicios de telemedicina; Servicios de telemedicina, en 
concreto suministro de robots quirúrgicos y sistemas quirúrgicos 
asistidos por robots que funcionan a distancia entre el cirujano y el 
paciente; Servicios médicos en concreto suministro de información 
sanitaria por sitios web a cirujanos, personal hospitalario y pacientes 
sobre robots quirúrgicos, cirugía asistida por robot y programas 
quirúrgicos, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565818 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL CHILE SPA 

Mixta AMI CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1262138. AMI 
ATENCION MEDICA INTEGRAL. Servicios de cuidado de la salud 
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ofrecidos a través de proveedores de cuidado de la salud en base a 
contratos; servicios de salud, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565819 javi Burnett Soto Denominativa Mullido Lila CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1175443. 
LILAS. Carteras y bolsos; cuero y cuero de imitación, productos de 
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estas materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales; 
baúles y maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería; billeteras; mochilas y morrales, clase 18. Registro N° 
1169066. LILAS. Billeteras; bolsos de mano; carteras [bolsos de mano]; 
carteras de mano, clase 18.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565821 Layfan Chau Tin Denominativa Trüff CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1388506. 
TRUFFI. Productos de pastelería y repostería, clase 30.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565823 NORMA ANGELICA COÑAJAGUA CACERES Denominativa RESIDENCIAL BAQUEDANO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1092169. 
BAQUEDANO. Servicios de hotel, motel, servicios de bar, restaurant, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

122 

 

fuente de soda, salon de te, servicios de procuración de alimentos, 
clase 43.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565827 ENRIQUE ABELARDO AGUAYO ALVAREZ, en 
representación de PABLO SERGIO SEPULVEDA DE LA 
RIVERA 

Mixta FUDBI CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1317383. 
FUPBI. Software como servicio (SaaS) que proporciona un sistema de 
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inteligencia de negocios para retail que integra los datos del 
comportamiento de los clientes con la información transaccional y 
operacional, clase 42.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565828 Alistair James Richard Cadden Denominativa Susurros de Tumuñan Pinot Noir CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1414305. 
TUMUÑAN. Bebidas alcohólicas excepto cerveza; vinos, clase 33. 
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Solicitud N° 1555815. TUMUÑAN. bebidas alcohólicas excepto 
cerveza;vinos, clase 33.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565829 Alistair James Richard Cadden Denominativa Susurros de Tumuñan Cadenza CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1414305. 
TUMUÑAN. Bebidas alcohólicas excepto cerveza; vinos, clase 33. 
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Solicitud N° 1555815. TUMUÑAN. bebidas alcohólicas excepto 
cerveza;vinos, clase 33.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565830 Martín Andrés Errázuriz Moreno, en representación de 
CRISTIAN MARCELO TORRES BARRIENTOS y DANIEL 
LOAYZA MARX 

Mixta SGBIO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 843700. SG 
CHILE. Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de 
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investigación y diseño relativos a éllos; servicios de análisis y de 
investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software. 
servicios de ingenieros que se encargan de evaluaciones, estimaciones, 
investigación e informes en los campos científico y tecnológico; 
servicios suministrados en relación a certificación de calidad de 
productos y servicios conforme a normas nacionales e internacionales, 
standards y documentos normativos. Servicios de intervención, 
evaluación y auditoria de sistemas de control de personal y de 
productos para terceros con el fin de asegurar y verificar el 
cumplimiento con las normas y modelos nacionales e internacionales 
con el propósito de su certificación, clase 42. Registro N° 1340456. SG 
PHARMA. Diagnóstico de enfermedades; servicios de análisis médico 
para el diagnostico de enfermedades y tratamiento médico de 
pacientes; servicios de análisis médicos prestados por laboratorios 
médicos con fines diagnósticos y terapéuticos, clase 44. Registro N° 
1264910. SG FERTILITY. Diagnóstico de enfermedades; servicios de 
análisis médico para el diagnostico de enfermedades y tratamiento 
médico de pacientes; servicios de análisis médicos prestados por 
laboratorios médicos con fines diagnósticos y terapéuticos, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
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semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1565834 Francisca Detmer Denominativa Nautic Stone CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1015391. NAUTIC. 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, clase 25. Registro 
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N° 979264. NAUTICA. Prendas de vestir, artículos de sombrerería, 
clase 25. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1566090 Schusterdautor Limitada, en representación de BY MARIA 
CONSERVAS SpA 

Mixta Barra de Pickles By Maria CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1306763, marca María María, que 
distingue Cafés-restaurantes; decoración de alimentos; decoración de 
pasteles; Heladerías; Pizzería; Pizzerías; Preparación de alimentos; 
Preparación de alimentos y bebidas; Pubs; Reserva de restaurantes; 
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Restaurantes de autoservicio; Restaurantes de comida rápida; Salones 
de té; Sandwichería; servicios de banquetes; servicios de bar; servicios 
de bares de comida rápida; servicios de bebidas y comidas preparadas; 
servicios de cafés; Servicios de cafetería; servicios de cafeterías; 
servicios de catering; Servicios de catering al aire libre; Servicios de 
cevicherías; servicios de chef de cocina a domicilio; servicios de fuente 
de soda (restaurant); Servicios de pollerías; Servicios de reserva en 
restaurantes; Servicios de restaurante; Servicios de restaurante y 
catering; servicios de restaurantes; servicios de restaurantes de 
autoservicio; Servicios de restaurantes de comida para llevar; Servicios 
de restaurantes móviles; Servicios de salón de café; Servicios de salón 
de cóctel; Servicios de snack-bar; Servicios de tabernas de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566105 María José Zapata Prando, en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL BOSQUE QUILLIN SPA 

Mixta CAFÉ JARDINERO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1140682, marca LA JARDINERA, 
que distingue Agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]; albergues; 
alojamiento (agencias de -) [hoteles, pensiones]; alojamiento temporal 
(alquiler de -); alojamiento temporal (reserva de -); alojamiento temporal 
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en casas de vacaciones; alquiler de alojamiento temporal; alquiler de 
aparatos de cocción; alquiler de camas; alquiler de carpas; alquiler de 
cortinas para hoteles; alquiler de dispensadores de agua potable; alquiler 
de muebles para hoteles; alquiler de revestimientos de pisos para 
hoteles; alquiler de salas de conferencias; alquiler de salas de reunión; 
alquiler de sillas y mesas; alquiler de sillas, mesas, mantelería y 
cristalería; alquiler de vajilla; Arriendo de salas para conferencias; 
autoservicio (restaurantes de -); Banquetería (servicios de) (Procuración 
de alimentos); banquetes (servicios de -); bar (servicios de -); bares de 
comidas rápidas [snack-bars]; bebidas y comidas preparadas (servicios 
de -); cafés-restaurantes; cafeterías; cafeterías de autoservicio; 
campamentos de vacaciones (servicios de -) [hospedaje]; campings 
(explotación de -); casas de huéspedes; casas de vacaciones; catering 
(servicios de -); cocción (alquiler de aparatos de -); comedores; 
construcciones transportables (alquiler de -); explotación de campings; 
Fuente de soda; guarderías de niños pequeños y en edad preescolar; 
guarderías infantiles; hostales; hotelería (servicios de -); hoteles (reserva 
de -); información hotelera; motel (servicios de -); pensiones; pensiones 
(reserva de -); Pizzería; posadas de turismo; preparación de comidas; 
prestación de servicios de bar; provisión de centros para ferias y 
exposiciones; provisión de salas de conferencias; Pub; reserva de 
alojamiento temporal; reserva de alojamiento temporal en hoteles y 
pensiones; reserva de alojamientos temporales por Internet; reserva de 
hoteles; reserva de hoteles por Internet; reserva de pensiones; 
restauración [comidas]; restaurantes (servicios de -); restaurantes de 
autoservicio; Sala cuna (Guardería infantil); salones de té; Sandwichería; 
servicio de comidas y bebidas [servicios de camareros]; servicio de 
comidas y bebidas en tabernas; servicios de alojamiento temporal en 
colonias de vacaciones (en campamentos de vacaciones); servicios de 
bares y de catering; servicios de bares y restaurantes; servicios de bares 
y tabernas; servicios de cafés y cafeterías; servicios de cafeterías y de 
comedores; servicios de catering a domicilio; servicios de catering en 
puestos móviles; servicios de comidas rápidas para llevar; servicios de 
consultoría en materia culinaria; servicios de hotel y motel; servicios de 
hoteles, moteles y pensiones; servicios de reserva de alojamiento 
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temporal prestados por agencias de viajes; suministro de comidas y 
bebidas y servicios de alojamiento temporal para huéspedes; suministro 
de información enológica; suministro de información sobre hoteles; 
tercera edad (residencias para la -); tramitación de alojamiento en 
hoteles; vacaciones (casas de -); vacaciones (servicios de campamentos 
de -) [hospedaje]de la clase 43. Registro N 1053361, marca CAFE 
JARDIN, que distingue FUENTE DE SODA, CAFETERIAS, SERVICIOS 
DE BAR, COMEDORES, SERVICIOS DE BEBIDAS Y COMIDAS 
PREPARADAS, de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566107 Iberocapital Profesionales Limitada, en representación de 
TECHNO ZONE SpA 

Mixta LIFE POD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1369454, marca PUFF LIFE, que 
distingue Aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; Aromatizantes para 
cigarrillos electrónicos, que no sean aceites esenciales; Aromatizantes, 
que no sean aceites esenciales, para cigarrillos electrónicos; Boquillas de 
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cigarrillo; Boquillas de cigarro [cigarrillo]; Boquillas de metales preciosos 
para cigarrillos; Boquillas para cigarrillos; Boquillas para cigarrillos que no 
sean de metales preciosos; Boquillas para cigarros [cigarrillos]; Boquillas 
para puros; Cajas con humidificador para puros; Cajas humidificadas 
para puros; Cajas para cerillas; Cajas para fósforos; Ceniceros; 
Cigarrillos; Cortapuros; Depósitos de gas para encendedores; 
Embocaduras de boquillas de ámbar amarillo para cigarros y cigarrillos; 
Embocaduras de boquillas de ámbar amarillo para puros y cigarrillos; 
Embocaduras de boquillas para cigarrillos; Encendedores para 
fumadores; Escupideras para consumidores de tabaco; Estuches de 
puros que no sean de metales preciosos; Estuches para cigarrillos; Filtros 
para cigarrillos; Fosforeras; Fósforos; Fósforos de seguridad; Fundas 
para pipas largas de tabaco asiáticas; Hierbas para fumar*; Hojas de 
tabaco; Humidificadores para puros; Librillos de papel de fumar; 
Limpiapipas; Mechas especiales para encendedores de cigarrillos; Papel 
absorbente para pipas; Papel de fumar; Petacas para cigarrillos; Piedras 
de encendedor y pedernales; Pipas; Pipas para fumar; Portapipas; 
Prensadores para pipas; Puros; Rapé [tabaco en polvo]; Soluciones 
líquidas para cigarrillos electrónicos; Soportes para pipas; Tabaco; 
Tabaco sin humo; Tabaqueras [cajas para rapé]; Vaporizadores bucales 
para fumadores de la clase 34. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

143 

 

relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
En efecto, entre las marcas enfrentadas existe una coincidencia en el 
núcleo característico, LIFE, sin que la sustitución recíproca de 
los términos puff por  pod (descriptivo, pod, es un tipo de 
cigarrillo electrónicos o Vaporizadores de Líquidos de baja potencia), por 
parte del signo pedido consiga conferirle al mismo una singularidad como 
para poder diferenciarse entre ellos. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566133 ALINA ROMAN ARAOS Mixta OPTIMIZA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1242696, marca OPTIMISA, que 
distingue Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina; servicios de venta presencial, al detalle y 
al por mayor de productos de las clases 1 a 34; servicios de venta por 
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internet, correo o por medio de una comunicación interactiva de datos, de 
mensajes, de imágenes, de textos y de combinaciones de estos, por 
medios computacionales, world wide web y otras redes de bases de 
datos, de productos de las clases 1 a 34; servicios de venta por catalogo 
de productos de las clases 1 a 34; organización de ferias con 
finescomerciales o publicitarios; servicios de administración de 
programas de fidelización de clientes; servicios de promoción de bienes 
y de servicios a través de la entrega de información a los consumidores 
y usuarios de tarjetas de beneficios asociadas a programas de 
acumulación de puntos, bonos u otras formas de cuantificar o de valorizar 
el uso de estas tarjetas y/o descuentos promocionales; servicios de 
asesoría, información y consultoría relacionados con todos los servicios 
anteriormente mencionados, de la clase 35. Registro N 1345549, marca 
OPTIMISA, que distingue Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; servicio de venta presencial 
al detalle y al por mayor de productos de las clases 1 a 34; servicios de 
agencias de importación y de exportación de las clases 1 a 34; servicios 
de venta de productos de las clases 1 a 34 por internet, correo o por 
medio de una comunicación interactiva de datos, de mensajes, de 
imágenes, de textos y de combinaciones de estos, por medios 
computacionales, world wide web y redes de bases de datos; servicios 
de venta por catalogo de productos de las clases 1 a 34; organización de 
ferias con fines comerciales o publicitarios. Servicios de asesoría, 
información y consultoría relacionados con todos los servicios 
anteriormente mencionados de la clase 35. Registro N 1361674, marca 
OPTIMIZA CONSULTING, que distingue Consultoría en recursos 
humanos; Gestión de recursos humanos; Servicio como departamento 
de recursos humanos para terceros; Asesoramiento en gestión de 
personal; Colocación laboral y de personal; Consultoría de personal; 
Consultoría en organización y gestión de negocios incluida la gestión de 
personal; Consultoría en selección de personal; Consultoría sobre 
contratación de personal; Gestión de personal; Reubicación de personal; 
Selección de personal de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566137 Nicolás Ignacio Araya Aroca, en representación de Blck SpA Mixta BLCK Cafe Bar CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1312129, marca BLACKBAR, que 
distingue Bar, restaurant, fuente de soda, salón de té. Cafetería, pizzeria, 
restaurant de autoservicio, preparación de alimentos y bebidas para el 
consumo, servicios de hotelería, servicios de motel, alquiler de salas de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

148 

 

reuniones, servicios de comida y bebidas preparadas (cantina), 
restaurante de servicio rápido y permanente (snack bar). Servicios de 
casas de vacaciones Servicios de restaurantes de comida para llevar y 
catering, pubs, servicios de cevicherias, servicios de restaurantes 
móviles, de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566155 Carolina Alejandra Mosqueira Marquez, en representación de 
Cycle Market SpA 

Denominativa Pasko CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1326570, marca LA PASKA, que 
distingue Cafés-restaurantes; Preparación de alimentos y bebidas; 
Restaurantes de comida rápida; Servicios de restaurante y catering; 
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Servicios de restaurantes de autoservicio; Servicios de restaurantes de 
comida para llevar; Servicios de restaurantes móviles de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1543590 SARGENT & KRAHN , en representación de Esmax 
Distribución SPA 

Denominativa Vamos! Estop  
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1544069 Roshan Jagdish Daswani Denominativa AZZURE Considerando 
1. Que con fecha 11 de octubre de 2023 se notificó al solicitante que 
incurría en las causales de irregistrabilidad contenidas en los artículos 
19 y 20 letra h) inciso primero de la ley 19.039, ya que la marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en relación 
a Registro 1401883. AZURE. Software informático descargable; 
hardware informático; software descargable del sistema operativo del 
computador; software operativo de red descargable; herramientas de 
desarrollo de programas informáticos descargables; software 
descargable de desarrollo de sitios web y aplicaciones; software 
informático descargable para su uso en la gestión y el desarrollo de 
bases de datos, aplicaciones informáticas y gestión de hardware 
informático, gestión de sistemas de tecnología de la información, 
almacenamiento, análisis, archivo y copia de seguridad de datos, 
virtualización, gestión, despliegue y seguridad de máquinas virtuales y 
escritorios virtuales, diagnóstico y análisis de software y hardware, y 
acceso remoto y soporte técnico informático; software informático 
descargable para la seguridad y la gestión de datos, computadores, 
bases de datos, aplicaciones y la nube, la seguridad y la gestión de 
redes informáticas, el análisis de la seguridad informática y de la nube, 
la seguridad y la gestión de los dispositivos de la Internet de las cosas, 
y la gestión de la identidad y el acceso; plataformas de software 
informático descargable para redes y aplicaciones de computación en la 
nube; software de aplicación descargable para servicios de 
computación en la nube; programas informáticos descargables para 
recopilar, editar, organizar, modificar, transmitir, integrar, migrar, 
codificar, descodificar, asegurar, procesar, almacenar, gestionar, 
analizar, buscar, visualizar, acceder, emisión continua de datos 
(streaming), descargar, cargar y compartir datos, imágenes, texto, 
audio, vídeo, medios digitales e información; software computacional 
descargable para el procesamiento de la inteligencia artificial, el 
aprendizaje automático, el aprendizaje profundo, la computación de alto 
rendimiento, la computación distribuida, la computación en clúster, la 
computación en la nube, la computación de borde, el Internet de las 
cosas y la gestión y el desarrollo de contenedores; programas 
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informáticos descargables para conectar computadores entre sí y 
permitir actividades a través de Internet; software computacional 
descargable para la creación de redes informáticas que proporcionan 
acceso basado en la web a aplicaciones y servicios a través de un 
sistema operativo web y una interfaz de portal; software computacional 
descargable para la gestión de contenidos, la gestión de proyectos, las 
reuniones y presentaciones en línea y las discusiones y comunicaciones 
interactivas; software informático descargable para la detección de 
anomalías en los datos, la visualización de datos, la búsqueda en bases 
de datos, el análisis predictivo y el modelado de datos, el procesamiento 
del lenguaje natural, el análisis del contenido de imágenes y vídeos, el 
reconocimiento y el procesamiento del habla y del texto, la edición y el 
intercambio de software y código de software, los asistentes virtuales, la 
moderación de contenidos, la programación y la gestión de la carga de 
trabajo, la gestión de la interfaz de programación de aplicaciones y la 
creación de entornos de realidad virtual, aumentada y mixta; software 
informático descargable para conectar y gestionar activos y dispositivos 
del Internet de las cosas; software informático descargable para 
automatizar y optimizar la gestión, la seguridad y el cumplimiento de los 
recursos en la nube; software informático descargable para su uso en la 
evaluación, la supervisión, la administración y la gestión de los centros 
de datos y de los dispositivos de los centros de datos, y de los sistemas 
y recursos informáticos y de aplicaciones de la computación en la nube 
pública y privada. Clase 9.   
2. Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en 
el mercado productos o servicios. La función fundamental de las marcas 
radica en su distintividad, y las demás funciones como la de 
identificación del origen, de calidad, publicitaria son derivadas de ésta. 
La distintividad de la marca es la que permite que ésta pueda identificar 
y diferenciarse de otras marcas para productos idénticos o similares. 
  
3. Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
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marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4. Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5. Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
6- Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad contenidas 
en la observación de fondo este Instituto ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos. 
  
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
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cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
  
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita, que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas 
y/o registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista el 
riesgo de confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al 
peligro de creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o 
que se encuentran vinculados entre sí. 
  
7. Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta igualdad 
o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
mencionado en el punto 1. La apreciación global de los signos en 
conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y visual que 
resulta evidente o al menos relevante por cuanto las marcas solo se 
distinguen por una letra Z.  
  
8. Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia que, 
analizados los productos/servicios solicitados en comparación con los 
productos/servicios que distinguen las marcas fundantes de la 
observación de fondo, se concluye que entre aquellos no existe 
coincidencia ni relación alguna, ya que difieren en cuanto a su 
naturaleza, función y finalidad. Adicionalmente, sus medios de 
comercialización difieren completamente, no se trata de similares ni 
sustitutos ni son competencia uno del otro. 
  
9. Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del 
pueden coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando 
protegen o distinguen productos o servicios distintos y no relacionados 
a los que distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar 
la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
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Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha 
ley, 
Se resuelve: 
Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran los supuestos de la causal 
en relación a los servicios solicitados, debido a las diferencias de 
coberturas que presentan los signos en conflicto, por tanto, se 
reconsidera observación de fondo. 
 

1549152 Maria Alicia Roque De Casa Mixta Violeta vestimos tu espacio Con protección al conjunto y sin protección al término "Violeta" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1559673 Jorge Pino Zúñiga, en representación de Bruno Raúl 
Venegas Bravo 

Mixta Mighty Wash Con protección al conjunto y sin protección al término "Wash" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1562264 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de OLIVER 
& OLIVER INTERNATIONAL, INC. 

Denominativa OLIVER'S OPTHIMUS RON DOMINICANO Con protección al conjunto y sin protección al término "RON 
DOMINICANO" individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1563841 SILVA ABOGADOS, en representación de Televisión 
Nacional de Chile 

Denominativa 24 RADIO Con protección al conjunto y sin protección a los términos "24 y Radio" 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1564702 Ab Mark Sociedad Ltda. , en representación de 
ABASTECEDORA IMPORTADORA TECNICA LIMITADA 

Mixta AIMTEC ABASTECEDORA IMPORTADORA 
TECNICA 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"ABASTECEDORA" e "IMPORTADORA" individualmente considerados 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565253 Juan Carlos Labbe Hidalgo, en representación de Skxll 
Company SpA 

Mixta Skxll Company Con protección al conjunto y sin protección al término "COMPANY" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565256 Victoria Inés Santis Pinilla, en representación de Productos y 
Servicios Industriales Global Pacific S.A. 

Mixta GLOBAL PACIFIC  

1565274 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Rafael Enrique Riveros Arce 

Mixta Compreoro GP  

1565278 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
NOBEL SPA 

Mixta NOBEL  
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1565280 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de MARURI SPORTS 
FISHING TACKLE S.A. 

Mixta MARURI  

1565290 Daniel Alejandro Araya Barraza Mixta AVEZADOS NORTEÑOS  

1565293 Enrique Dellafiori Morales, en representación de 
ALIMENTOS PANCHO VILLA S.A. 

Mixta PANCHO VILLA ORALE PANCHITOS 
REDONDOS TORTILLAS DE MAIZ 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos "TORTILLAS 
DE MAIZ" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565296 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de MARURI SPORTS 
FISHING TACKLE S.A. 

Mixta MARURI  

1565298 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de Adolfo 
Valderrama Porter 

Mixta HOMBRES VALIENTES & VULNERABLES  

1565300 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
FABRICA DE DOCES LEDUR LTDA 

Mixta Bia Cream Con protección al conjunto y sin protección al término 
"cream"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565302 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
FABRICA DE DOCES LEDUR LTDA 

Mixta Bia Cream Con protección al conjunto y sin protección al término 
"cream"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565303 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
FABRICA DE DOCES LEDUR LTDA 

Mixta BomPrincípio ALIMENTOS Con protección al conjunto y sin protección al término 
"alimentos"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565304 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
FABRICA DE DOCES LEDUR LTDA 

Mixta BomPrincípio ALIMENTOS Con protección al conjunto y sin protección al término 
"alimentos"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565307 Patricio Enrique Ortega Soto, en representación de 
Inversiones Go Trade S.A. 

Mixta Govac  

1565309 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
ROSSEL-LIGETI LTDA 

Mixta BAIANO Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1565313 Johansson & Langlois , en representación de ADS 
Laboratório Nutricional LTDA 

Denominativa Best Whey  

1565314 Carlos Puelma Allende, en representación de CURECRETE 
CHEMICAL COMPANY 

Denominativa ASHFORD FORMULA Con protección al conjunto y sin protección al término 
"formula"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1565315 Carlos Puelma Allende, en representación de SERVICIOS 
EQUIFAX CHILE LTDA 

Denominativa DICOM AUTOS Con protección al conjunto y sin protección al término 
"autos"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565317 Carlos Puelma Allende, en representación de SERVICIOS 
EQUIFAX CHILE LTDA 

Denominativa DICOM AUTOMOTRIZ Con protección al conjunto y sin protección al término 
"automotriz"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565321 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de JESUS PONCE DE LEON REYES 

Denominativa GLOBALBELT  

1565322 Yerko Sergio Escalona Escobar, en representación de 
Proveedor Servicios Acuícolas Escalona Limitada 

Mixta GSS Global Salmón Services Ltda. Con protección al conjunto y sin protección al término "Global Salmón 
Services Ltda."  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565323 JULIO ALBERTO CARCAMO AGOUBORDE Denominativa caocao  

1565328 PCM Abogados Limitada , en representación de Alticor Inc. Denominativa BALANCE WITHIN  

1565334 Daniela Valentina Sobarzo Chaparro Denominativa Casa Cabaret Con protección al conjunto y sin protección al término "CASA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1565336 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Aaron Eleazar Castro Sepulveda 

Mixta Aula Neuronal  

1565337 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Lizdhaian Stephanny Rosales Catal y Matías Ignacio Román 
Brañes 

Denominativa BRAIN LIVES AHEAD  

1565338 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Arantxa Del Pilar Leniz Pavez 

Denominativa Construyendo Movimiento  

1565340 Felipe Andres Alvarez Vallefin Mixta madere  

1565342 Jorge Garay Pérez, en representación de JESÚS NAVARRO, 
S.A. 

Denominativa CARMENCITA  

1565348 Sylvia Paola Rodriguez Martel Mixta fenixrenace  

1565361 Carlos Eduardo Huerta Diaz Denominativa CARBÓN ECO CHISPA/Carbón Vegetal 
Instantáneo 

Con protección al conjunto y sin protección al término "carbón y  Carbón 
Vegetal Instantáneo"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565362 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Asesorías California Surf Project Limitada 

Denominativa DR. VEGGIES  

1565363 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Rafael Enrique Riveros Arce 

Mixta Ehrmantraut  
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1565364 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Rafael Enrique Riveros Arce 

Mixta Ehrmantraut  

1565366 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565368 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565372 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565373 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565374 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565375 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC  

1565377 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC  

1565378 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Mixta R Rehrig Pacific Company A Century of Family 
and Tradition 

Con protección al conjunto y sin protección al término 
"company"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565382 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC  

1565385 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC  

1565386 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC PALLETS Y CONTENEDORES Con protección al conjunto y sin protección al término "PALLETS Y 
CONTENEDORES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565387 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC PALLETS Y CONTENEDORES Con protección al conjunto y sin protección al término "PALLETS Y 
CONTENEDORES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1565388 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC PALLETS Y CONTENEDORES Con protección al conjunto y sin protección al término "PALLETS Y 
CONTENEDORES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565389 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC PALLETS Y CONTENEDORES Con protección al conjunto y sin protección al término "PALLETS Y 
CONTENEDORES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565390 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC  

1565391 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de RPC CHILE SPA 

Denominativa RPC PALLETS Y CONTENEDORES Con protección al conjunto y sin protección al término "PALLETS Y 
CONTENEDORES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565448 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RODOLFO ESTEBAN PALOMINOS PALOMINOS 

Mixta Tinta Club  

1565450 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SMILE PLUS LIMITADA 

Denominativa Smile Plus  

1565455 SOCIEDAD DE PROFESIONALES ESTUDIO DE 
ABOGADOS PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de ECOTERRA AGRICOLA Y COMERCIAL 
LTDA. 

Mixta e  

1565472 ESTUDIO PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de CUYOCREM ARGENTINA S.A. 

Mixta MANSO HELADO Con protección al conjunto y sin protección al término "HELADO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1565479 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
DETAILING TRUCK SPA 

Mixta Flotasgps Con protección al conjunto y sin protección al segmento "GPS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039.  

1565483 Guillermo Raul Paraje Mixta T Tabaconomía evidencia económica para el 
control del tabaco 

 

1565488 Claudia Andrea Cerda Pizarro, en representación de 
INMOBILIARIA JJD E INVERSIONES LTDA 

Mixta Espacio Rio  

1565507 Oleksandra Tymofyeyeva, en representación de Timprostore 
SPA 

Mixta HyperPC Con protección al conjunto y sin protección al término "PC" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 
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1565513 Carolina Giovanna Cadena Manrique Denominativa Ingeniería de Vida by Carolina Cadena Con protección al conjunto y sin protección al término "Ingeniería de vida" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1565704 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Sociedad 
Educacional San Esteban S.A. 

Denominativa Colegios Diaconales Con protección al conjunto y sin protección al término "Colegios", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565735 Aliro Leonardo Estay Ahumada, en representación de 
WATERMIN.SPA 

Denominativa WATERMIN  

1565759 JOSE DANIEL HERNANDEZ MONTECINO Mixta PLANTIFLEX  

1565764 Patricia Vigorena Orellana, en representación de 
IMPORTADORA LA ESTRELLA LTDA. 

Mixta IMESTRE  

1565788 Jaime Roberto Fredes Serrano Denominativa ¡Happy Seniors! Producciones Spa Con protección al conjunto y sin protección al término "Producciones 
SpA", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565790 GUILLERMO HERNAN BEAMIN ANGUITA, en 
representación de PCH PRODUCCIONES LIMITADA 

Mixta ENDURO EFC Con protección al conjunto y sin protección al término "Enduro", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565792 CESAR DISI Denominativa Editorial Chilena de Montaña Con protección al conjunto y sin protección al término "Editorial 
Chilena", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565794 CARMEN GLORIA ESCOBAR JARA, en representación de 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA SOBERANÍA 
LTDA 

Mixta S LA SOBERANIA  

1565795 Anabel Monsalve Monsalve, en representación de 
MARCELO ANDRÉS MERY ESTEVA y Michaeel Nicolás 
Paredes Acuña 

Mixta BURGER'S SMASH BROTHERS Con protección al conjunto y sin protección al término "BURGER'S", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565800 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CORRETAJE DE PROPIEDADES CARMEN GLORIA 
AGUADO MORALES E.I.R.L. 

Mixta Demuth Propiedades Con protección al conjunto y sin protección al término "Propiedades", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565801 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ARIEL RODRIGO JARA MORALES 

Mixta Maestro del tiempo fotovisual producciones Con protección al conjunto y sin protección al término "fotovisual 
producciones", individualmente considerado, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565804 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ELIAS BRUNO DANOUN CARES 

Mixta Espacio Algarrobo  
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1565806 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA SETTUN SPA 

Mixta SETTUN  

1565807 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Roberto Andrés Castillo Bozo 

Mixta Sileo SUEÑA, CREA Y CRECE  

1565808 MARIO RIERA NAVARRO Denominativa MISTERPRO Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1565811 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Importainox SpA 

Mixta INOXVET Con protección al conjunto y sin protección al segmento "VET", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565815 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mariatereza Tineo Mandujano 

Mixta TKC  

1565817 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
VOINIC Consultores Ltda. 

Mixta VOINIC  

1565822 Matias Eduardo Ruiz Avila Mixta Auin  

1565826 ENRIQUE ABELARDO AGUAYO ALVAREZ, en 
representación de PABLO SERGIO SEPULVEDA DE LA 
RIVERA 

Mixta FUDBI  

1565831 AnneMarie Antolin Garcia, en representación de 
Comercializadora Caribe Spa. 

Denominativa Son y Sol SpA Con protección al conjunto y sin protección al término "SpA", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565833 Abraham Isaac Huepe Garbarino Mixta LASKAR 3D STORE Con protección al conjunto y sin protección al término "3D STORE", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565835 Juan Carlos Guerrero Ponce Mixta Simplifica 360 Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1566081 Tanya Montserrat Astudillo Barraza Mixta HACHE DOS  

1566086 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Catalina Isabel Fredes Basáñez 

Mixta Ser ESPACIO TERAPÉUTICO Con protección al conjunto y sin protección a los elementos compositivos 
aisladamente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 19 
bis c) de la Ley 19.039 

1566088 Rodrigo daniel Fuentealba Turconi Mixta La Ruta del Padel Con protección al conjunto y sin protección al término "Padel" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1566089 Mauricio José Bustos Apablaza Mixta UNCLUB Con protección al conjunto y sin protección al segmento "club" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1566109 Ignacio Miguel Munizaga Troncoso, en representación de 
MAGNET S.P.A. 

Mixta MAGNET  

1566113 Carlos Puelma Allende, en representación de Cerveceria 
Austral S.A. 

Denominativa AUSTRAL, SABORES INIGUALABLES DEL FIN 
DEL MUNDO 

 

1566118 Carlos Puelma Allende, en representación de VIÑA TINAJAS 
DEL MAULE LTDA. 

Denominativa Del Sol Nature  

1566119 Sebastian Baquedano Denominativa travelteen Con protección al conjunto y sin protección al segmento "travel" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1566121 Axel Eduardo Villar Ossandón Denominativa Laboralizate  

1566122 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de MACARENA FABIOLA BECKER 
GONZÁLEZ 

Denominativa MAKITA BECKER  

1566124 Rodrigo Alejandro Jara Ovalle, en representación de tuplay 
spa 

Mixta Streamify  

1566125 GEORGY LOUIS SCHUBERT STUDER, en representación 
de BIMSUR ARQUITECTOS LIMITADA 

Denominativa REPLIKES  

1566129 Madelein Denisse del Carmen Cardozo Rojas Mixta La Financiera Madeleine Cardozo Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Financiera" individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1566136 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de BYD 
Company Limited 

Denominativa BYD SHARK  

1566143 Fernando Horacio Petit Molina, en representación de 
Cooperativa de Consumos Carabineros de Chile Limitada 

Mixta COOPERCARAB  

1566146 Isabel Sáinz Lobo, en representación de INVERSIONES PYV 
SpA 

Mixta ATELIER MILANO  

1566151 Carolina Alejandra Mosqueira Marquez, en representación de 
Cycle Market SpA 

Denominativa Canut  

1566159 Karem Andrea Vidal Rojas Denominativa Liberación y Encuentro  
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991697743 Clarke Modet Y Co Chile Spa Clarke Modet Y Co Chile Spa, 
en representación de I.D. Systems, Inc. 

Figurativa  Considerando: 
Que, en la presente solicitud se notificó al solicitante con fecha 01 de 
Agosto de 2023 una Resolución de observación de fondo marca del 
Protocolo (afecta parte de la cobertura), a saber la imposibilidad de 
determinar el objeto de la protección dice relación con: Suministro de 
información sobre el seguimiento y la monitorización de activos; 
suministro de datos sobre el seguimiento y la monitorización de activos, 
en clase 39, dado que resultan altamente inductivos a confusión con las 
clases 42 y 35. 
Que, con fecha 26 de Septiembre de 2023 el solicitante contestó la 
observación de fondo marca del Protocolo (afecta parte de la cobertura) 
señalando: 
Que, viene a eliminar los servicios de clase 39 objetados por esta Oficina 
y con ello, desaparece el obstáculo que impedía la concesión del registro 
pedido. 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto 
en los arts. 4 y 5 del Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo 
al Registro Internacional de Marcas, en concordancia con las 
disposiciones aplicables del Convenio de la Unión de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, y lo dispuesto en los arts. 16 y 17 
del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley N° 
19.039 se RECONSIDERA la observación de fondo y se acepta la 
solicitud de registro para las clases 9 y 42, en base a los argumentos 
expuestos y contenidos en la presente resolución. 

991733699 Silvia Salvadori Silvia Salvadori P.C., en representación de 
Apple Inc. 

Denominativa VISIONOS  
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1478569 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de Solo 
DTC Brands,Llc, 

Denominativa SOLO STOVE BONFIRE Número de Registro: 1427474  

1495052 Marino Porzio Bozzolo, en representación de Banco Itaú 
Chile 

Mixta itu Itaú Número de Registro: 1427475  

1500534 Covarrubias & Cía., en representación de Euro Parfums FZE Mixta PARFUMS de MARLY Número de Registro: 1427366  

1517513 JORGE LUIS PINO ZÚÑIGA, en representación de 
Hernando Javier Diocaretz Vergara 

Denominativa QUIERO Número de Registro: 1427476  

1518334 Simple Marcas SpA, en representación de Stephanie Raquel 
Fernández Latín 

Mixta Holi Party Número de Registro: 1427477  

1548302 Jessica Del Carmen Arellano Recabal Denominativa La Picá Sureña Número de Registro: 1427473  

1554975 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Comercializadora N.O SpA 

Mixta NIGHTINGALE ONE Número de Registro: 1427478  
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1547226 Az Y Compañía , en representación de LANCO 
MANUFACTURING CORPORATION 

Denominativa RINHO GLUE  

1547235 María Pía Vergara García, en representación de ROSEMA 
INVESTMENT GROUP SpA 

Denominativa Recolocados  

1547320 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Tomás 
Huerta Molina 

Mixta 1984 DOLCHETTA  
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1547549 Jorge Luis Pino Zuñiga, en representación de Paulo 
Francisco Ramos Espinoza 

Denominativa GALAXIA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 18 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
957853. GALAXY. Servicios de telecomunicaciones satelitales, clase 
38. 
Que, con fecha 29 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. De igual forma, añade que la cobertura solicitada 
en autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base 
de la observación de fondo. Expresa que en la actualidad es posible 
revisar otros registros que poseen la palabra GALAXY en su 
configuración en la clase 38. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 38 que poseen el elemento GALAXY será desestimada por 
cuanto cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca GALAXIA cuenta con una denotación 
conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca base de la 
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observación de fondo GALAXY además de diferencias conceptuales 
derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con 
que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación 
anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
  
 

1547678 José Manuel Urenda Ossa, en representación de Comercial 
Lago Azul Ltda 

Mixta AA LA FRESCA VERDULERÍA  
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1547704 Omar Ariel Astorga Baez, en representación de Daniela Pilar 
Hoehmann Freund 

Mixta Roberta Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 18 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1390139, marca ROBERTA TUPÈ, que distingue Prendas de vestir 
para hombres, mujeres y niños; ropa de deporte, ropa de playa, ropa 
interior, trajes de baño para mujer, hombre y niños; uniformes; 
uniformes escolares; vestidos de mujer y niña; calzado, botas, 
zapatillas, zuecos, de la clase 25.   
Que, con fecha 27 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. De igual forma, añade que la cobertura solicitada 
en autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base 
de la observación de fondo. Expresa que en la actualidad es posible 
revisar otros registros que poseen la palabra ROBERTA en su 
configuración en la clase 25. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. Se debe tomar en consideración que 
el consumidor en general observará las marcas en forma separada, y 
no simultánea, lo que permitirá conocer a través de la impresión o 
imagen dejada por la una, si esta recuerda la imagen de otra. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 25 que poseen el elemento ROBERTA será desestimada por 
cuanto cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos que pretende 
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amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca ROBERTA cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo ROBERTA TUPÈ, además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto de 
otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado 
de elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son 
lo suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia 
comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1547811 GARCIA PAROT Y COMPAÑIA SPA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Mixta TRALKAN Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 17 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
837089 Marca TRALCA Protege Bebidas alcoholicas (con excepcion de 
cervezas). de la clase 33. 
Que, con fecha 29 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que en relación a que la marca TRALKAN cuenta con una denotación 
conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca base de la 
observación de fondo TRALCA además de diferencias conceptuales 
derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con 
que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación 
anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
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RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1548054 Claudia Carolina Andrea Muñoz Oliveros, en representación 
de ODONTOLOGIA Y SALUD SPA 

Mixta ALTA ESTETICA ODONTOLOGIA & SALUD Con fecha 19 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “ALTA 
ESTETICA ODONTOLOGIA & SALUD”, en circunstancias que “Alta 
Estética” es un concepto utilizado en el área de la odontología que se 
refiere a un enfoque especializado y centrado en mejorar y embellecer 
la apariencia de la boca, los dientes y la sonrisa de una persona, yendo 
más allá de la salud dental básica incluyendo blanqueamiento dental, 
carillas dentales, coronas dentales, implantes dentales, ortodoncia 
estética y restauraciones estéticas, mientras que “odontología” se define 
como “Estudio de los dientes y del tratamiento de sus dolencias” y 
“Salud” se define como “Estado en que el ser orgánico ejerce 
normalmente todas sus funciones”, por lo que la denominación 
solicitada describe la naturaleza de los servicios solicitados los cuales 
estarán relacionados con tratamientos y estudios dentales en el área de 
la alta estética. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea 
susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548073 Lisa Mariana Garrido Inostroza Denominativa Reclama Tus Derechos Con fecha 19 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “RECLAMA TUS 
DERECHOS” en circunstancias que “Reclama” se define como “Pedir o 
exigir con derecho o con instancia algo”, “Tus” corresponde al adjetivo 
posesivo de segunda persona plural y “Derechos” se define como 
“Facultad de hacer o exigir todo aquello que la ley o la autoridad 
establece en nuestro favor, o que el dueño de una cosa nos permite en 
ella”, por lo que describe la naturaleza de los servicios solicitados los 
cuales corresponden a servicios jurídicos por lo que son conducentes a 
reclamar y exigir ciertos derechos de quienes contraten dichos 
servicios. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548087 Ingrid Elena Garcés Suazo Denominativa FocoMedia Con fecha 18 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1245507. OTRO FOCO. 
Acceso multiusuario a redes informáticas globales de información para 
la transferencia y divulgación de una amplia gama de información; 
Comunicaciones vía transmisiones de radio, telégrafo, teléfono y 
televisión; Difusión de programación de audio y video a través de la 
Internet; Difusión de programas de televisión; Facilitación de acceso a la 
Internet; Intercambio electrónico de datos almacenados en bases de 
datos accesibles vía redes de telecomunicación; provisión de foros en 
línea; radiodifusión; Servicios de agencia de noticias para transmisión 
electrónica; Servicios de emisión de televisión por cable; Servicios de 
radiodifusión por internet; Servicios de transmisión de información vía 
redes digitales; teledifusión; Transmisión de información a través de 
sistemas de comunicación por video; Transmisión de información en el 
campo audiovisual; Transmisión de programas de radio y televisión por 
satélite; Transmisión y distribución de datos o imágenes audiovisuales 
vía una red informática mundial o la Internet, clase 38.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia, por cuanto la marca solicitada 
FOCOMEDIA y la marca previa OTRO FOCO, presentan semejanzas 
denominativas determinantes,  por cuanto las marcas coinciden en el 
elemento principal y distintivo “FOCO”, sin que la modificación del 
término descriptivo “OTRO”, por el término también descriptivo “MEDIA” 
en el signo pedido, logre diferenciar adecuadamente uno del otro ni 
evite el riesgo de confusión. 
En cuanto a la representación  gráfica de la marca solicitada, se puede 
advertir que atendida la predominancia de los elementos denominativos, 
la representación gráfica de la marca no contribuye a la diferenciación 
de los mismos. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 

1548119 PUGA ORTIZ PROPIEDAD INTELECTUAL LIMITADA, en 
representación de Fondo de Infraestructura S.A. 

Denominativa HUMBOLDT  
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1548142 SARGENT & KRAHN , en representación de AKS Holding 
Limited 

Denominativa INSTA FILL Con fecha 30 de enero de 2024, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1405972, marca INSTA PUFF, 
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que distingue Cigarrillos electrónicos; cigarrillos que contengan 
sucedáneos del tabaco que no sean para uso médico; tabaco en hojas, 
tabaco de liar y tabaco para pipa; petacas de nicotina para 
administración oral sin tabaco [no para uso médico]; pipas para 
sucedáneos de tabaco mentolado; melazas de hierbas [sucedáneos del 
tabaco]; snus; snus sin tabaco; snus con tabaco; sustancias para inhalar 
usando pipas de agua, en particular sustancias aromáticas; sucedáneos 
del tabaco; sucedáneos del tabaco, que no sean para uso médico; rapé 
[tabaco en polvo]; rapé sin tabaco; rapé con tabaco; tabaco; tabaco con 
sabores; tabaco sin humo; tabaco de pipa; tabaco para fumar; tabaco 
para cigarrillos; productos de tabaco; tabaco mentolado; cigarrillos; 
puros; puritos; artículos de metales preciosos para fumadores; artículos 
para fumadores, que no sean de metales preciosos; papel de fumar; 
tallos de pipa; librillos de papel de fumar; boquillas para cigarrillos; pipas 
electrónicas; pitilleras para cigarrillos electrónicos; petacas para 
cigarros; pipas; tabaco de pipa mentolado; boquillas de cigarrillo; filtros 
de tabaco; cortapuros; tubos para cigarrillos; aparatos de bolsillo para 
liar cigarrillos; productos de tabaco para ser calentados; urnas para 
fumar; tubos de papel para cigarrillos con filtros; limpiapipas; cajas de 
cigarrillos electrónicos; máquinas manuales para inyectar tabaco en 
tubos de papel; rascadores de pipa de tabaco; cortacigarrillos; bolsas 
para pipas; atacadores para pipas; soportes para cigarrillos 
electrónicos; dispositivos para calentar sucedáneos de tabaco a fin de 
inhalarlo; limpiadores para cigarrillos electrónicos; dispositivos para 
calentar tabaco a fin de inhalarlo; boquillas para pipas; boquillas para 
cigarrillos; boquillas para puros; petacas para tabaco; tapones para pipa 
[artículos para fumadores]; aromatizantes químicos líquidos para 
recargar cartuchos de cigarrillos electrónicos; atomizadores de 
cigarrillos electrónicos; soluciones líquidas para cigarrillos electrónicos; 
puros electrónicos; inhaladores utilizados en cuanto alternativa a los 
cigarrillos de tabaco; cartomizadores para cigarrillos electrónicos; 
cartuchos para cigarrillos electrónicos; cartuchos de recarga para 
cigarrillos electrónicos; líquidos de cigarrillos electrónicos compuestos 
de glicerina vegetal; líquidos de cigarrillos electrónicos compuestos de 
glicol de propileno; líquidos de cigarrillos electrónicos compuestos de 
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aromatizantes líquidos para la recarga de cartuchos de cigarrillos 
electrónicos; alquitrán de tabaco para cigarrillos electrónicos; 
dispositivos electrónicos para la inhalación de nicotina que contienen 
aerosol; dispositivos electrónicos para inhalar nicotina; vaporizadores 
bucales para fumadores; pipas vaporizadoras para cigarrillos sin humo; 
cartuchos rellenos de aromatizantes químicos líquidos para cigarrillos 
electrónicos; sets para fumadores de cigarrillos electrónicos; 
aromatizantes, que no sean aceites esenciales, para cigarrillos 
electrónicos; cerillas de seguridad; cerillas de azufre; fosforeras; cajas 
para fósforos; insertos aromatizantes para productos del tabaco; 
accesorios aromatizantes para productos del tabaco, narguiles 
electrónicos; aceites perfumados para cigarrillos electrónicos; aromas 
para cigarrillos electrónicos; fragancias para cigarrillos electrónicos, de 
la clase 34. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548159 Ismael Antonio Muñoz Fuentes, en representación de 
SOCIEDAD RDI SPA 

Denominativa RDI Con fecha 19 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1049953. R D I 
REGIMEN DIURNO INTENSIVO. SERVICIOS DE COMUNICACION 
PRESTADOS A TRAVES DE INTERNET U OTRAS FORMAS 
ANALOGAS, SATELITAL, FIBRA OPTICA, DIFUSION DE 
PROGRAMAS HABLADOS RADIADOS Y TELEVISADOS, clase 38.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1548160 Miño Gestión Asociados Limitada, en representación de 
Sociedad de Servicios 2B & G Limitada 

Mixta Dominga Bistró Con fecha 08 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, respecto a Registro 1298691 Marca DOMINGA 
BISTRO BAR Protege Cafés-restaurantes; preparación de alimentos; 
preparación de alimentos y bebidas; pubs; restaurantes de autoservicio; 
restaurantes de comida rápida; sandwichería; servicios de bar; servicios 
de bares de comida rápida; servicios de bebidas y comidas preparadas; 
servicios de braserías; servicios de cafés; servicios de cafetería; 
servicios de cafeterías. de la clase 43; Registro 1363105 Marca 
dominga Protege Cafés-restaurantes de la clase 43; Solicitud 1524512 
Marca Cafeteria Dominga Protege Cafés-
restaurantes;Heladerías;Salones de té de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
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puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que con relación a la Solicitud N°1524512 corresponde reconsiderar la 
observación de fondo fundada en la infracción de los artículos 19 y 20 
letras H) inciso 1° de la ley N°19.039, toda vez que la solicitud 
anteriormente individualizado se encuentra actualmente rechazada, por 
lo que no se configura la causal invocada. Y se ratifica respecto de 
todos los demás registros y solicitudes citados.   
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 

1548164 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Harold Matías Ahumada Yáñez 

Mixta Santino Design  

1548166 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Julio 
Alejandro Gallardo Bernales 

Denominativa Comercio Internacional Faster Chile Limitada  

1548167 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
HERENCIAS EN CHILE SPA 

Mixta HERENCIAS EN CHILE  

1548169 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RICHARD GIOVANNI PASTORINI CEA 

Denominativa Santino  

1548172 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SERVICIO TECNICO DEL SUR LIMITADA 

Denominativa SERVICIO TÉCNICO DEL SUR  

1548177 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Leonardo Andrés Troncoso Rodríguez 

Mixta VIDEOSPORT  

1548184 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Comercial San Jorge Ltda 

Mixta Dental San Jorge  
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1548203 Roberto Hernán Zabala Godoy Mixta HONU Con fecha 20 de octubrebre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 977734. HAKA HONU. 
Muebles de todo tipo, incluyendo los de baño, cocina y terraza, 
colchones y almohadas. muebles de junco, mimbre, concha y nacar, 
espejos. marcos y persianas de laminilla para interiores. marcos de 
madera para cuadros. clase 20.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1548262 Alfredo José Erazo Rojas, en representación de Leonardo 
Esteban Erazo Lynch 

Denominativa SOS Pudu CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 984497. PUDU. Bebidas 
alcohólicas (excepto cervezas), clase 33 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548299 Mario Alejandro Sanhueza Cofré, en representación de 
SOCIEDAD NUOVO CORPO SPA 

Denominativa NUOVO CORPO Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CCONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1268809, marca NOVA 
CORPUS, que protege Servicios de centro de salud; masajes; servicios 
de belleza en general, de la clase 44. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548318 Pedro Tomás Ormeño Fredes Denominativa PLAY AND JUMP Con fecha 23 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en PLAY AND JUMP, 
que se traduce como Jugar y saltar, que son actividades que describen 
los servicios solicitados, en cuanto son de entretenimiento. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548352 Jacqueline Del Carmen Fuentealba Sepúlveda Mixta ALBA Con fecha 24 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 866584. ALBA. 
Relojería, instrumentos cronométricos, sus partes y piezas; metales 
preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado ; 
artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas, clase 14.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1548384 Cristóbal Enrique Ávila Lorca Denominativa Su bajón Con fecha 23 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1259667. EL BAJÓN. 
Servicios de bebidas y comidas preparadas, clase 43 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548387 César Antonio Sánchez Garat Mixta Librería Elzeviriana Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en LIBRERÍA 
ELZEVIRIANA, en que Librería es un "establecimiento o puesto en el 
que se venden libros", y por otra parte Elzeviriana, de acuerdo a la 
RAE, es perteneciente o relativo a los Elzevirios, y también, se define 
como perteneciente o relativo a las impresiones modernas en que se 
emplean tipos semejantes a los usados en las obras elzevirianas, que 
eran libros de formato pequeño, precio económico y cuyo objetivo es 
entretener, se está describiendo directamente que los servicios 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. Adicionalmente, la representación gráfica de la marca, incluye 
un escudo que corresponde a una alteración del escudo chileno que en 
el siglo XIX- principios del XX, algunos dibujaban el huemul como un 
caballo. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548391 Raúl Antonio Elías Ruiz Denominativa RESTAURANT EL SABOR PERUANO A TU 
HOGAR 

Con fecha 24 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 899680. SABOR 
PERUANO. Bar, restaurant, fuente de soda, cafetería, salón de té, 
pizzería, heladería, motel, hotel, cabañas, casa de reposo, procuración 
de alimentos y platos preparados y bebidas, camping, clase 43. 
Registro N° 1307977. SABOR PERUANO. Cafés-restaurantes; 
Preparación de alimentos y bebidas; Sandwichería; servicios de bar; 
servicios de fuente de soda [restaurant]; Servicios de reserva en 
restaurantes; Servicios de restaurante, clase 43 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548393 Guillermo Patricio Bastías Celedón Mixta Servicios, Mantención y Construcción Pillán Con fecha 24 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1109695. INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION PILLAN LTDA. Servicios de construcción, 
reparaciones e instalaciones, clase 37 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548397 Nicolás Alberto De La Cerda Sánchez Denominativa Sextoys Con fecha 23 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, "Sextoys", traducido 
desde el idioma inglés al español con la asistencia del traductor del 
motor de búsqueda Google es: “juguetes sexuales”, lo que informa 
directamente al público consumidor acerca de la naturaleza y/o género 
del pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. A todo 
lo cual debe agregarse que la circunstancia que las palabras que 
componen al signo solicitado se encuentren unidas como si se tratase 
de una sola palabra, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que 
poseen, pues cada palabra en lo individual tiene un significado claro 
para el consumidor, de manera que al momento de escucharlas o 
leerlas, una seguida de la otra, le es indiferente si se encuentran unidas 
o no, pues no varía el sentido de las mismas, con lo cual el 
impedimento o prohibición de registro subsiste. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 

1548451 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
Verónica Matte Lira 

Mixta EDUCA IMPACTO  
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1548472 Constanza Alejandra Figuerola Ramírez Mixta lola lounge sky bar Con fecha 18 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°799449 Marca LOLA 
Protege Servicios de bar, restaurant, fuente de soda, salón de té y 
servicios de procuración de alimentos y bebidas en general de la clase 
43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1548481 Benjamín Patricio Weissglas Castro Denominativa Rainforest restaurant Con fecha 18 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

225 

 

clases relacionadas, en relación al Registro N°922087 Marca 
RAINFOREST CAFE Protege Servicios de restaurant y bar de la clase 
43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548558 Idenbiz Chile Eirl, en representación de Ezra Lehi Torres Jara Mixta NUTRIWEED Con fecha 19 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°1402026 Marca 
NUTRIWEED Protege Abonos orgánicos, productos químicos para uso 
agrícola, hortícola y silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, 
insecticidas y parasiticidas y fertilizantes destinados a la agricultura, 
horticultura y silvicultura, incluyendo preparaciones para mejorar los 
suelos, fertilizantes para agricultura compuestos de algas marinas, 
activadores químicos, bioestimulantes (fertilizantes), floculantes, 
fertilizantes radiculares y fertilizantes para plantas y agricultura de la 
clase 1.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548559 Idenbiz Chile Eirl, en representación de Consulta 
Oftalmológica ADM SPA 

Denominativa Oftavisión Integral Con fecha 23 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°1088424 Marca 
OFTALMOVISION Protege servicios de examenes y consultas 
oftalmologicas de la clase 44.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548584 Rodrigo Andrés Hill Pascual Denominativa Santa Pecadora Con fecha 24 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1283181 Marca Santo 
Pecado Protege Calzado para hombres y mujeres; calzado para 
mujeres; calzado; palas de calzado; plantillas para calzado; zapatos de 
madera [calzado]; zuecos [calzado]; botas; botines; sandalias. de la 
clase 25; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1548617 Roshan Jagdish Daswani Denominativa OMIYA Con fecha 20 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1330997, marca OMIYA, que 
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distingue Adaptadores [electricidad]; adaptadores de corriente para su 
uso en casquillos de encendedor de vehículos; adaptadores de enchufe; 
adaptadores eléctricos; adaptadores para enchufes; adaptadores para 
lentes de cámaras; alarmas acústicas; alarmas antirrobo; alarmas 
antirrobo eléctricas y electrónicas; alarmas antirrobo y contra incendio; 
alarmas contra incendios; alarmas contra intrusiones; alarmas para la 
detección de gases inflamables; alarmas sonoras; altavoces; altavoces 
con amplificadores incorporados; altavoces de frecuencias ultrabajas; 
altavoces de subgraves; altavoces inalámbricos; altavoces para 
automóviles; altoparlantes; amplificadores; amplificadores de sonido; 
antenas de autos; antenas de microondas; antenas de placa de zona; 
antenas de radio y televisión; antenas de radiofrecuencia; antenas de 
recepción para la difusión vía satélite; antenas de satélite; antenas de 
transmisión de ondas de radio; antenas externas; antenas para 
aparatos de comunicación inalámbrica; antenas para radar; antenas 
parabólicas; antenas parabólicas de satélite; antenas parabólicas para 
transmisiones por satélite; anteojos [óptica]; anteojos 3d; anteojos 
antideslumbrantes; anteojos antirreflejo; anteojos con revestimiento 
antireflectante; anteojos de deporte; anteojos de sol; anteojos 
inteligentes; antiparras; antiparras de vision nocturna; aparatos 
amplificadores de sonido; audífonos [auriculares]; auriculares; 
auriculares para juegos de realidad virtual; auriculares para música; 
auriculares para teléfonos; auriculares para telefonos moviles; 
auriculares personales para aparatos de transmisión de sonido; 
auriculares telefónicos; balanzas; balanzas electrónicas de cocina; 
calculadoras; calculadoras de bolsillo; calculadoras electrónicas; 
calculadoras y máquinas calculadoras; cámaras de marcha atrás para 
vehículos ; cámaras de película fotográfica; cámaras de películas de 
auto-revelado; cámaras de placa; cámaras de reversa para vehículos; 
cámaras de televisión; cámaras de vídeo; cámaras de video portables 
con grabadoras de cassettes de video incluidas; cámaras desechables; 
cámaras digitales; cámaras fotográficas; cámaras fotográficas de 
revelado instantáneo; cámaras infrarrojas; cámaras para películas de 
autorrevelado; cámaras para usos múltiples; cámaras que contienen un 
sensor de imagen lineal; cámaras subacuáticas; cámaras termográficas; 
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cargadores de baterías para ordenadores portátiles; cargadores de 
baterías para su uso con teléfonos; cargadores de pilas solares; 
cargadores de pilas y baterías; cargadores inalámbricos; cargadores 
inalámbricos para teléfonos inteligentes; cargadores para acumuladores 
eléctricos; cargadores para baterías de tabletas; cargadores para 
cigarrillos electrónicos; cargadores para equipamiento recargable; 
cascos con auriculares para su uso con ordenadores; cascos de 
bateador; cascos de ciclismo; cascos de equitación; cascos de fútbol; 
cascos de protección; cascos de realidad virtual; cascos de seguridad 
para bicicleta; cascos de snowboard; cascos para fútbol americano; 
cascos para soldar; cascos protectores para deportes; cascos 
protectores para motociclista; decodificador para televisión; estuches de 
gafas; estuches de transporte de computadores notebook; estuches de 
transporte y contenedores para lentes de contacto; estuches especiales 
para aparatos e instrumentos fotográficos; estuches para anteojos; 
estuches para aparatos fotográficos; estuches para calculadoras de 
bolsillo; estuches para cámaras; estuches para celulares inteligentes; 
estuches para gafas; estuches para gafas [anteojos]; estuches para 
gafas para niños; estuches para gafas y gafas de sol; estuches para 
gafas, quevedos y lentes de contacto; estuches para lentes de contacto; 
estuches para lentillas de contacto; estuches para llevar lentes de 
contacto; estuches para teléfonos; estuches para teléfonos inteligentes; 
estuches para teléfonos móviles; fundas para ordenadores 
[computadoras] portátiles; fundas para ordenadores portátiles; fundas 
para teclados de ordenador; fundas para teléfonos inteligentes; fundas y 
estuches especialmente adaptados para transportar teléfonos portátiles 
y equipamiento telefónico; gafas; gafas (anteojos o antiparras); gafas 
[anteojos] de deporte; gafas [óptica]; gafas 3d; gafas antideslumbrantes; 
gafas de buceo; gafas de deporte; gafas de esquí; gafas de natación; 
gafas de niños; gafas de protección; gafas de sol; gafas de sol y gafas; 
gafas inteligentes; gafas para glaciares; gafas para leer; gafas 
polarizadas; gafas y gafas de sol; gafas y máscaras de protección 
contra el polvo; lentes ópticas; lentes para anteojos; lentes para 
autofotos; lentes para gafas; lentes para gafas [anteojos]; lentillas de 
contacto; lentillas ópticas; telecámaras; teléfonos; teléfonos celulares; 
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teléfonos con sistemas de intercomunicación; teléfonos de internet; 
teléfonos de línea fija; teléfonos de voz sobre protocolo de internet 
[voip]; teléfonos digitales; teléfonos inalámbricos; teléfonos inteligentes; 
teléfonos inteligentes que pueden llevarse puestos; teléfonos móviles; 
teléfonos para conferencias; televisores; transmisores 
[telecomunicación]; transmisores de audio; transmisores de 
radiofrecuencia; transmisores de señales de emergencia; transmisores 
de telecomunicaciones; transmisores de televisión por cable, de la clase 
9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
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permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548652 Vicente Jesús Vicuña López Denominativa MercadoAgro Con fecha 31 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
 Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por los términos 
“MERCADOAGRO”, el primer término es definido como “Conjunto de 
consumidores capaces de comprar un producto o servicio” y el segundo 
“Significa 'campo'. Agropecuario, agroquímica”, tratándose de un 
conjunto que en su estructura y extensión no contiene elementos 
distintivos y es descriptivo e indicativo de destinación de los servicios 
que se pretenden distinguir pues se configura a partir de un término 
susceptible de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el 
mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan 
a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
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procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el elemento “AGRO”, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera naturaleza de los productos y servicios solicitados, por 
cuanto es inductivo a error con respecto a todos los productos objeto 
del servicio de  compra y venta de productos que no sean relacionados 
con la agricultura. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra E) y F) de 
la Ley 19.039, puesto que induce a error o confusión en el público 
consumidor. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548702 Roshan Jagdish Daswani Denominativa CALVIN HILL Con fecha 20 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra F) de la ley 19.039, No podrán registrarse como 
marcas las que se presten para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

245 

 

bienes o servicios. Al estar solicitando el nombre de un tercero resulta 
inductivo a error respecto de la real procedencia de los productos 
pedidos. 
Artículo 20 letra C) de la ley 19.039. La marca solicitada corresponde al 
nombre, al seudónimo o al retrato de una persona natural cualquiera, y 
no cuenta con consentimiento dado por ella o por sus herederos. 
Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra C de la Ley 19.039, y el 
hecho de que la marca pedida incluye el nombre de una persona 
natural, CALVIN HILL, es un ex jugador profesional de fútbol americano 
que fue running back en la National Football League (NFL). Jugó para 
los Dallas Cowboys, los Washington Redskins y los Cleveland Browns. 
También jugó una temporada con los Hawaiians de la World Football 
League (WFL). 
Este impedimento puede ser subsanado en caso de que cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 10 letra b del Reglamento de la citada Ley, 
acompañando documento autorizado ante Ministro de Fe en que conste 
fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra E) y F) de 
la Ley 19.039, puesto que induce a error o confusión en el público 
consumidor. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548727 Lorena Andrea Alvarez Álvarez Mixta ZONA Con fecha 26 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1154232 Marca LA 
ZONA Protege Servicios de restorantes, bares, cafés, fuentes de soda, 
snack-bar, cattering y todo tipo de establecimientos encargados de 
procurar alimentos o bebidas para el consumo, prestación de servicios 
de banquetearía. de la clase 43; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548734 Helmuth Gerardo Sunnah Rosas Denominativa del sur chocolateria Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 823856 Marca SUR 
Protege Helados, dulces, caramelos, bombones, gomitas, masticables, 
pastillas, barquillos, chicles, gomas de mascar, chocolate, confitería y 
pastelería, galletas, café, café artificial, té, cacao, azúcar, arroz, avena, 
cebada, maíz, trigo, tapioca, sagú, soya; palomitas de maíz, harina y 
preparados hechos a base de cereales, pan, pastas, hielo comestible y 
hielo para refrigerar, miel, melaza, levadura, polvos para hornear, 
levadura de cerveza, preparados para ser utilizados en repostería y 
amasandería, sal; extractos de malta para los alimentos. de la clase 30; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548739 Alejandro Héctor Toro Maureira Denominativa MALL CHINO Con fecha 20 de diciembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “MALL CHINO” 
en circunstancias que dicha expresión es utilizada usualmente en el 
mercado para referirse a ciertos establecimientos comerciales que 
ofrecen a sus clientes productos importados desde China, de modo que 
la denominación solicitada describe la naturaleza de los servicios 
solicitados que tendrán por fin comercializar productos fabricados en 
China u otros que habitualmente prestan este tipo de establecimientos. 
A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base 
a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548743 Matías Alonso Fuentes Díaz Mixta ÍDOLA JEANS Con fecha 26 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1390067 Marca ÍDOLO 
Protege Abrigos; pijamas; pantimedias; pantalones de vestir; pantaletas; 
pajaritas; medias; lencería; jerséis deportivos y pantalones para el 
deporte; guantes de punto; guantes como prenda de vestir; gorros; 
corbatas; cinturones; chombas; chaquetas, abrigos, pantalones y 
chalecos de caballero y de señora; camisetas de deporte sin mangas; 
camisetas interiores de manga larga; camisas y pantalones cortos a 
juego (lencería);camisas; calzones, shorts y calzoncillos; calzado para 
hombres y mujeres; calcetines y medias; bufandas; botines; botines de 
fútbol; boinas. de la clase 25; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548745 Gonzalo Guzmán Cassanello, en representación de Vinos G2 
SpA 

Denominativa Oriundo de Itata Con fecha 31 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido 
corresponde a una expresión compuesta por los términos “ORIUNDO 
DE ITATA”, el primer término es definido como “Que trae su origen de 
algún lugar”, y por el término “ITATA” que corresponde según el Decreto 
464 a la zona Vitícola del Valle del Itata, tratándose de un conjunto que 
en su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
indicativo de origen de los productos que se pretenden distinguir pues 
se configura a partir de un término susceptible de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548748 Daviel Jesus Vilchez Quintero Denominativa AROMA Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1146286 Marca AROMA 
ESPRESSO BAR Protege Servicios para la provisión de alimentos y 
bebidas; cafés, bares, restaurantes. de la clase 43; y Registro 1167591 
Marca AROMA ESPRESSO BAR Protege Servicios para la provisión de 
alimentos y bebidas; cafés, bares, restaurantes. de la clase 43; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548776 Alejandra Pilar Durán Aros Denominativa Criomedicina Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
 Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descrptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido 
corresponde a una expresión compuesta por los términos 
“CRIOMEDICINA”, corresponde a “la ciencia para prevenir y curar 
enfermedades del cuerpo humano mediante la aplicación del frío, en 
efecto, la aplicación de las bajas temperaturas en enfermedades como 
el cáncer e indirectamente también en la estimulación natural de la 
respuesta inmunitaria del paciente funciona como método preventivo 
ante la reproducción de enfermedades”, tratándose de un conjunto que 
en su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
descriptivo de los servicios que se pretenden distinguir pues se 
configura a partir de un término susceptible de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548859 Juan Andrés Núñez Inda Denominativa ASEOFULL Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  30/10/23  una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es una expresión o signo 
empleado para indicar el género, naturaleza y cualidad de los servicios 
pedidos. En efecto el signo pedido ASEOFULL se compone de la palabra 
ASEO esto es quitar la suciedad o inmundicia de algo o alguien, y es 
precisamente el servicio que se solicita, unido al término en inglés FULL 
que se traduce como "máximo, íntegro o completo”, con lo cual se está 
describiendo directamente que los servicios solicitados consistirán o se 
encontrarán vinculados al concepto antes definido. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial.  
Que, con fecha  09/11/23, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
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y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
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capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
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Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es una expresión o signo empleado para indicar el género, 
naturaleza y cualidad de los servicios pedidos. En efecto el signo pedido 
ASEOFULL se compone de la palabra ASEO esto es quitar la suciedad 
o inmundicia de algo o alguien, y es precisamente el servicio que se 
solicita, unido al término en inglés FULL que se traduce como "máximo, 
íntegro o completo”, con lo cual se está describiendo directamente que 
los servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al 
concepto antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular.   
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
 Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca evocativa. 
Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es aquel que hace 
referencia a uno o varios de los atributos del producto o servicio, o tal 
como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que 
sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los productos o servicios 
que distinguen. Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer 
uso de su imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la 
respectiva cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del 
signo pedido se concluye que no es necesario efectuar una construcción 
intelectual para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la 
información que entrega el signo pedido  es claro y directo, no siendo 
necesario construcción intelectual alguna para vincularlo a los productos 
y servicios pedidos. 
  
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1549180 Felipe Ignacio Flores Gajardo Mixta SimplyBrokers Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación a la solicitud N° 
1470481, marca SIMPLEE, que distingue Agencias de seguros; 
Asesoramiento financiero y asesoramiento en materia de seguros; 
Consultoría e información relativa a los seguros; Consultoría en 
seguros; Consultoría sobre seguros; Corretaje de seguros de vida; 
Estimaciones financieras en materia de seguros; Facilitación de 
información en materia de seguros; Información en materia de seguros; 
Información y consultoría en materia de seguros, de la clase 36. 
Que, con fecha 27 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. De igual forma, añade que 
la cobertura solicitada en autos distingue un ámbito de protección 
distinto al de la marca base de la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
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servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca SIMPLYBROKERS cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo SIMPLEE además de diferencias 
conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que 
la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser 
inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, 
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llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
  
 

1549237 LUIS HERNAN DIAZ LAGOS Denominativa DAYSPIZZA  
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1549309 Guillermo Ignacio Henríquez Court Mixta Fiora Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  24/10/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°927388, marca FIORA AVANTTI, que distingue Prendas 
de vestir, calzado, artículos de sombrerería, de la clase 25.  
Que, con fecha 09/11/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las marcas son gráfica y fonéticamente distintas y cuentan 
con coberturas diferentes.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  Fiora, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
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fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1549399 Pamela Andrea Cisternas Véliz Mixta Atómika tienda Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 31/10/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N° 965347. ATOMICA. Servicios de agencia de publicidad y 
de marketing; servicio de diseño grafico publicitario. Servicio de 
organización de exposiciones con fines publicitarios; alquiler de espacios 
y material publicitario. Servicio de campañas publicitarias. Servicio de 
agencia de modelos; servicios de modelos para fines publicitarios o de 
promoción de ventas; relaciones públicas. Servicios de publicidad, 
marketing y propaganda en todos los ámbitos y áreas, radiada, 
televisada, escrita y en línea; venta e intermediación de publicidad en 
todos los medios; servicios de importación, exportación, representación, 
promoción y venta de toda clase de productos y servicios, en todos los 
ámbitos y áreas; servicios de asistencia en la dirección de negocios; 
servicios de ayuda en la explotación de una empresa comercial e 
industrial; la prestación de ayuda en toda clase de gestiones comerciales 
y administrativas, especialmente publicitarias. Servicios de 
administración comercial. Contratación de personal; trabajos de oficina, 
clase 35. Registro N° 1248425. ATOMIC. Ropa y sombrerería deportiva, 
a saber ropa para skí y snowboard, ropa deportiva de protección no 
incluida en otras clases, guantes, cintillos, cuellos, botas para skí y para 
snowboard, así como sus partes, zapatos y botas de descanso, clase 25. 
Registro N° 981598. ATOMIK. Zapatillas, clase 25  
Que, con fecha  08/11/23  el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamnete distintas y 
cuentan con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
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las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
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esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
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el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento Atómika tienda, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
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19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1549461 Romina Alejandra Muñoz Molinet, en representación de 
LARUTERA SPA 

Mixta LaRutera Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1211502 Marca LA RUTTA Protege Alquiler de frigoríficos, alquiler de 
garajes, alquiler de almacenes (depósitos), almacenamientos de 
mercancías, servicios de chóferes, corretajes de transporte, distribución 
de paquetes, organización de viajes, corretaje de fletes, distribución de 
cartas y mensajes, reparto de flores, transporte de valores, reparto de 
correo, empaquetado de mercancías, servicios de envío, servicios de 
aparcamiento y fletamento de la clase 39.  
Que, con fecha 25 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. De igual forma, añade que la cobertura solicitada 
en autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base 
de la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca LARUTERA cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo LA RUTTA además de diferencias 
conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que 
la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
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confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser 
inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado 
de elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son 
lo suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia 
comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1549488 Romina Alejandra Muñoz Molinet Mixta Roh Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1251805 Marca ROO Protege Zapatos para atletismo; pañuelos 
grandes de colores; gorras de baseball; batas de playa; trajes de baño; 
cinturones; baberos; bikinis; chaqueta de lana ligera; botas; corbatines; 
sostenes; gorros; chaparreras; baberos de tela; abrigos; vestidos; 
orejeras; calzado; guantes; poleras de golf; disfraces para halloween; 
sombreros; cintas para la cabeza; sombrereria; medias; vestuario para 
niños; chaquetas; jeans; jersey; pañoletas; mallas; calienta-piernas; 
mitones; corbatas; camisas de dormir; batas de dormir; pijamas; 
pantalones; media pantalón; poleras de polo; ponchos; trajes para la 
lluvia; batas; sandalias; bufandas; camisas; zapatos; faldas; pantalones 
cortos; pantalones sueltos; pantuflas; ropa para dormir; soquetes; 
calcetas; sweater; pantalones de buzo; polerones; trajes para nadar; 
poleras sin mangas; calzas; poleras; ropa interior; chalecos; puños de 
camisa de la clase 25. 
Que, con fecha 25 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. De igual forma, añade que la cobertura solicitada 
en autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base 
de la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
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productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
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coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
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pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca ROH cuenta con una denotación 
conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca base de la 
observación de fondo ROO además de diferencias conceptuales 
derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con 
que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación 
anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1550647 Hongzhi Huang, en representación de Jianfen Zhang Denominativa OUMO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 10/11/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
a L'UOMO que Protege PRENDAS DE VESTIR. Clase 25. Registro n° 
1142016.  
Que, con fecha  10/12/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las marcas son gráfica y fonéticamente distintas y cuentan 
con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia, por cuanto la marca 
solicitada. En efecto, se puede advertir que el elemento  UOMO del signo 
pedido coincide en 5 de 6 letras y en mismo orden y secuencia con la 
marca previa L'UOMO, sin que la supresión al signo pedido de la 
letra L  resulte suficiente para desvirtuar la semejanza existente entre 
ellos.  En cuanto a la representación  gráfica de la marca solicitada , se 
puede advertir que  atendida la predominancia de los elementos 
denominativos, la representación gráfica de la marca no contribuye a la 
diferenciación de los mismos. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento OUMO  provocará todo tipo 
de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
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la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los  productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1551692 Catalina Yahiza Atal Yacksic , en representación de 
Christopher Claudio Vera Lamperein 

Mixta SOY IMPARABLE Y SIN LIMITES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 15 de noviembre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1353967 Marca SIN LIMITES Protege Agua mineral y gaseosa; 
aguas minerales y gaseosas; bebidas a base de frutas; bebidas a base 
de suero de leche; bebidas carbonatadas con sabor a fruta; bebidas con 
sabor a frutas; bebidas de deporte que contienen electrolitos; bebidas 
de jugos de frutas sin alcohol; bebidas de malta sin alcohol; bebidas 
energéticas; bebidas enriquecidas con proteínas para deportistas; 
bebidas gaseosas; bebidas sin alcohol; cervezas; gaseosas; jugo de 
frutas; néctares de frutas de la clase 32.  
Que, con fecha 28 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes, sobre todo al poseer una 
etiqueta característica. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
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servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que en relación a que la marca SOY IMPARABLE Y SIN LIMITES 
cuenta con una denotación conceptual y pronunciación fonética diversa 
de la marca base de la observación de fondo SIN LIMITES además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de 
otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado 
de elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son 
lo suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia 
comentada. 
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Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536953 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Eurofarma 
Chile S.A. 

Denominativa PARAVISION A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Por acompañado 
Al segundo otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al tercer otrosí: Téngase presente 

1539639 MARTÍNEZ Y RODAS ABOGADOS LIMITADA 
, en representación de Lorena Jesús Rodríguez Alvarez-
Uribarri 

Mixta VIVE PILATES A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Por acompañado 
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1541656 Ármate Abogados Limitada, en representación de Linda 
Dayana Caris Zapata 

Denominativa Pop Lolita A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Por acompañado 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Al tercer otrosí: Téngase presente el poder en custodia 
Al cuarto otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 

1542879 María Jesús Robinson Ríos, en representación de Catalina 
Yahiza Atal Yacksic 

Mixta SM SERVICIOS MARIA A escrito del 20-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
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1543616 SILVA Y CIA., en representación de Desarrollos Inmobiliarios 
S.A. 

Denominativa EDIFICIO EUROPA A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Por acompañados 
Al cuarto otrosí: Téngase presente 

991690207 Pinsent Masons LLP, en representación de Bumble Holding 
Limited 

Denominativa KIND CONNECTIONS A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente 
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0917837 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en representación de 
SOCIEDAD CHILENA DEL DERECHO DE AUTOR 

Denominativa PULSAR A su escrito de fecha 26/12/2024, se resuelve: 
A lo principal: 
1.- Emítase certificado de devolución, consignando en él los datos 
correctos para su adecuada gestión ante la Tesorería General de la 
República, el que para todos los efectos legales reemplazará al 
certificado que por esta resolución se anula. 
2.- El certificado de devolución de tasas será emitido en soporte digital, 
con firma electrónica avanzada y podrá ser descargado y validado, con 
el código de verificación electrónica (CVE) y en el sitio web que le será 
indicado mediante aviso remitido al correo electrónico informado en la 
solicitud que motiva el presente procedimiento ante INAPI. 
Al primer otrosí: 
Téngase presente la personería indicada. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1071565 Sargent & Krahn, en representación de Hewlett Packard 
Enterprise Development LP 

Denominativa MOONSHOT A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1071567 Sargent & Krahn, en representación de Hewlett Packard 
Enterprise Development LP 

Denominativa MOONSHOT A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 
A su escrito de fecha 07/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente la rectificación respecto del titular de 
autos; Al otrosí: Téngase por acreditada la personería indicada. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1098990 SARGENT & KRAHN, en representación de HOLDING LE 
DUFF 'HLD' 

Mixta LA BRIOCHE DOREE A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio, actualizándose 
la base de datos de este Instituto; Al otrosí: Téngase presente la 
personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1180195 AZ y Compañia., en representación de Olaplex, Inc. Denominativa OLAPLEX A su escrito de fecha 04/03/2023, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
otrosí: Cómo se pide, a la actualización en la base de datos de este 
Instituto. 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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1213111 AZ y Compañia, en representación de Olaplex, Inc. Denominativa BOND SHAPER A su escrito de fecha 04/03/2023, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
otrosí: Cómo se pide, a la actualización en la base de datos de este 
Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1227097 Marino Porzio, en representación de Italtractor ITM S.P.A. Denominativa TRACKADVICE A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1246357 SARGENT & KRAHN, en representación de DANSK 
LANDBRUGS GROVVARESELSKAB A.M.B.A. 

Denominativa VILOFOSS A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Tégase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase por acreditada la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1246358 SARGENT & KRAHN, en representación de DANSK 
LANDBRUGS GROVVARESELSKAB A.M.B.A. 

Denominativa VILOFOSS A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase por acreditada la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1246360 SARGENT & KRAHN, en representación de DANSK 
LANDBRUGS GROVVARESELSKAB A.M.B.A. 

Denominativa VILOFOSS A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase por acreditada la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1246994 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en representación de 
SANTANDER INVESTMENT BANK LIMITED 

Mixta BANCO SANTANDER A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Tengase presente la rectificación del titular, 
actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: Téngase 
presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1258228 Alessandri & Compañía, en representación de YVES SAINT 
LAURENT PARFUMS 

Denominativa 6 PLACE SAINT SULPICE A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principsl: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1258229 Alessandri & Compañía, en representación de YVES SAINT 
LAURENT PARFUMS 

Denominativa 24 RUE DE L'UNIVERSITÉ A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería.  
 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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1258230 Alessandri & Compañía, en representación de YVES SAINT 
LAURENT PARFUMS 

Denominativa 37 RUE DE BELLECHASSE A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1266439 ALESSANDRI & COMPAÑIA, en representación de YVES 
SAINT LAURENT PARFUMS 

Mixta L’HOMME YVES SAINT LAURENT COLOGNE 
BLEUE 

A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1270088 Estudio Carey Ltda., en representación de Laboratorio Bagó 
de Chile S.A. 

Denominativa LUZKA A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
primer otrosí: Téngase presente la personería; Al segundo otrosí: Cómo 
se pide, a la actualizacion en la base de datos de este Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1295274 SILVA Y CIA., en representación de Desenio AB Denominativa DESENIO A su escrito de fecha 01/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1298444 Alessandri & Compañía, en representación de Daniela 
Andrea Pezoa Zelesnak 

Mixta CASASCHIC A su escrito de fecha 01/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación, actualizándose 
la base de datos de este Instituto; Al otrosí: Téngase presente la 
personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1309974 Estudio Carey Ltda., en representación de Laboratorio Bago 
De Chile S. A. 

Denominativa OSTEODYN A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
primer otrosí: Téngase presente la personería; Al segundo otrosí: Cómo 
se pide, a la actualizacion en la base de datos de este Instituto. 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1322750 Enrique Agustín Dellafiori Morales, en representación de Ilop 
S.A. 

Denominativa M&G   ILOP A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente la cancelación del registro de autos; Al 
otrosí: Téngase por acompañados los documentos. Registro - Res. Cancelación Voluntaria de registro 

 

1331511 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de The 
Mosaic Company 

Denominativa MES10 A su escrito de fecha 01/03/2024, se resuelve: 
Téngase presente el cambio de domicilio del titular de autos, 
actualizándose la base de datos de este Instituto. Registro - Res. Favorable Escrito 
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1349063 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZÁLEZ, en 
representación de PAULO CARLOS MARTIN DEPORTES Y 
RECREACION LIMITADA 

Denominativa CRAFT-BREW  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1351702 Enrique Aguayo  Álvarez, en representación de Jairo Alberto 
Curiqueo Solis 

Mixta DELA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1358303 Estudio Carey Ltda., en representación de Laboratorio Bago 
de Chile S. A. 

Denominativa ROCETAM A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
primer otrosí: Téngase presente la personería; Al segundo otrosí: Cómo 
se pide, a la actualizacion en la base de datos de este Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1389402 AZ y Compañía , en representación de Energy Beverages 
LLC. 

Denominativa VIBRATE A escrito de fecha 08 de febrero de 2024: 
En lo principal: Téngase presente cesión. Modifíquese carátula; Al primer 
otrosí: Téngase por acompañado; Al segundo otrosí: Téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1389402 AZ y Compañía , en representación de Energy Beverages 
LLC. 

Denominativa VIBRATE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1392585 Estudio Carey Ltda., en representación de INSTANT SPORT, 
S.L. 

Mixta WAVE GARDEN A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos; Al primer otrosí: Como se pide, a la actualización en la base de 
datos de este Instituto; Al segundo otrosí: Téngase presente la 
personería. 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1392590 INSTANT SPORT, S.L. Mixta WAVE GARDEN A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos; Al primer otrosí: Como se pide, a la actualización en la base de 
datos de este Instituto; Al segundo otrosí: Téngase presente la 
personería. 
 

Registro - Res. Favorable Escrito 
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1442272 DANIEL ALEJANDRO DE SANTIAGO VILLAGRÁN, en 
representación de Gastón Eduardo Pizarro Oyarzo 

Mixta GARENA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1442395 DANIEL ALEJANDRO DE SANTIAGO VILLAGRÁN, en 
representación de Gastón Eduardo Pizarro Oyarzo 

Mixta GARENA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1464355 Soledad Castro Asociados Limitada, en representación de 
INVERSIONES VILLABLANCA Y ESCOBEDO LIMITADA 

Denominativa PIPAS A su escrito de fecha 05/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
primer otrosí: Téngase presente la corrección solicitada respecto del 
titular de autos; Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los 
documentos señaladaos; Al tercer otrosí: Cómo se pide, a la 
actualización en la base de datos de este Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1475112 AZ y Compañia., en representación de Olaplex, Inc. Denominativa OLAPLEX NO.3 A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida la representación señalada; Al 
otrosí: Cómo se pide, a la actualización en la base de datos de este 
Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1478397 Sargent & Krahn, en representación de DANSK 
LANDBRUGS GROVVARESELSKAB A.M.B.A. 

Denominativa STALOSAN A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el cambio de domicilio del titular de 
autos, actualizándose la base de datos de este Instituto; Al otrosí: 
Téngase presente la personería. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1527097 Pía Celia Fernández Echagüe, en representación de Roman 
y Roman Limitada 

Mixta Sisty A escrito de fecha 15 de marzo de 2024: Como se pide. 
VISTOS, 
Que es un hecho público y notorio los incendios que han afectado a 
distintas comunas de las Provincias de Marga Marga y Valparaíso. 
Que, debido a la gravedad de los mismos, mediante Decreto Supremo 
N°83, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, publicado el día 02 
de febrero de 2024 en el Diario Oficial, se declaró estado de excepción 
constitucional de catástrofe las Provincias de Marga Marga y Valparaíso. 
Que los hechos mencionados anteriormente han causado graves 
dificultades a la población en general, entre quienes se encuentran 
personas que actúan como solicitantes y/o representantes en procesos 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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de reconocimiento y registro de derechos de propiedad industrial ante 
este Instituto. 
Que el artículo 26º de la Ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado, señala que la Administración, salvo disposición en contrario, 
podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación 
de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros. 
Que atendido los hechos descritos precedentemente y las facultades 
concedidas en la norma recién transcrita, y considerando especialmente, 
que el solicitante o el representante  en la presente solicitud es una 
persona con domicilio informado ante INAPI en la zona señalada, que la 
Resolución Exenta N°50 de INAPI, de fecha 05 de febrero de 2024, 
concedió de oficio una ampliación de plazos pendientes en curso en los 
procedimientos administrativos de que conozca, y considerando además, 
que con ello no se afectan derechos de terceros, RESUELVO 
Concédase una ampliación del plazo administrativo extendiéndose en 30 
días para el pago de concesión, venciendo el plazo el día 22 de abril 
de 2024, conforme lo autoriza el artículo 26º de la Ley Nº 19.880. 

1527137 Alessandri & Compañía limitada, en representación de Block, 
Inc. 

Mixta CASH APP No ha lugar al desistimiento, atendido a que no se acompaña poder con 
facultades suficientes para el desistimiento. 

Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1527375 Alessandri & Compañia limitada, en representación de Block, 
Inc. 

Denominativa CASH APP DAY No ha lugar al desistimiento, atendido a que no se acompaña poder con 
facultades suficientes para el desistimiento. 

Registro - Res. Desfavorable Escrito 
 

1527385 Alessandri & Compañia limitada, en representación de Block, 
Inc. 

Denominativa #CASHAPPDAY No ha lugar al desistimiento, atendido a que no se acompaña poder con 
facultades suficientes para el desistimiento. 

Registro - Res. Desfavorable Escrito 
 

1535783 Tarek Osvaldo Jury Soria Denominativa growgenetics  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537047 Mauricio Orlando Bonise Rodríguez Mixta AIRES DE LABRANZA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538323 Luis Miguel Varas Robles Mixta GRUPO DSIERTO Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 22 de marzo de 2024 folio C/2024/39434: 
Téngase por cumplido lo ordenado.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538817 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de GENERAL MOTORS LLC 

Denominativa TURBOMAX A su escrito de fecha 06/03/2024, se resuelve: 
Téngase presente el desistimiento respecto de la solicitud de autos. 

Resolución de desistimiento 

1540542 Flavia Aylen Díaz Véliz, en representación de Flavia Aylen 
Díaz Véliz y Jessica Katherine Corrales Cofré 

Mixta Gaticats  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1543657 Francisco Javier Bejar Pinedo Mixta CHILE PROGRESS CAPACITACION A su escrito de fecha 06/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente el desistimiento respecto de la solicitud 
de autos; Al otrosí: Atendido a lo dispuesto en la Ley N° 21.355 que 
modificó el art. 18 bis E) y la letra F) de la Ley N° 19.039, la cual entró 
en vigencia con la publicación de su reglamento el 9 de mayo de 2022, 
no ha lugar a la devolución de tasas por improcedente. 

Resolución de desistimiento 

1544729 Az Y Compañía , en representación de GPD Holdings, LLC Denominativa OLLIV  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1544882 Cooper Spa, en representación de Cummins Inc. Denominativa GUIDANZ A su escrito de fecha 04/03/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase por asumida representación señalada; Al otrosí: 
Cómo se pide, a la actualización en la base de datos de este Instituto. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1545796 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PROAUDITOR ASESORÍAS SPA 

Mixta PROAUDITOR vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 13 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al  Registro N°1366158, marca PROAUDIT, 
que distingue Auditorías contables y financieras, en el área de 
administración de empresas, de la clase 35. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando 
que existirían diferencias gráficas, fonéticas y fonéticas entre los signos 
en conflicto, que sus respectivos ámbitos de protección serían 
diferentes, y que que el titular del registro base de la observación de 
fondo no habría presentado oposición en contra del signo pedido. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
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para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios pedidos consistentes enAuditorías contables y financieras; 
Contabilidad; Auditorías empresariales (análisis de negocios), clase 35, 
por cuanto comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, 
función o finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
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marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, que el elemento 
PROAUDIT de ella coincide idénticamente con el elemento 
PROAUDITOR de la marca previamente registrada, sin que la adición al 
signo pedido de las letras "OR", resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en Auditorías contables y financieras; 
Contabilidad; Auditorías empresariales (análisis de negocios), clase 35.  
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
 En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que en relación a las presuntas diferencias entre los signos en 
conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se 
hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
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configurar la situación anterior. Para estos efectos, se entenderá como 
consumidor medio aquella persona que no destaca ni por sus 
conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
servicios de una misma naturaleza o directamente relacionados, pero 
de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, la ausencia de oposiciones no constituye una justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Auditorías 
contables y financieras; Contabilidad; Auditorías empresariales (análisis 
de negocios), clase 35.  
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al tsegmento "Auditor" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación: Gestión de recursos humanos, clase 35.  

1546273 Einar Erik Rosenqvist González Denominativa Placka Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 6 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es un 
conjunto descriptivo de los productos solicitados, toda vez que se 
compone de la expresión “PLACKA”, cuya pronunciación es idéntica a 
la palabra “Placa”, que se define como “Plancha de metal u otra 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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materia, en general rígida y poco gruesa”, de modo que el consumidor 
podría considerar, al percibir la pronunciación de la marca solicitada, 
que describe la naturaleza de los productos solicitados en la clase 6, los 
cuales consistirían en placas de metal.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
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ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es un conjunto formado por la expresión “PLACKA”, cuya 
pronunciación es idéntica a la palabra “Placa”, que se define como 
“Plancha de metal u otra materia, en general rígida y poco gruesa”, de 
modo que el consumidor podría considerar, al percibir la pronunciación 
de la marca solicitada, que describe la naturaleza de los productos 
solicitados en la clase 6, los cuales consistirían en placas de metal y por 
lo tanto se encontraría también construido en base a términos de uso 
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común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particulr. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra e) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: hierros y 
aceros;metales y aleaciones de metales;piezas de fundición metálicas 
acabadas;piezas de metal fundidas para máquinas;piezas fundidas 
metálicas;placas de acero;placas de buzón metálicas;placas de 
metal;placas del metal incluyendo las de aleación de acero y 
titanio;acero fundido, clase 6. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, sólo 
para la cobertura que se indica a continuación: reparación de 
maquinaria de minería;reparación de maquinaria industrial;reparación y 
mantenimiento de máquinas de minería, clase 37.  

1547226 Az Y Compañía , en representación de LANCO 
MANUFACTURING CORPORATION 

Denominativa RINHO GLUE A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al primer 
otrosí: Téngase presente; Al segundo otrosí: No ha lugar al patrocinio, 
reiterese en su oportunidad. Téngase presente el poder. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547235 María Pía Vergara García, en representación de ROSEMA 
INVESTMENT GROUP SpA 

Denominativa Recolocados Téngase por contestada la observación de fondo y por acompañados 
los documentos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547320 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Tomás 
Huerta Molina 

Mixta 1984 DOLCHETTA A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1547320 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Tomás 
Huerta Molina 

Mixta 1984 DOLCHETTA Estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547549 Jorge Luis Pino Zuñiga, en representación de Paulo 
Francisco Ramos Espinoza 

Denominativa GALAXIA Resolviendo presentación de fecha 29 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547678 José Manuel Urenda Ossa, en representación de Comercial 
Lago Azul Ltda 

Mixta AA LA FRESCA VERDULERÍA A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
primer otrosí: Téngase presente; Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañados los documentos. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547695 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Tomás 
Zabala Peralta 

Mixta Catedral Deportiva L.C.D. Antes de proveer, hágase coincidir la suma con el cuerpo del escrito 
dentro de 10 días hábiles bajo apercibimiento de tener por no 
presentado el escrito. En el mismo plazo, aclare, rectifique o en su caso 
corrija la limitación propuesta, bajo apercibimineto de no darle lugar. 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1547704 Omar Ariel Astorga Baez, en representación de Daniela Pilar 
Hoehmann Freund 

Mixta Roberta Resolviendo presentación de fecha 27 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547811 GARCIA PAROT Y COMPAÑIA SPA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Mixta TRALKAN Resolviendo presentación de fecha 29 de noviembre de 2023, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente el poder y constitúyase patrocinio en la oportunidad, 
con las formalidades y ante quien corresponda; al segundo otrosí, 
ténganse por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547820 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Mixta INVERSIONES QUITRALCO Resolviendo presentación de fecha 29 de noviembre de 2023, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente el poder y constitúyase patrocinio en la oportunidad, 
con las formalidades y ante quien corresponda; al segundo otrosí, 
ténganse por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547820 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Mixta INVERSIONES QUITRALCO Considerando 
1-         Que con fecha 17 de octubre de 2023 se notificó al solicitante 
una resolución de observaciones de fondo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 
1201839 Marca QUITRALCO Protege Vinos y licores. de la clase 33. 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radican en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 29 
de noviembre de 2023 señalando que ambas marcas tienen delimitado, 
de forma muy específica, cuál sería el servicio ofrecido, esto 
considerando el principio de especialidad de las marcas, por lo que no 
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habría colisión. Agrega que las marcas son diferentes y que no existiría 
riesgo de confusión para los consumidores. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios.  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
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Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente 
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 33; servicios de negocios de importación-exportación de 
productos de la clase 33, clase 35. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
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Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 33; servicios de negocios de importación-
exportación de productos de la clase 33, clase 35, y se reconsidera las 
observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca 
para la siguiente cobertura servicios de compra y venta al por mayor y 
al detalle de productos de las clases 1 a la 34, con excepción de 
productos de la clase 33; servicios de negocios de importación-
exportación, con excepción de productos de la clase 33, clase 35; 
servicios de inversiones;inversiones inmobiliarias;servicios de negocios 
inmobiliarios;servicios de asesoramiento en gestión 
financiera;consultoría en inversiones de capital;inversión en activos 
intangibles;gestión de inversiones;inversión por medios electrónicos, 
clase 36. Con protección al conjunto y sin protección al término 
"INVERSIONES" individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1547824 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
AGRICOLA QUITRALCO LIMITADA 

Mixta AGRICOLA QUITRALCO Considerando 
1-         Que con fecha 17 de octubre de 2023 se notificó al solicitante 
una resolución de observaciones de fondo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N°1201839 
Marca QUITRALCO Protege Vinos y licores. de la clase 33; 1547820 
Marca INVERSIONES QUITRALCO Protege servicios de compra y 
venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34; 
servicios de negocios de importación-exportación de la clase 35; 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radican en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 29 
de noviembre de 2023 señalando que ambas marcas tienen delimitado, 
de forma muy específica, cuál sería el servicio ofrecido, esto 
considerando el principio de especialidad de las marcas, por lo que no 
habría colisión. Agrega que las marcas son diferentes y que no existiría 
riesgo de confusión para los consumidores. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
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6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios.  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
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global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la 
siguiente             servicios de compra y venta al por mayor y al detalle 
de productos de las clases 1 a la 34; servicios de negocios de 
importación-exportación, clase 35. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura     servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 1 a la 34; servicios de negocios de importación-
exportación, clase 35, y se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
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cobertura cría y cubrición de animales;cuidado y aseo de 
animales;servicios de consultoría en materia de cría de 
animales;servicios de ganadería de animales de granja, clase 44. Con 
protección al conjunto y sin protección al término "AGRICOLA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1547824 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
AGRICOLA QUITRALCO LIMITADA 

Mixta AGRICOLA QUITRALCO Resolviendo presentación de fecha 29 de noviembre de 2023, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente el poder y constitúyase patrocinio en la oportunidad, 
con las formalidades y ante quien corresponda; al segundo otrosí, 
ténganse por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547825 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Denominativa QUITRALCO Resolviendo presentación de fecha 29 de noviembre de 2023, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente el poder y constitúyase patrocinio en la oportunidad, 
con las formalidades y ante quien corresponda; al segundo otrosí, 
ténganse por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547825 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
INVERSIONES QUITRALCO S.A. 

Denominativa QUITRALCO Considerando 
1-         Que con fecha 17 de octubre de 2023 se notificó al solicitante 
una resolución de observaciones de fondo a fin de informarle que la 
marca solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada 
en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro N° 
1201839 Marca QUITRALCO Protege Vinos y licores. de la clase 33. 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radican en su distintividad, y las demás 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 29 
de noviembre de 2023 señalando que ambas marcas tienen delimitado, 
de forma muy específica, cuál sería el producto ofrecido, esto 
considerando el principio de especialidad de las marcas, por lo que no 
habría colisión. Agrega que las marcas son diferentes y que no existiría 
riesgo de confusión para los consumidores. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios.  
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6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
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registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la 
siguiente             vinos;vino blanco;vino tinto;bebidas alcohólicas 
excepto cerveza;licores, clase 33. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura vinos;vino blanco;vino tinto;bebidas alcohólicas excepto 
cerveza;licores, clase 33, y se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente animales 
vivos;ganado;madera en bruto;madera sin procesar, clase 31. 

1547846 Luis Felipe Torres Molina Denominativa OERSTED ALUM  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1547846 Luis Felipe Torres Molina Denominativa OERSTED ALUM Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1548119 PUGA ORTIZ PROPIEDAD INTELECTUAL LIMITADA, en 
representación de Fondo de Infraestructura S.A. 

Denominativa HUMBOLDT A lo principal: Como se pide, téngase presente la limitación de la 
cobertura, corríjase en lo pertinente la base de datos; Al primer otrosí: 
Téngase por contestada la observación de fondo; Al segundo otrosí: 
Téngase por acompañados los documentos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548130 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
Inversiones El Otoñal Ltda. 

Denominativa ORGANIZA ESSENCIAL Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, de forma que puedan 
confundirse con otras ya resgistradas o solicitadas con anterioridad, 
respecto del Registro N° 886828, marca ESSENCIAL HOME, que 
protege Muebles, almohadas, cojines, colchones, sacos de dormir, 
espejos, persianas y cortinas roller, barras para cortinas. percheros 
articulos de decoracion elaborados en hueso, yeso, plastico, cera o 
madera. envases y embalajes hechos de madera y plástico, de la clase 
20.      
Que, vencido el plazo para contestar no hubo contestación del 
solicitante 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. 
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Que para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, se ha podido constatar en cuanto a la representación gráfica y 
fonética de la marca solicitada, que ella posee una estructura y 
configuración que resulta fácilmente confundible en relación con las 
marcas previamente registradas, coincidiendo idénticamente en lo 
denominativo y en lo fonético en el elemento ESSENCIAL, adoleciendo 
el signo pedido de algún complemento, segmento o elemento adicional 
que resulte suficiente para diferenciar claramente a un signo del otro. 
Que con relación al Registro N°886828, conforme lo señalado 
precedentemente, al observar la marca pedida puede advertirse que al 
presentar semejanzas determinantes con las marcas previas, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto a 
la verdadera procedencia de los productos pedidos consistentes en 
Muebles y partes de muebles de metal, madera y vidrio, de la clase 20.   
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.    
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 
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1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Muebles y 
partes de muebles de metal, madera y vidrio, de la clase 20. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, sólo 
para la cobertura que se indica a continuación: Metales comunes y sus 
aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportables metálicas; herrajes de ventana; herrajes de puerta; 
herrajes metálicos de armarios; herrajes para la construcción; herrajes 
metálicos para puertas; herrajes para ventanas; herrajes de metal para 
bastones, herrajes metálicos de palanca de puertas; herrajes, uniones 
para tubos metálicos, acoplamientos [Juntas] hechos de metal para 
tuberías, tubos de ramificación para tuberías metálicas, piezas de 
ensamblaje para tubos metálicos y herrajes para puertas de separación 
de ambientes, de la clase 06.         

1548135 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
Inversiones El Otoñal Ltda. 

Denominativa ORGANIZA VINTAGE ESSENCIAL Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 26 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, de forma que puedan 
confundirse con otras ya resgistradas o solicitadas con anterioridad, 
respecto de los Registros N° 1281756, marca VINTAGE, que protege 
Espejos, marcos (arte y decoración), maniquíes, muebles, de la clase 
20; y N° 886828, marca ESSENCIAL HOME, que protege Muebles, 
almohadas, cojines, colchones, sacos de dormir, espejos, persianas y 
cortinas roller, barras para cortinas. percheros articulos de decoracion 
elaborados en hueso, yeso, plastico, cera o madera. envases y 
embalajes hechos de madera y plástico, de la clase 20,      
Que, vencido el plazo para contestar no hubo contestación del 
solicitante 
Considerando: 

Resolución de aceptación parcial a registro 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

335 

 

Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
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Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. 
Que para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, se ha podido constatar en cuanto a la representación gráfica y 
fonética de la marca solicitada, que ella posee una estructura y 
configuración que resulta fácilmente confundible en relación con las 
marcas previamente registradas, coincidiendo idénticamente en lo 
denominativo y en lo fonético con los elementos ESSENCIAL y 
VINTAGE, adoleciendo el signo pedido de algún complemento, 
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segmento o elemento adicional que resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 
Que con relación a los Registros N°1281756 y 886828, conforme lo 
señalado precedentemente, al observar la marca pedida puede 
advertirse que al presentar semejanzas determinantes con las marcas 
previas, provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los productos 
pedidos consistentes en Espejos, marcos (arte y decoración), 
maniquíes, muebles, de la clase 20 y Muebles, almohadas, cojines, 
colchones, sacos de dormir, espejos, persianas y cortinas roller, barras 
para cortinas. percheros articulos de decoracion elaborados en hueso, 
yeso, plastico, cera o madera. envases y embalajes hechos de madera 
y plástico, de la clase 20.   
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.    
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Espejos, marcos 
(arte y decoración), maniquíes, muebles, de la clase 20 y Muebles, 
almohadas, cojines, colchones, sacos de dormir, espejos, persianas y 
cortinas roller, barras para cortinas. percheros articulos de decoracion 
elaborados en hueso, yeso, plastico, cera o madera. envases y 
embalajes hechos de madera y plástico, de la clase 20. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, sólo 
para la cobertura que se indica a continuación Metales comunes y sus 
aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportables metálicas; herrajes de ventana; herrajes de puerta; 
herrajes metálicos de armarios; herrajes para la construcción; herrajes 
metálicos para puertas; herrajes para ventanas; herrajes de metal para 
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bastones, herrajes metálicos de palanca de puertas; herrajes, uniones 
para tubos metálicos, acoplamientos [Juntas] hechos de metal para 
tuberías, tubos de ramificación para tuberías metálicas, piezas de 
ensamblaje para tubos metálicos y herrajes para puertas de separación 
de ambientes, de la clase 06.      

1548164 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Harold Matías Ahumada Yáñez 

Mixta Santino Design Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9045: 
Como se pide. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548166 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Julio 
Alejandro Gallardo Bernales 

Denominativa Comercio Internacional Faster Chile Limitada Téngase por contestada la observación de fondo.  
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9046: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548167 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
HERENCIAS EN CHILE SPA 

Mixta HERENCIAS EN CHILE Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9050: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548169 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
RICHARD GIOVANNI PASTORINI CEA 

Denominativa Santino Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9056 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548172 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SERVICIO TECNICO DEL SUR LIMITADA 

Denominativa SERVICIO TÉCNICO DEL SUR Téngase por contestada la observación de fondo.  
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9263: 
Como se pide. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548177 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Leonardo Andrés Troncoso Rodríguez 

Mixta VIDEOSPORT Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9277: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548184 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Comercial San Jorge Ltda 

Mixta Dental San Jorge Téngase por contestada la observación de fondo.  
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9278: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548451 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
Verónica Matte Lira 

Mixta EDUCA IMPACTO A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al primer 
otrosí: Téngase presente; Al segundo otrosí: Téngase por acompañados 
los documentos; Al tercer otrosí: No ha lugar al patrocinio, reiterese en 
su oportunidad. Téngase presente el poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548859 Juan Andrés Núñez Inda Denominativa ASEOFULL A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1548949 Catalina Yahiza Atal Yakcsic, en representación de 
Consultora Gaudi SpA 

Denominativa Café Árido  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1549152 Maria Alicia Roque De Casa Mixta Violeta vestimos tu espacio Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549180 Felipe Ignacio Flores Gajardo Mixta SimplyBrokers Resolviendo presentación de fecha 27 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549235 David Alejandro Farias Pizarro Mixta Climatek Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549235 David Alejandro Farias Pizarro Mixta Climatek  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549237 LUIS HERNAN DIAZ LAGOS Denominativa DAYSPIZZA Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549309 Guillermo Ignacio Henríquez Court Mixta Fiora Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549399 Pamela Andrea Cisternas Véliz Mixta Atómika tienda Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549461 Romina Alejandra Muñoz Molinet, en representación de 
LARUTERA SPA 

Mixta LaRutera Resolviendo presentación de fecha 25 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549488 Romina Alejandra Muñoz Molinet Mixta Roh Resolviendo presentación de fecha 25 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549961 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de CENTRO 
DE ATENCION INTERDISCIPLINARIA CRUZ Y MELLA 
LIMITADA 

Mixta NEURO APRENDICES Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1550316 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PABLO JOAQUIN ANDRES CERNA MANCILLA y JOSE 
ENRIQUE SEPULVEDA ÑANCUAN 

Mixta SAVAGESPORT  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
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1550341 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Alejandra Pimentel Cabrera y Pedro Esteban Messone 
Ziller 

Figurativa   

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
 

1550443 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sergio Fernando Sandoval García y Victor Eduardo Bustos 
Barra 

Mixta Hi8 Producciones  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1550587 Mischa Díaz Iturriaga Denominativa festival gastronomico cerros de sabores  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1550611 Richard Francisco Briones González Denominativa ESTA ES MI COMUNA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1550647 Hongzhi Huang, en representación de Jianfen Zhang Denominativa OUMO Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1551073 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
LESLY CAMILA CELIS LUNA 

Mixta KORDIAN  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1551636 Juan Pablo Herrera López, en representación de Inversiones 
H&S Chile SPA 

Denominativa Eclipse Energy Drink  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1551670 Erika De Las Mercedes Contreras Acevedo, en 
representación de Comercial Enzo Espinoza Limitada 

Mixta Famimaq  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1551692 Catalina Yahiza Atal Yacksic , en representación de 
Christopher Claudio Vera Lamperein 

Mixta SOY IMPARABLE Y SIN LIMITES Resolviendo presentación de fecha 28 de noviembre de 2023, téngase 
por contestada la observación de fondo. 
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Fondo - Res. Favorable Escrito 
 

1552694 Elizardo Isaías Campos Campos Mixta CIINSTEC  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
 

1553596 Fabiola Geraldine Sanhueza Reyes Mixta BLESS TELECOMUNICACIONES  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1554134 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
LABORATORIO NATURAL FUCHSLOCHER SPA 

Denominativa PR Triple Magnesi  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1555092 Jorge Alejandro Hereme Oyarzún Denominativa Representaciones y Desarrollos Técnicos  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1555868 Natalia Niccole Nieto Meirone Denominativa Experiencia Ritual  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1556307 Manuel Alejandro Salazar Aravena Denominativa FACTORY SPORT  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1556746 Fabiola Cecilia Avendaño Zambrano Mixta Vine a Ver-Té Café y Pastelería  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
 

1557924 José Antonio Urteaga Bustos, en representación de Kevin 
Andrés Casanueva Álvarez 

Denominativa FUNDACION ABITRA A su escrito de fecha 19/03/2024, se resuelve: 
Téngase presente el desistimiento respecto de la solicitud de autos. 
Atendido a lo dispuesto en la Ley N° 21.355 que modificó el art. 18 bis 
E) y la letra F) de la Ley N° 19.039, la cual entró en vigencia con la 
publicación de su reglamento el 9 de mayo de 2022, no ha lugar a la 
devolución de tasas por improcedente. 

Resolución de desistimiento 

1565287 PAULA BURDILES MONTENEGRO Mixta Nutra Bremen A todo, téngase presente.  
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Fondo - Res. Favorable Escrito 
 

1565313 Johansson & Langlois , en representación de ADS 
Laboratório Nutricional LTDA 

Denominativa Best Whey A lo principal, y al otrosí, como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
 

1578951 Cristian Mauricio Vidal Álvarez Mixta SCC Security Car Chile Vistos: 
1.- Que, consta de la certificción precedente que con fecha 26 de marzo 
de 2024 se tomó conocimiento de que la solicitud de marca 1578951 
fue presentada el 27/01/2024 por la página web, pero solo el 26 
demarzo de 2024 pudo ser procesada luego del reclamo del 
usuario.  Por lo tanto, su fecha de presentación e ingreso al sistema 
ipas quedó con fecha 26/03/2024, por lo que el retraso no se debe a 
culpa del usuario pues, lamentablemente, este es uno de esos pocos 
casos en el año que TGR no informa las confirmaciones de pago. 
2.-Que consta del informe de la  Subdirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TIC), que la información obtenida 
desde la TGR es que el pago se realizó con fecha 27 de enero de 
2024 a las 19:16:55, por la suma de $129.332 al cual se le asignó el 
folio de pago N°1132108 
3.- Que, si bien al realizar la presentación y pago de una solicitud de 
registro de marca en línea, se advierte al solicitante que “La solicitud se 
entenderá oficialmente presentada luego de realizado el pago y recibido 
el correo de confirmación desde la TGR y enviado el correo de 
confirmación otorgándole su número de solicitud”, por lo que se está 
ante requisitos copulativos, la circunstancia de que la TGR no haya 
informado del pago y sólo se haya tomado conocimiento del mismo ante 
reclamo del solicitante se presenta como una excepción a esta 
advertencia. 
4.- Que, por lo señalado en los puntos anteriores y como lo precisa la 
jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes 
N° 19.096 de 2000 y 75.490 de 210, de la Contraloría General de la 
República, un error de la administración, en este caso la no 

Forma - Res. de Mero Trámite 
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comunicación del pago efectuado a la TGR sin aviso de ningún tipo no 
puede perjudicar a quienes de buena fe han actuado en el 
convencimiento de haber procedido dentro de un ámbito de legitimidad. 
En consecuencia, se resuelve: 
Téngase por acreditado el pago inicial de la solicitud N° 1578951 con 
fecha 27 de enero de 2024, por lo que se ordena la rectificación en la 
base de datos de la fecha de presentación. 

991689300 MUÑOZ JEANNERET ALVAREZ Y CIA., en representación 
de CABIFY ESPAÑA S.L. 

Mixta cabify Se deja constancia que se ha tomado nota del cambio de titularidad 
informado por OMPI a favor de CABIFY ESPAÑA S.L. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991733699 Silvia Salvadori Silvia Salvadori P.C., en representación de 
Apple Inc. 

Denominativa VISIONOS Téngase presente el nuevo titular. Rectifiquese en lo pertinente la base 
de datos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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439841 1076646 Marcelo Eduardo Inostroza Ortiz, en calidad 
de Representante de 

PET GOLD  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

439838 1079762 Jorge Luis Pino Zúñiga, en calidad de 
Representante de 

JARDIN DE HADAS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

439946 1087388 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

AGRICOLA GILDEMEISTER 
DIVISION AGRICOLA 

 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección A1: 

Anotaciones Observadas 

 
Anotación Registro Representante Marca Observaciones 

 

349 

 

439928 1058725 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

SAKURA En descripción de productos de Clase 30, modifique “confitería” por “productos de confitería“  y “polvos 
para esponjar” por “polvos de hornear”. 

Anotación de Renovación TLT 

440147 1070433 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

THE SUB En descripción de productos de clase 32, elimine la expresión " otras " por cuanto resulta una expresión 
demasiado amplia e indefinida, lo que actualmente no es aceptado por este Instituto . 

Anotación de Renovación TLT 

440123 1075437 Roberto Pablo Lineros Moreno, en calidad de 
Representante de 

VIÑA DE LA MAR En descripción de servicios de clase 41, especifique conforme a " Servicios de concursos artísticos, 
servicios de organización de actividades de esparcimiento " .  

Anotación de Renovación TLT 

439936 1076224 JIN GUOFENG HHP Acompañe poder para representar al solicitante. 
En descripción de productos de Clase 25, modifique  "confecciones" por "prendas de vestir". 

Anotación de Renovación TLT 

439934 1078446 Juan Carlos Arias Santos, en calidad de 
Representante de 

AGRICOLA DEL NORTE Acompañe poder para representar al solicitante. 
En descripción de servicios de Clase 35 modifique: "agencia de exportaciones e importaciones" por " 
Servicios de agencia de exportaciones e importaciones". Anotación de Renovación TLT 

440113 1078779 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

B En descrición de productos de clase 12, aclare y especifique " EQUIPO OPCIONAL PARA EL CUERPO 
DEL AUTOMÓVIL, COMPUESTO DE PARTES DE LA ESTRUCTURA EXTERNA DEL AUTOMÓVIL 
PERTENECIENTES A LA CLASE 12". Anotación de Renovación TLT 

440121 1084744 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

TOPMAN En descripción de productos de clase 14, elimine " no comprendidos en otras clases " . 
En clase 18 elimine " y productos de estas materias no comprendidos en otras clases " .  
En " y otros artículos de computación " elimine la expresión " otros ". Anotación de Renovación TLT 

 

439930 1089274 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

RENY PICOT En descripción de productos de Clase 30, modifique “confitería” por “productos de confitería“. 
 

Anotación de Renovación TLT 
 

439925 1092213 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

INSTITUTO CHILENO DE 
DERECHO PENAL - ICDP 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases y "materias plásticas para embalar"  (no comprendidas en otras clases)” ", por cuanto de 
otro modo resulta una expresión demasiado amplia 
 

Anotación de Renovación TLT 
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439922 1092215 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CENTRO DE ESTUDIOS 
PENALES - CENEP 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 
 
 

439923 1092217 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CENTRO DE ESTUDIOS 
PENALES - CEDEP 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

 
 

439926 1092229 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

INSTITUTO DE DERECHO 
PENAL - IDP 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

 
 

439924 1092231 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

INSTITUTO CHILENO DE 
DERECHO PENAL - ICDP 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

 
 

439920 1092233 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CECECO - CENTRO 
CHILENO DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES 
 
 
 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

439921 1092235 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CECOCH - CENTRO DE 
ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES DE 
CHILE 
 
 
 

En descripción de servicios de Clase 35: elimine los términos “otras" y  "otros”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 
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439919 1092237 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

C T V V UNIVERSIDAD DE 
TALCA 

En descripción de servicios de Clase 41, modifique : Servicios de educación pre-básica, secundaria; 
técnico-profesional, universitaria y/o de post grado. Servicios de cursos y seminarios de todo tipo. 
Enseñanza de todo tipoy cursos por correspondencia. Servicios de capacitación en relación a la operación 
y manejo de maquinarias para la elaboración y procesamiento de productos de la clase 33. Servicios de 
enseñanza deportiva e instrucción deportiva.  Servicios de club de deportes y recreación.  Servicios de 
gimnasio. Servicios de explotación de instalaciones deportivas.  Servicios de organización de 
eventos deportivos. Servicios de educación y cursos en el campo de las artes plásticas, música y/o 
literatura. Servicios de organización de concurso de entretención, educación y/o esparcimiento, 
Editorial. Publicación de libros y textos no publicitarios; prestamos de libros: servicios de biblioteca: 
exposiciones, en general, incluyendo exposiciones científicas, artísticas y tecnológicas. Servicios de 
organización y dirección de eventos, congresos, seminarios, coloquios, conferencias, simposium con 
fines culturales y/o educativos.  Servicios de centro de extensión cultural y educacional. 
Elimine el término “en general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440328 1093728 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE: EL 
LABORATORIO 
INTERNACIONAL DE 
CHILE 

En descripción de los productos que protege el registro en clase 16: Elimine las frases "no 
comprendidos en otras clases" y “no comprendidas en otras clases);”, por cuanto de otro modo resulta 
una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440126 1097829 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

SPENCERSTUART En descripción de servicios de clase 35, especifique conforme a " Servicios de ayuda en la explotación o 
dirección de empresas comerciales; servicios de ayuda a la dirección de negocios o funciones comerciales 
de empresas industriales o comerciales; servicios de consultoría comercial ejecutiva y 
comunicaciones comerciales al público, por todos los medios de difusión " . 
 

Anotación de Renovación TLT 

439918 1099493 DENTONS LARRAIN RENCORET SPA , en 
calidad de Representante de 

LOS TRAPENSES En descripción de productos de Clase 29, corrija “aves y caza” por “carne de ave y carne de caza“.  
En descripción de productos de Clase 30, modifique “confitería” por “productos de confitería“  y “polvos 
para esponjar” por “polvos de hornear”. 
En descripción de productos de Clase 32, corrija las frases " otras bebidas no alcohólicas " y " otras 
preparaciones para hacer bebidas,” en el sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia.  
 

Anotación de Renovación TLT 
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440382 1101809 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los productos que protege el registro en clase 16: Elimine las frases "no 
comprendidos en otras clases" y “no comprendidas en otras clases);”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440134 1106505 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

SIGNTECH En descripción de productos de clase 17, elimine " y productos de estas materias" , por cuanto resulta una 
expresión demasiado amplia e indefinida, lo que actualmente no  es aceptado por este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440136 1106507 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

AKRO En descripción de productos de clase 27, elimine la expresión " otros " por cuanto resulat una expresión 
demasiado amplia e indefinida, lo que actualmente no es aceptado por este Instituto . 

Anotación de Renovación TLT 

443390 1107424 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

EXT EXTRAELEC 
MATERIALES ELECTRICOS 

Acompañe documento de transferencia. 

Anotación de Transferencia total 

440164 1108338 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los productos que protege el registro en clase 3: Elimine la expresión “otras”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

440167 1108344 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los productos que protege el registro en clase 9: Elimine la expresión “otros”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440249 1108346 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los productos que protege el registro en clase 9: Elimine el término “otros”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 
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440269 1108352 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los productos que protege el registro en clase 16: Elimine las frases "no 
comprendidos en otras clases" y “no comprendidas en otras clases);”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440283 1108358 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 38: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440278 1108362 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en Clase 37 elimine “tales como” y “en general”, 
por cuanto resultan ser expresiones demasiado amplias y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440183 1108364 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 44: Elimine “en general”, por cuanto de 
otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones 
desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que 
comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha 
fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440279 1108366 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 41: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 
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440179 1108372 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 35: Elimine o especifique “por cualquier 
medio”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no  
acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición 
del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Modifique “representación” por “representación comercial”, conforme la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha.  
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440285 1108374 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 35: Elimine o especifique “por cualquier 
medio”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Modifique “representación” por “representación comercial”, conforme la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
  
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440306 1108376 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 36: Modifique “tarjetas de crédito”, por 
“facilitación de tarjetas de crédito”, conforme la undécima edición del clasificador de Niza, que 
comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha 
fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440181 1108378 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 36: Modifique “tarjetas de crédito”, por 
“facilitación de tarjetas de crédito”, conforme la undécima edición del clasificador de Niza, que 
comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha 
fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 
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440184 1108384 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en Clase 37: Elimine “tales como” y “en 
general”, por cuanto resultan ser expresiones demasiado amplias y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440191 1108386 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 41: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440304 1108388 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 44: Elimine la expresión “en general”, 
por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 

440351 1108400 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los productos que protege el registro en clase 9: Elimine el término “otros”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto.  
 

Anotación de Renovación TLT 

440356 1108404 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los productos que protege el registro en clase 16: Elimine las frases "no 
comprendidos en otras clases" y “no comprendidas en otras clases);”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
 

Anotación de Renovación TLT 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 01/04/2024

 
Sección A1: 

Anotaciones Observadas 

 
Anotación Registro Representante Marca Observaciones 

 

356 

 

440302 1108408 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los productos que protege el registro en clase 16: Elimine las frases "no 
comprendidos en otras clases" y “no comprendidas en otras clases);”, por cuanto de otro modo resulta 
una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440305 1108412 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 En descripción de los servicios que protege el registro en clase 38: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440361 1108416 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 36: Modifique: 
1.- “tarjetas de crédito”, por “facilitación de tarjetas de crédito” y  
2.- “corredor de propiedades “ por “Servicios de corredor de propiedades”, conforme la undécima 
edición del clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las 
solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440373 1108434 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los productos que protege el registro en clase 9: Elimine el término “otros”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440109 1108570 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

TOPMAN En descripción de servicios de clase 35, especifique los " accesorios de modas ", "  accesorios para el 
cabello, accesorios de moda ".  

Anotación de Renovación TLT 

440124 1110551 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

BUROTTO En descripción de servicios de clase 37, elimine " (Empresa constructora ) " .  

Anotación de Renovación TLT 

439812 1113540 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

EOS Aclare actual titular según registro y documento acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 
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440108 1126531 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

TOPSHOP En descripción de productos de clase 18, elimine la frase "  productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases ". 

Anotación de Renovación TLT 

443398 1169780 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

"NUESTROS INTERESES 
SON OTROS" COOPEUCH 

Requiera la anotación de Cambio de nombre en el registro base de la frase de propaganda. 

Anotación de Cambio de nombre 

443391 1169835 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

"NUESTROS INTERESES 
SON OTROS" COOPEUCH 

Requiera la anotación de Cambio de nombre en el registro base de la frase de propaganda. 
Al escrito de 7 de marzo de 2024: Téngase presente. 
 Anotación de Cambio de nombre 

443111 1233785 Morales y Besa Abogados Limitada , en 
calidad de Representante de 

ELIS Rectifique en el Adendo acompañado la comparecencia de la solicitante y sus firmas. 

Anotación de Licencia (inscripción) 

443113 1233785 Morales y Besa Abogados Limitada , en 
calidad de Representante de 

ELIS Rectifique en el Adendo acompañado el pie de firma del compareciente por el solicitante. 

Anotación de Licencia (inscripción) 

443273 1249810 Angelo Custodio Donoso Díaz, en calidad de 
Representante de 

CIRCO NUMERO UNO DE 
CHILE, LAS AGUILAS 
HUMANAS 

Acompañe poder del solicitante. El poder señalado no corresponde. 

Anotación de Licencia (inscripción) 
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443003 841171 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

TOBLERONE  

Anotación de Cambio de nombre 

443318 864066 Carmen Gloria Silva Amaya, en calidad de 
Representante de 

FENCLOS  

Anotación de Transferencia total 

442778 924820 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

HITESNET  

Anotación de Cambio de nombre 

443389 973031 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

 Al escrito de 7 de marzo de 2024: Ténfase presente. 

Anotación de Cambio de nombre 

443399 978910 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

 Al escrito de 7 de marzo de 2024: Ténfase presente. 

Anotación de Cambio de nombre 

443388 978912 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

 Al escrito de 7 de marzo de 2024: Ténfase presente. 

Anotación de Cambio de nombre 

443368 978914 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Cambio de nombre 

443349 978916 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Cambio de nombre 
 

443369 978918 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Cambio de nombre 
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443341 978942 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Cambio de nombre 

443386 979154 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

 Al escrito de 7 de marzo de 2024: Téngase presente poder correcto. 

Anotación de Cambio de nombre 

442773 1014273 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

LA GRANDE DE HITES  

Anotación de Cambio de nombre 

442805 1015155 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

HITES, 5 DIAS UNICOS EN 
DESCUENTOS Y REBAJAS 

 

Anotación de Cambio de nombre 

442771 1024477 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

FOR EVER  

Anotación de Cambio de nombre 

440138 1026470 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

SALENTEIN NUMINA  

Anotación de Renovación TLT 

440152 1026472 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

SALENTEIN RESERVE  

Anotación de Renovación TLT 

440135 1026474 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

KILLKA  

Anotación de Renovación TLT 
 

440137 1026476 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

PORTILLO  

Anotación de Renovación TLT 
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443337 1033987 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Cambio de nombre 

443404 1045925 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

WEISER  

Anotación de Transferencia total 

443308 1047931 Estudio Federico Villaseca y Compañía 
Limitada. , en calidad de Representante de 

ION  

Anotación de Transferencia total 

440144 1055185 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LA GIROUETTE  

Anotación de Renovación TLT 

440157 1063329 XALPEN S.A XALPEN  

Anotación de Renovación TLT 

443154 1066987 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

WASIL  

Anotación de Transferencia total 

443239 1066989 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

WASIL  

Anotación de Transferencia total 
 

443038 1066995 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

REGIMEL  

Anotación de Transferencia total 
 

443068 1066997 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

REGIMEL  

Anotación de Transferencia total 
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443071 1067001 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en calidad 
de Representante de 

REGIMEL  

Anotación de Transferencia total 

440132 1068771 Oscar Guillermo Guzmán Zepeda, en calidad 
de Representante de 

REDOHIGGINS  

Anotación de Renovación TLT 

440143 1070293 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

HIKVISION  

Anotación de Renovación TLT 

440149 1070417 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

MUFG BIZBUDDY  

Anotación de Renovación TLT 

440153 1070419 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

AUTOSOCK  

Anotación de Renovación TLT 

440154 1070607 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SALUD CONTROLADA  

Anotación de Renovación TLT 

440151 1070787 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SUPER TOP  

Anotación de Renovación TLT 

440156 1072419 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

OPTIVAL  

Anotación de Renovación TLT 
 

440129 1073081 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

PATAGONIK  

Anotación de Renovación TLT 
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440028 1074045 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

GL GROUP Se describe de oficio etiqueta de marca mixta a renovar, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

440148 1075287 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

THE SUB  

Anotación de Renovación TLT 

440160 1075790 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en 
calidad de Representante de 

CALIMPORT En descripción de servicios de clase 42, aclare y especifique " planos y proyectos " .  

Anotación de Renovación TLT 

439931 1077150 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

N-LESS  

Anotación de Renovación TLT 

440155 1077578 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ECHEVERRIA  

Anotación de Renovación TLT 

440125 1077786 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

ECO-JET  

Anotación de Renovación TLT 

440145 1078284 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

TEK  

Anotación de Renovación TLT 

440142 1078991 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

GABRIEL  

Anotación de Renovación TLT 
 

440133 1080723 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 
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440027 1081003 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

SOLUCORP  

Anotación de Renovación TLT 

439932 1082097 Estudio Vanzulli & Asociados, en calidad de 
Representante de 

MOHICAN  

Anotación de Renovación TLT 

440139 1083984 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BEACON  

Anotación de Renovación TLT 

440158 1084066 MORALES AHUMADA ANA VICTORIA IMAGEN GLOBAL  

Anotación de Renovación TLT 

440320 1084098 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

FOMEROL Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440321 1084100 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

NISTORAL Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440337 1084102 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

ESTREDOX Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
 

440339 1084104 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

ETHINASE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
 

440341 1084106 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

KINAMPA Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
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440141 1084138 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

439933 1085922 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

POMAROLA CAROZZI  

Anotación de Renovación TLT 

440112 1087344 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

SAN JUAN  

Anotación de Renovación TLT 

440120 1089478 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

HACIENDA SARURO  

Anotación de Renovación TLT 

440342 1090361 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

CICLIVET Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440343 1090363 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

CRONAZE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

442721 1091143 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

FORM PLAC  

Anotación de Cambio de nombre 

440029 1092947 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

SOLUCARD  

Anotación de Renovación TLT 
 

440130 1094875 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

APUS  

Anotación de Renovación TLT 
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440388 1101819 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

MEVEMAX Se rectifica representante y cobertura según presentación de renovación y poder acompañado. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

440385 1101821 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440384 1101825 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440379 1101831 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440377 1101833 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440375 1101843 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

NEOACTIPRAM Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

442893 1103038 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

FOREX  

Anotación de Cambio de nombre 

442892 1103040 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

FOREXCHILE  

Anotación de Cambio de nombre 
 

440214 1108336 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
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440221 1108340 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440246 1108342 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440166 1108348 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440259 1108350 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440169 1108354 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440170 1108360 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440281 1108370 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440289 1108380 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
 

440330 1108382 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
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440354 1108392 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440346 1108396 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440348 1108398 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440355 1108406 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440357 1108410 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440359 1108414 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440307 1108418 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440363 1108422 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
 

440365 1108428 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
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440369 1108432 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440374 1108436 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440370 1108438 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440372 1108442 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440390 1108472 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

AZITROM Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440391 1108474 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

CLINDACNE Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440392 1108476 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

DOCUNAL Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440115 1111829 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

ALLNEX  

Anotación de Renovación TLT 
 

440159 1114273 Marisol Alejandra Beytía Auad, en calidad de 
Representante de 

VERTICAL CLEAN  

Anotación de Renovación TLT 
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440128 1114418 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

YOZMA  

Anotación de Renovación TLT 

440127 1114420 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

YOZMA En descripción de productos de clase 3, elimine la expresión " otras " .  

Anotación de Renovación TLT 

440116 1117651 Mario Humberto Morales Guerra VALAC  

Anotación de Renovación TLT 

442972 1124427 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

LITTLE TOPSIS  

Anotación de Cambio de nombre 

440107 1126529 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

TOPSHOP En descripción de productos de clase 14, elimine la expresión "  no comprendidos en otras clases ". 

Anotación de Renovación TLT 

440162 1131481 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

442781 1165125 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

LESAGE  

Anotación de Cambio de nombre 
 

442967 1168287 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

CASAIDEAL  

Anotación de Cambio de nombre 
 

442159 1193014 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

DOPE  

Anotación de Transferencia total 
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442173 1198608 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

DOPE  

Anotación de Transferencia total 

443004 1223092 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

XPO  

Anotación de Cambio de nombre 

443112 1233785 Morales y Besa Abogados Limitada , en 
calidad de Representante de 

ELIS  

Anotación de Licencia (inscripción) 

443439 1237571 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIO SOÑADO 
COOPEUCH 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443436 1237572 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIO SOÑADO 
COOPEUCH 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443435 1237575 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIO SOÑADO 
COOPEUCH 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443437 1246339 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIO SOÑADO 
COOPEUCH 

 

Anotación de Cambio de nombre 

442160 1294563 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

DOPE  

Anotación de Transferencia total 
 

443469 1301544 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIOS +60  

Anotación de Cambio de nombre 
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443467 1301550 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIOS +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443470 1305256 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIOS +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443468 1305260 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BENEFICIOS +60  

Anotación de Cambio de nombre 

442854 1319424 Alessandro Bizzarri Heiremans, en calidad 
de Representante de 

SimpliRoute  

Anotación de Prenda (inscripción) 

443441 1320252 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO + COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443406 1320253 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO + COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443403 1320254 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO + COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443434 1320255 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO MAS COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 
 

443424 1320256 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO MAS COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 
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443419 1320257 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO MAS COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443401 1320716 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO + COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443417 1320717 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO MAS COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443409 1335832 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO + COOPEUCH  

Anotación de Cambio de nombre 

443430 1335833 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

ABONO MAS COOPEUCH  

Anotación de Transferencia total 

443293 1361739 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

LA PICÁ CON SAZÓN  

Anotación de Transferencia total 

443052 1385248 Alessandro Bizzarri Heiremans, en calidad 
de Representante de 

SIMPLIROUTE  

Anotación de Prenda (inscripción) 

443054 1385249 Alessandro Bizzarri Heiremans, en calidad 
de Representante de 

SIMPLIROUTE  

Anotación de Prenda (inscripción) 
 

443313 1407998 Juan Pablo Hurtado Ureta, en calidad de 
Representante de 

DONANDO  

Anotación de Transferencia total 
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443050 1409225 Alessandro Bizzarri Heiremans, en calidad 
de Representante de 

SIMPLIROUTE  

Anotación de Prenda (inscripción) 

443061 1409226 Alessandro Bizzarri Heiremans, en calidad 
de Representante de 

SIMPLIROUTE  

Anotación de Prenda (inscripción) 
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432862 1054635 BABY SIGNS, INC BABY SIGNS SEÑAS DEL 
BEBE 

Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

436495 1094863 Clarke Modet y C° Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

PEPE Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación Parcial TLT Vistos el mérito de autos, lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley 19.039, y habiéndose advertido que 
la resolución notificada con fecha 06/03/2024 adolece de un manifiesto error de hecho al contener una 
descripción errada de los servicios a renovar, se resuelve: 
Déjese sin efecto la resolución precedentemente individualizada, y en su lugar díctese la resolución que en 
derecho corresponda.  

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1550303 1550303 - MIQ LOGISTICS, LLC - MIMET S.A. Milogistic Al escrito de fecha 26/02/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados, Al Segundo Otrosí: Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder 

1552995 1552995 - Luis Emilio Jeldes Saba - INTEGRAMEDICA 
S.A. - Integra LifeSciences Corporation. 

INTEGRA Al escrito de fecha 29/02/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados, Al Segundo Otrosí: Téngase 
presente por constituido patrocinio y poder. 
Al escrito de fecha 08/03/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente números de custodia de poder, Al Segundo 
Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Tercer Otrosí: Téngase 
presente por constituido patrocinio y poder. 

1555807 1555807 - COMERCIAL PARKROSE S.A. - GOPALI 
SPA. 

Dino Yogui Al escrito de fecha 29/02/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente números de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1556027 1556027 - ARMSTRONG Y ASOCIADOS S.A. - Claudio 
Alonso Flores Vega. 

Strong Al escrito de fecha 19/02/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Segundo 
Otrosí: Téngase por acompañados. 

1561039 1561039: TRANSPORTES SUDTRANS S.A. - 
Transportes Zubitrans Ltda. 

ZUBITRANS Resolviendo escrito de fecha 06/03/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°212236. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1563123 1563123: Betterfly Chile SpA - BETTERWAY SPA BETTERWAY Resolviendo escrito de fecha 07/03/2024: 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1563438 1563438 - E-CLEAN SPA - CLEAN QUIMICA LTDA 
- Inversiones y Comercializadora Odiseo SpA. 

Be Clean Al escrito de fecha 26/02/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 
Al escrito de fecha 01/03/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente números de custodia de poder, 
Al Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 
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1563868 1563868 - SAUMA HERMANOS LIMITADA, - Comercial 
Best Hike Ltda. 

VOLKANO Al escrito de fecha 26/03/2024: Téngase por cumplido lo ordenado y por 
válidamente presentado escrito de fecha 03/01/2024 folio C/2024/993 para todo 
efecto legal. 
Al escrito de fecha 19/12/2023: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí:  Téngase presente por constituido patrocinio y poder 
Al escrito de fecha 03/01/2024: 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo  Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

1563927 1563927: Aura Ingeniería S.A. - CMF Design SpA Aura Studio Resolviendo escrito de fecha 28/02/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°163191. 

1564549 1564549 - Luis Hernán Millaquén Pizarro - SIGMA 
COMERCIO EXTERIOR LTDA - alberto quense mendez 

JAPY Al escrito de fecha 03/01/2024 folio C/2024/1202: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados, Al Segundo Otrosí: Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder 
Al escrito de fecha 03/01/2024 folio C/2024/1213: 
Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados, Al Segundo Otrosí: Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder 

1564585 1564585: Formula One Licensing B.V. - 
Comercializadora Poblete y Durán Limitada 

BANDERA CUADROS MERCH OFICIAL F1 Resolviendo escrito de fecha 10/01/2024: 
Al otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentra en el Registro de Custodia 
de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 39532, y por constituido el patrocinio y poder.  

1564637 1564637: RED BULL GmbH – Synthon Chile Ltda. - 
PUMP STORE SPA 

PUMP UP Resolviendo escrito de fecha 22/12/2023: 
Al primer otrosí: Solicítese en su oportunidad. 
Al segundo otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 5801, y por constituido el patrocinio 
y poder.  
Resolviendo escrito de fecha 03/01/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°127177. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1564667 1564667: COMERCIALIZADORA SUPLES SPORTS 
LIMITADA - Cristóbal Enrique Pla Peñaloza 

Suple Foods Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Al otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de Custodia 
de Poderes bajo el N°75226, y por constituido el patrocinio y poder. 
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1564720 1564720: CENCOSUD RETAIL S.A. - Beatriz Paulina 
Yáñez Lang 

Evoca Resolviendo escrito de fecha 03/01/2024: 
Al otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentra en el Registro de Custodia 
de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 6815, y por constituido el patrocinio y poder. 

1564880  PORTO SEGURO Resolviendo escrito de fecha 29/01/2024: 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565062 1565062: RED BULL GMBH - THE NOT COMPANY 
SPA - ALEXANDER ROBERT KOTESKY SOTO 

NOT BULL Resolviendo escrito de fecha 05/02/2024 
Al primer otrosí: Solicítese en su oportunidad. 
Al segundo otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 5801, y por constituido el patrocinio 
y poder.  
Resolviendo escrito de fecha 06/02/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°92977 y 204200. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565352 1565352: PIRELLI TYRE SpA - EXPRESS BIKE SPA NOVATEC Resolviendo escrito de fecha 15/12/2023 
Al otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de Custodia 
de Poderes bajo el N°146984, y por constituido el patrocinio y poder.  

1565598 1565598: Protteina SpA - Green Field Spa 
  
 

Green Field Food Resolviendo escrito de fecha 10/01/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°116086 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder.  

1565609 1565609: Synthon Chile Ltda. - DISTRIBUCION 
NATURAL S.A. 

PREMA Resolviendo escrito de fecha 10/01/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°127177. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1537756 1537756: COMERCIAL ECCSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA - Francisco Javier Colicheo Aliste 

asis A la presentación de fecha 24/02/2024: 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la 
oponente, y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a 
prueba y se fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los 
siguientes: 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 
 
 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1538605 1538605 - RENO CHILE S.A. - D' ITALIAN FACTORY 
CHILE SPA. 

R D´RENNA A la presentación de fecha 24/02/2024: 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Como se pide. 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada.  
 
 
 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1539488 1539488 - On Clouds GmbH - IGV SPA. CloudComfort 1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada.  
 
 
 
 
 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1542669 1542669 - BODEGAS CHANDÓN S.A. - María Elena 
Correa Inda 

Terraza Marina A la presentación de fecha 24/02/2024: 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Como se pide. 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca TERRAZA y/o sus 
derivados, para distinguir los productos y servicios pedidos de la clase 33 y 43, u 
otros relacionados. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros  marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca TERRAZA y/o sus derivados, para distinguir los productos y 
servicios pedidos de la clase 33 y 43, u otros relacionados, desde una fecha anterior 
a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca TERRAZA y/o sus derivados, 
en el país originario del registro, en el sector pertinente del público que consume y 
demanda los productos y servicios pedidos de la clase 33 y 43, u otros relacionados. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos y servicios que pretende 
distinguir la marca impugnada.  

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1554927 1554927: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

www.moteconhuesilloscopihue.cl A escrito de fecha 12/02/2024 
No ha lugar por ahora. 
1.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la marca 
impugnada  
2.- Efectividad de que la marca ha sido solicitada en contravención a los principios 
de competencia leal y ética mercantil. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1495226 1495226 - metro s.a. - Juan Francisco Santelices Pastori METRONEWSWEEK Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1498875 1498875: RECKITT BENCKISER HEALTH LIMITED - 
Macarena Santa Maria Lopez 

Ki Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1499315 1499315: CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL 
GABRIELA MISTRAL - Leyla Isabel Maulen Maturana 

gam Latinoamérica Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1500319 1500319: Birkenstock IP GmbH - Comercial Aguilez SpA. Papulí Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1504561 1504561: Desarrollo Agrícola y Minero S.A. - Wohlstand 
Pharmaceutical Spa 

NVITAL Al escrito de fecha 23/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1507294 1507294:  Sociedad de Inversiones Bamar SpA 
- DISTRIVET LTDA. - Gesto Agro Sas 

Cat Premio A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1508791 1508791: COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS LOS 
CISNES LIMITADA - TERRITORIA APOQUINDO S.A. 
- GRUPO MIL SABORES SPA - Jaime Patricio Rey 
Cortés 

PREMIUM MUU MEAT Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1509761 1509761: LDA S.A. - IANSAGRO S.A. - COMERCIAL E 
INVERSIONES MANTILHUE SpA. 

D´CAN A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1509763 1509763: IANSAGRO S.A. - LDA S.A. - COMERCIAL E 
INVERSIONES MANTILHUE SpA. 

D´CAN A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pie, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1509766 1509766: IANSAGRO S.A. - LDA S.A. - COMERCIAL E 
INVERSIONES MANTILHUE SpA. 

D´CAN A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pie, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1513322 1513322: SEPER S.A - Hugo Antonio Reyes Vergara SEFERG A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1513323 1513323: SEPER S.A. - Hugo Antonio Reyes Vergara SEFERG A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1513324 1513324: SEPER S.A. - Hugo Antonio Reyes Vergara SEFERG A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1513989 1513989: Imega Ventus SpA - Ventanas Totales, S. A V VENTO Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide. 
Vistos al mérito de autos, y atendido lo dispuesto en el art. 313 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1516030 1516030: Falabella S.A. - FINCRED SpA. P PAYS Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1518122 1518122: CONSORCIO INDUSTRIAL DE ALIMENTOS 
S.A. - José Luis Ansoleaga Pérez 

EL PREFERIDO Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1519941 1519941: Imega Ventus SpA - COMERCIAL VENTTO 
SpA 

VENTTO Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide. 
Vistos al mérito de autos, y atendido lo dispuesto en el art. 313 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1521711 1521711: COMPAÑIA SUD AMERICANA DE VAPORES 
S.A. - COMPAÑIA SUD AMERICANA DE 
TRANSPORTE SPA. 

CSAT A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1523267 1523267: GOOD FOOD S.A. - Josefina Barrera Leal La Minga Gourmet Spa Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1527859 1527859 - SERVICOMP LTDA. - SERVICIOS 
INDUSTRIALES, CONSTRUCCION Y MONTAJE SPA. 

SERVICOM SPA. SERVICIOS INDUSTRIALES - 
CONSTRUCCIÓN - MONTAJES 

A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1531850 1531850: Botica Comercial Farmacêutica Ltda. - SOC. 
COMERCIAL QUASAR LIMITADA 

QUASAR Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, vistos y atendido lo dispuesto en el 
art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

 

1532823 1532823 - RENO CHILE S.A. - Sociedad de Inversiones 
Fucas Ltda. 

Sani-Air-Chile A la presentación de fecha 24/02/2024: 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de por no contestado el traslado de 

oposiciones con citación  oír sentencia 
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1538133 1538133: INMOBILIARIA E INVERSIONES LOS 
LAURELES SPA. - Cristina Margarita Muñoz Cifuentes 

Romanzo A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1539642 1539642 - INMOBILIARIA E INVERSIONES LOS 
LAURELES SPA - PAOLA GIOVANNA SEPULVEDA 
TARDONE. 

ROMALY A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1542962 1542962 - ESMAX DISTRIBUCIÓN SPA 
- TRESMONTES LUCCHETTI S.A. 

GO! A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1543296 1543296 - PRONTOMATIC S.A. - INVERSIONES Y 
ASESORÍAS INTEGRAL SOLUTIONS SPA. 

ProntoPaga A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1549110 1549110: COMERCIAL GREENWICH S.A. - Greenwish 
Group SpA 

GREENWISH Al escrito de fecha 26/02/2024: Vistos al mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1553984 1553984 - Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera. 

COPIHUE A escrito de fecha 12/02/2024 
Como se pide. 
 Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto en el art. 313 
del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1362212 1362212 PYLON TECHNOLOGIES, CO. LTD - PYVOTAL 
SOLUTIONS SPA. 

PYLONTECH Fallo de aceptación a registro 

1373449 1373449: DOUGLAS BERNABÉ DARÍO SALAZAR 
DOTE - INVENTIO AG - SCHNEIDER ELECTRIC SE. 

SCHNEIDER ELEVATORS Fallo de rechazo 

1373810 1373810: EMPRESAS CAROZZI S.A. - COMERCIAL 
GREENVIC S.A. - BIOSOLUTIONS S.A. 

Orgänisk Fallo de aceptación a registro 

1373820 1373820: CORPORACION INICIATIVA UCAD - 
GONZALO MILENKO ROHLAND SÁNCHEZ 

UCAD Una comida caliente al día Fallo de aceptación a registro 

1373873 1373873: BANCO DE CHILE - ONGRID CHILE SPA. Banco verde de Banco Edwards Fallo de aceptación a registro 

1374390 1374390: HERNÁN DAVID LEAL BARRIENTOS 
- ADMINISTRADORA DE MARCAS RD, S. DE R.L. DE 
C.V. 

superclara Fallo de aceptación a registro 

1374401 1374401: HERNÁN DAVID LEAL BARRIENTOS 
- ADMINISTRADORA DE MARCAS RD, S. DE R.L. DE 
C.V. 

miclarachile Fallo de aceptación a registro 

1431253 1431253:  SOCIEDAD PRODUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PULMAHUE LIMITADA - MARLO JOSÉ 
ALARCÓN OPAZO 

AlToke Fallo de aceptación parcial a registro 

1457046 1457046: Gastronomía CF Ltda. - TOMÁS 
GAEDECHENS MEYER 

Chicken Company Fallo de aceptación a registro 

1463916 1463916: COMERCIAL RAYEN SpA.- ZULIANISIMO 
SpA 

PARRILLADAS ZULIANÍSIMO Fallo de aceptación parcial a registro 

1465502 1465502  BENJAMÍN ALBERTO PUELMA 
NUMHAUSER - Cantarina Spa 

CANTARINA Fallo de rechazo 

1466170 1466170: BALLOON LATINOAMERICA SPA - ROSARIO 
ANDREA TIRADO VON CHRISMAR 

BALÚN Fallo de rechazo 

1466356 1466356: PATAGONIA'S BEEF SPA - Sociedad 
Administradora de Casinos y Servicios Aliservice S.A. 

LA GLORIOSA VEGGIE Fallo de aceptación a registro 
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1467169 1467169: OPKO CHILE S.A. - REUTTER S.A. TRESOR Fallo de aceptación a registro 

1470645 1470645: Sociedad de Inversiones Los Boldos Ltda. - 
Inmobiliaria e Inversiones Los Boldos Limitada 

LOS BOLDOS Fallo de aceptación a registro 

1473153 1473153: RENO CHILE S.A. - BIOTEC CHILE S.A. SANITY CARE Fallo de aceptación a registro 

1474315 1474315: GRUPO BIOS S.A. - JUAN IGNACIO URETA 
FRÍAS 

BIO Fallo de rechazo 

1479139 1479139: CAROLINA VASQUETTO Y ELIO MARINELLI 
SOCIEDAD SIMPLE - PABLO DE LA CRUZ CORREA 
CATALA 

VASQUETO Fallo de rechazo 

1479543 1479543: Synthon Chile Ltda - DIPROMED S.A. FLUSSO Fallo de aceptación a registro 

1485836 1485836: MEET SPA - Wymasa, LLC STRETCH PIZZA Fallo de aceptación a registro 

1486995 1486995: VIÑEDOS TORREON DE PAREDES S.A. - 
COMPAÑÍA PISQUERA  DE CHILE S.A. - PRODUCTOS 
ARTESANALES LA QUINTA SPA - FELIPE IGNACIO 
GALLEGUILLOS ESTAY 

QUINTAL Fallo de rechazo 

1497471 1497471: HOSPITAL CLÍNICO VIÑA DEL MAR S.A. - 
BANMEDICA S.A - VICTORIA ANDREA GONZALEZ 
GONZALEZ 

CLINICA DEL MAR Fallo de rechazo 

1530972 1530972: ORLANDO CHACRA ORFALI - Phoenix Tower 
International, LLC 

Phoenix Tower International Fallo de rechazo 

1544585 1544585: SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO 
S.A. - CITIGROUP INC. 

CITI FOR THE LOVE OF PROGRESS Fallo de aceptación a registro 

1548347 1548347: Tesla SpA - TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN EN SALUD SPA 

medy Fallo de rechazo 
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1368769 1368769 MARTÍN WILCKENS SpA - MARTIN MILLER'S 
GIN LIMITED 
 

DRY GIN MARTIN WILCKENS A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Al tercer otrosí: Por acompañado 

1484727 1484727: Epic Games, Inc. - Cristian Andrés Pérez 
Nizetich 

Fortnite A escrito del 19-03-2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Al tercer otrosí: Por acompañado 
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1503823 1503823: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - 
PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Nosotras Pro-Defense V Al escrito de fecha 19/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por acompañados con citación, Al Primer Otrosí: Téngase 
presente, Al Segundo Otrosí:  Téngase presente y por acompañados con citación, Al 
Tercer Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1503825 1503825: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - 
PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Nosotras Pro-Defense V Al escrito de fecha 19/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por acompañados con citación, Al Primer Otrosí: Téngase 
presente, Al Segundo Otrosí:  Téngase presente y por acompañados con citación, Al 
Tercer Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1512713 1512713: Las Cascadas SpA - Guzman Prieto SpA LA LEY DEL HIELO Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, visto al mérito de autos. téngase por 
evacuado el traslado en rebeldía.  Resolución de por no contestado el traslado de 

oposiciones 

1513786 1513786 - Naila Elizabeth Carmen Coronado - Williams 
Anderson Quispe Lopez 

G GEN1US UNDERWEAR Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, vistos al mérito de autos. téngase 
por evacuado el traslado en rebeldía.  
 Resolución de por no contestado el traslado de 

oposiciones 

1522813 1522813: IW Apparel, LLC - EXOM CHILE SPA KODIAK A escrito de fecha 12/02/2024 folio 20901 
A lo principal: visto y teniendo presente que el resto de los documentos 
individualizados se encuentran acompañados en escritos de fecha 12/02/2024 folio 
20904, y 20906: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al otrosí: Vistos los argumentos expuestos por el oponente, el hecho que este último 
reside en el extranjero lo dispuesto en el artículo  10 inciso segundo de la Ley 
19.039, así como lo informado con fecha 18 de julio de 2008, a través de Circular N° 
5 de este Instituto, relativa a la prórroga del término probatorio, y teniendo en 
especial consideración que, a juicio de este tribunal, el envío de documentación 
probatoria de un extranjero a su apoderado en juicio  en Chile, en la generalidad de 
los casos suele requerir de un plazo superior al establecido en el artículo 10 de la ley 
19.039, lo cual constituye un motivo calificado que justifica la ampliación del término 
probatorio, resuelvo: Como se pide, se concede la prórroga solicitada por 30 días 
hábiles a contar de la extinción del plazo original,  que se computará de conformidad 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley 19.039. De esta manera se entiende que el 
término de prueba extraordinario finaliza el día 25/03/2024. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1522813 1522813: IW Apparel, LLC - EXOM CHILE SPA KODIAK A escrito de fecha 25/03/2024 folio 40504 
A lo principal: visto y teniendo presente que el resto de los documentos 
individualizados se encuentran acompañados en escritos de fecha 25/03/2024 folio 
40509: Téngase por acompañados los documentos individualizados con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1525694 1525694: UNIÓN INMOBILIARIA S.A.- Moisés Rubén 
Alexander Valdebenito Fuentes 

Club de la Union A escrito de fecha 26/03/2024 
Téngase por cumplido lo ordenado y por acompañados los documentos. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 12/02/2024 
A lo principal: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al primer otrosí: Estese a lo resuelto precedentemente 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1525694 1525694: UNIÓN INMOBILIARIA S.A.- Moisés Rubén 
Alexander Valdebenito Fuentes 

Club de la Union A escrito de fecha 23/02/2024 
No ha lugar por extemporáneo 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1527743 1527743: EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO 
- ERA FRANCHISE SYSTEMS LLC 

ERA A la presentación de fecha 24/02/2024: 
Como se pide.  

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1527743 1527743: EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO 
- ERA FRANCHISE SYSTEMS LLC 

ERA A la presentación de fecha 14/11/2023: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al segundo otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al tercer otrosí: Por acompañados. 
Al cuarto otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder.  
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 23/02/2024, folio 25915: 
A todo: Previo a proveer, acompañe el material ofrecido en soporte electrónico, ya 
sea Pendrive o CD dentro de 10 días hábiles, bajo apercibimiento de tener por no 
presentado la prueba ofrecida.  Resolución de observaciones de escrito contencioso 

oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (10 días) 
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1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 23/02/2024, folio 26078: 
Se tendrán a la vista en su oportunidad y por acompañado, con citación la 
documentación ofrecida y que figure efectivamente en la solicitud 1526664. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 23/02/2024, folio 26089: 
Téngase presente la rectificación que indica y por ratificado lo obrado. 
  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 23/02/2024, folio 26119: 
Por acompañados, con citación. 
  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 22/03/2024, folio 39806: 
Téngase presente. 
  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 22/03/2024, folio 39337: 
Traslado 
 

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 
 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 22/03/2024, folio 39491: 
Traslado. 
 

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 
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1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo A la presentación de fecha 22/03/2024, folio 39796: 
Traslado y téngase presente. 
  
 Resolución de traslado de incidentes de escrito 

contencioso oposiciones 
 

1531488 1531488 CANTABRIA SPA - FALABELLA S.A. - Oriana 
Beatriz Benavídez López 

Cantabrico Premium Food Al escrito de fecha 26/02/2024: 
A lo Principal: Téngase presente, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con 
citación, Al Segundo Otrosí:  Como se píde, Al Tercer Otrosí: Téngase presente 
números de custodia de poder, Al Cuarto Otrosí: Téngase presente por constituido 
patrocinio y poder 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1534535 1534535 - Kitchen Center S.A. - LIGHT AND DESIGN 
SPA. 

SIMPLE. Resolviendo escrito de fecha 26/03/2024: 
En lo principal: Téngase presente la delegación. 
Al otrosí: Téngase por acompañado. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1535168 1535168 - Fidelitas Entertainment SpA. - Deportes 
Sparta SpA. - Sebastián Eduardo Turner Pantoja. 

Arena Spartan A escrito de fecha 12/02/2024 folio 20939 
Vistos y teniendo presente lo dispuesto en Resolución INAPI 138 de fecha 9 de 
mayo de 2022, en cuyo numeral 6.4.5, señala las formalidades para acompañar 
materialmente de prueba, se resuelve: Previo a proveer, cúmplase con la disposición 
indicada anteriormente, en el sentido de individualizar las pruebas acompañadas, 
dentro del plazo de diez días hábiles, bajo apercibimiento de tener por no presentado 
el escrito. 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (10 días) 

1535168 1535168 - Fidelitas Entertainment SpA. - Deportes 
Sparta SpA. - Sebastián Eduardo Turner Pantoja. 

Arena Spartan A escrito de fecha 12/02/2024 folio 20940 
Vistos y teniendo presente lo dispuesto en Resolución INAPI 138 de fecha 9 de 
mayo de 2022, en cuyo numeral 6.4.5, señala las formalidades para acompañar 
materialmente de prueba, se resuelve: Previo a proveer, cúmplase con la disposición 
indicada anteriormente, en el sentido de individualizar las pruebas acompañadas, 
dentro del plazo de diez días hábiles, bajo apercibimiento de tener por no presentado 
el escrito. 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (10 días) 
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1537368  G&S Vistos el mérito de autos y:  
1. .- Teniendo presente la resolución de aceptación parcial a 

registro  notificada con fecha 25 de enero de 2024. 
2. .- Que con fecha 31/01/2024 se dictó resolución que deja sin efecto la 

resolución de aceptación parcial con registro de fecha 25 de enero de 
2024 en virtud de la resolución de fecha 03/01/2023 que señalaba la 
suspensión de la tramitación. 

3. .- Que con fecha 06 de febrero de 2024, se resolvió por parte de este 
Instituto suspender la tramitación por un plazo de 60 días o mientras se 
tramita la demanda de oposición deducida por el solicitante de autos 
contra la solicitud de registro 1529123 de la marca G&S. 

4.  Y que con fecha 22/02/2024 se notificó la certificación de ejecutoria de la 
resolución de aceptación parcial con registro de fecha 25/01/2024 
incurriéndose en un error de hecho, y atendidas las facultades dispuesto 
en el artículo 84 inciso cuarto del Código de Procedimiento Civil, se 
resuelve:  

Déjese sin efecto la certificación de ejecutoria de fecha 22 de enero 2024 para todo 
efecto y continúese con la suspensión de la tramitación en virtud de lo señalado 
precedentemente.  

Resolución de corrección por Art. 84 del CPC en 
oposición 

1538133 1538133: INMOBILIARIA E INVERSIONES LOS 
LAURELES SPA. - Cristina Margarita Muñoz Cifuentes 

Romanzo A la presentación de fecha 16/01/2024: 
Como se pide. 
  
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1539205 1539205: Sociedad Universal Repuestos S.A. - 
Fernando Antolín Skvirsky Toledo - Andrés Maldonado 
Lagos 

EXTINTORES UNIVERSAL Al escrito de fecha 26/02/2024: Como se pide, vistos al mérito de autos. téngase 
por evacuado el traslado en rebeldía.  
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones 
 

1539488 1539488 - On Clouds GmbH - IGV SPA. CloudComfort A la presentación de fecha 16/01/2024: 
Como se pide.  Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1539642 1539642 - INMOBILIARIA E INVERSIONES LOS 
LAURELES SPA - PAOLA GIOVANNA SEPULVEDA 
TARDONE. 

ROMALY A la presentación de fecha 16/01/2024: 
Como se pide. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1541484 1541484 - GALENICA S.A. - GALEN SOLUCIONES 
MÉDICAS SpA 

GALEN A escrito de fecha 12/02/2024 
A lo principal: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al otrosí: Como se pide: téngase a la vista con citación, los documentos 
individualizados y que 
obren efectivamente en solicitud N° 1301593 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1549669 1549669 - GANADEROS PRODUCTORES DE LECHE 
PURA, S.A.P.I. DE C.V. - HIDROPÓNICOS LA CRUZ 
S.A. - Artis Trade SpA. 

Pur@ A la presentación de fecha 22/03/2024: 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña Juana Nuñez Cordero, dentro de tercero día hábil, 
bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1552662 1552662: AGUSTIN EDWARDS E. Y 
COMPAÑIA - Asesorías HD Legal Limitada 

HD Group Al escrito de fecha 23/01/2024: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al escrito de fecha 26/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue Vistos y teniendo presente el dispositivo electrónico que contiene material 
audiovisual y que ha sido acompañado por la parte demandante Carlos Alberto 
Martínez Gutiérrez, mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2024, según folio 792: 
Citase a las partes para la exhibición de material audiovisual la que -de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8 de la Res Ex 138, publicada en Diario Oficial con 
fecha 12 de mayo 2022-, se llevará a cabo por medios electrónicos. Para estos 
efectos, deberá acceder al link: https://meet.google.com/qkb-gjkf-xba, el día 15-04-
2024 a las 10:00hrs. Se hace presente que es responsabilidad de las partes o 
usuarios proveerse de los medios tecnológicos para participar adecuadamente en la 
diligencia decretada, y en caso de no contar con ellos, podrá concurrir físicamente a 
Inapi para dicho efecto, donde se le proporcionará un lugar desde donde podrá 

Resolución contenciosa que cita a exhibición de material 
audiovisual 

https://meet.google.com/qkb-gjkf-xba
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participar de la audiencia, debiendo, en dicho caso, comunicarse previamente con la 
Subdirección de Servicio al Usuario al siguiente correo electrónico inapi@inapi.cl 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 10/02/2024 folio 3310 
Téngase presente 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 11/03/2024 folio 33133 
Visto y teniendo presente que documento se encuentra acompañado en escrito de 
folio 33137 
Téngase por acompañado documento individualizado con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 12/03/2024 folio 33788 
Téngase por acompañados los documentos individualizados con citación 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 12/03/2024 folio 792 
Visto y teniendo presente que individualización de videos se encuentras en escritos 
de fecha 12/03/2024 folio: 33796; 33822; 33830; 33838; 33842; 33852; Téngase por 
acompañado material audiovisual individualizado 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 12/03/2024 folio 792 
Visto y teniendo presente que individualización de videos se encuentras en escritos 
de fecha 12/03/2024 folio: 33796; 33822; 33830; 33838; 33842; 33852; Téngase por 
acompañado material audiovisual individualizado 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 12/03/2024 folio 34377 
Visto y teniendo presente que documentos individualizados se encuentran 
acompañados en escrito de fecha: 13/03/2024 folio 34381; Téngase por 
acompañados los documentos individualizados con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
 

1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 20/03/2024 
No ha lugar por extemporáneo. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 
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1553966 1553966: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

copihue A escrito de fecha 13/02/2024 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por Jorge Reinaldo Newman Lahsen, dentro Del plazo de tercer hábil bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1553984 1553984 - Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera. 

COPIHUE A escrito de fecha 13/02/2024 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por Jorge Reinaldo Newman Lahsen, dentro Del plazo de tercer hábil bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito.  

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1553987 1553987: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

COPIHUE A escrito de fecha 13/02/2024 
Vistos y teniendo presente el mérito de autos, el tiempo transcurrido y el hecho que a 
la fecha no consta cumplimiento alguno; Resuelvo: 
Declárese incurso el apercibimiento decretado con fecha 16/02/2024 y se tiene por 
no delegado el poder y por no presentado el escrito. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1554242 1554242: Ferretería Oviedo S.A.- Ferretek Plus SpA HERRAMIENTISTAS Al escrito de fecha 26/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
Al escrito de fecha 28/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Otrosí: Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1554927 1554927: Carlos Alberto Martínez Gutiérrez - Luder 
Felipe Gerardo Jara Rivera 

www.moteconhuesilloscopihue.cl A escrito de fecha 13/02/2024 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por Jorge Reinaldo Newman Lahsen, dentro Del plazo de tercer hábil bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1555915 1555915: JUAN HÉCTOR ZAÑARTU VIÑUELA - 
DURATEX S.A.- Ampersand SPA 

Ampersand Duraflow Al escrito de fecha 26/02/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1556737 1556737: VIÑA TABALI S.A. - Jose Enrique Suárez 
Pérez y Ronald Alejandro Campos Vilches 

Piedra Caliza A la presentación de fecha 24/02/2024, folio 26276: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Atendido a la presentación de fecha 26/02/2024, téngase por 
acompañado. 
Al segundo otrosí: Vistos lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19.039, no ha lugar, 
por improcedente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 26/02/2024: 
Estese a lo resuelto precedentemente.  

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1557775 1557775: LABORATORIOS SAVAL S.A. - MYLAN 
LABORATORIES LIMITED 

RIVORELTRIS Al escrito de fecha 26/02/2024: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente y por acompañados con citación, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1560918 1560918 - CONSORCIO TEXTIL INTERNACIONAL SPA 
- Eternal Concept SpA. 

Eternal Concept Vistos el tiempo transcurrido y no habiéndose dado cumplimiento con lo resuelto con 
fecha 11/03/2024, se declara incurso el apercibimiento decretado y se tiene por no 
presentado el escrito de fecha 12/02/2024. Pasen los autos, para resolución definitiva. Resolución de tener por no presentado escrito 

contencioso oposiciones 

1561776  PRO OUTDOOR Vistos y teniendo presente que no consta que los escritos de fecha 05/03/2024 y 
11/03/2024, se haya firmado válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 
3° de la ley 19.799, sobre documentos electrónicos y firma electrónica.  Resuelvo: 
Previo a proveer, ratifíquese escrito por PABLO ANDRÉS CERASA ARELLANO, 
dentro del plazo de tercer día hábil bajo apercibimiento de tener por no presentado los 
escritos. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 
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1371454 1350883 54-2022 JUANITA OLGA VEAS ARAYA - PATRICIA PÍA 
VEAS ARAYA 

Huelén escuela de conductores A escrito de fecha 06/03/2024 
A lo principal: Visto y teniendo presente que en escrito de fecha 
21/02/2024 folio 24504, no se ha podido verificar firma electrónica 
de ALBERTO JAVIER MUÑIZ DIEMER, y RODRIGO SEBASTIAN 
ABARCA VILLAGRAN. Resuelvo: No ha lugar a la reposición. 
Al primer otrosí: Téngase por evacuado el traslado  
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 
06/03/2024 
Téngase presente la objeción los documentos sin perjuicio de la 
valoración que de ellos haga este Instituto, en definitiva.  

Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 
certificación de ejecutoriedad) 
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Secretario – Abogado 
De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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